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La subsecretaria de Valorización del municipio de Rionegro, con base en el Decreto
219 de 2017, expedido por el Alcalde Municipal de Rionegro y en cumplimiento de
lo establecido en el inciso último del artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto

de Valorización", procede a notificar por medio del presente EDICTO las
resoluciones que adelante se relacionan, por las cuales se resuelve una solicitud de
tratamiento especial.

N UMERO loerr¡l ncnclów NOMBRE RESOTUCION
FECHA DE

RESOLUCION

1
20L8r65902

2019RE037980
1,037 57 6511

SARA ORTEGA

PEREZ
1s4 ./ 27 /O412020

2 20181-52328 1543133 6
JULIO CESAR

PATrño PE LAEZ
z7o / 7 /04/2021.

3 20L9r04923 21964032
GLORIA DE LA

TRINIDAD

MONTOYA GOMEZ

274 / 7 /O4/202r

4 20t8t64774 1-5446792 zss .l 7l04l2021

5 201-91-L4511 15436911
MAURICIO DE ] ESUS

ARANGO CUARTAS
288 '/ 7 /04/2021

6 3 94308 65
MARIA YOTAN DA

GALLEGO SALAZAR
292 ./ 7 /04/2021.

7 2018154580 39437 27 4
CONSU ELO DEL

SOCORRO GARCIA

ruoRrña
zgq ./ 7 /04/2O2t

8 2019101888 21960878
LUZ H ELENA RIOS

DE ROBTEDO
,n, / 710412027

2 01814 3101 213L2692
MARIA DALILA

MONTOYA

GONZALEZ

330
,/

72104/ZOZI

10 2 019108703 70287779
GUILLERMO LEO N

G UZMAN GARCIA

Jall L4/0s/2O2O

1,1 15433330 349 1.210412027

T2 2018144837 39430240
BEATR IZ ELENA

GONZALEZ GIL
349 12104/202t
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CARLOS MARIO
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G,



Valorización.mmuaeS¡ R!OM€RO
i'r(iÍi «t«**«sft ¿:i Yltrdf

13 201-81-447 1-4 43492860
MARGARITA MARIA
RAM IREZ SANCHEZ

zsz ,/ 12/04/202L

t4 201,8142660 7 0101100
JORGE ALAIN VE LEZ

ARREDONDO
354 12l04l2O2t

15 2018150149 39434161
MARIA ELENA

ZAPATA MONTOYA
355 121041202t

16 201-8L63992 15433028
]ORGE ENRIQUE

CIFU ENTES FLOR EZ
356 1.2/04/202r

17 2Q18142603 15434423
WILSON DARIO

TABAR ES RENDON
393 "/

18 2018143 519 352914L
RAFAET ANTONIO

MONTOYA

ARBELAEZ

409 ,/ 73/04/2021

20L8t4277 s 217826s0
CE LIA ROSA

MONTOYA DE

H E RRERA

qzz / 13l04l2021

20 2019RE015521 39160973
MARIA

GUITTERMINA RUA

MORALES

$r/ 1510412021.

21, 201-91-O7 069 3 9430989
GABRIELA ORREGO

OCHOA
436 7 7s/04/2021

22 2018166008 220501-93
MARIA DE.JESUS

HENAO DE MARIN
qqq / Ls/04/2021

23 20191143 55 21.959397
MARIELA

CIFU E NTES GOMEZ
447 / ts/04/2o21

24 201,81,46541 2 205 683 9
LEONILA MUNERA

DE YE PES
453 ./ 1.5/04/2021.

20181485 3 s 43629500
MONICA PATRICIA

LOPEZ SANTA
577 L9/04/2027

26 241-81487 06 2205L450
LIBIA DEL SOCORRO

casrnño RrvrR¡
518 / 79/04/2021-

27 2019104066 219647 88
CAROLINA

OCAMPO SILVA
577

28 20L8L43t4L 2t262793
BLANCA LUZMILA

GOMEZ LOPEZ
600 / 30/04/2027

29
201,91,1,3054

20L910L47 0
103 63 96s46

JHONNATAN

ANDRES CARDONA

CARDONA
601 30/0412021

30 201,8142477 21955904
MARIELA ELE]AIDE

DE PEREZ
aoq / 30/04/2021

2
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31 20t8743136 32404248

RIONyGRO
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MARGARITA GOME
LOPEZ

30/04/2O2L6!7 /

32 20t9rL1-47 5 39445471
C[AU DIA YANETH

ARBELAEZ

AGUDELO

623 í 30104/2027

33 2018158716 22048371
MARIA ELISA

MARIN DE

CASTAÑo
860 / 24/Osl2027

34 201-8L6457 6 394547?6
LUZ MIRELIA

OSPINA OTALVARO
868 / 8l06l2o2o

35 241911,5241, 71-2743
VICTOR HENAO

H ENAO TABAR ES
eo6 / 24/0s/2021.

36 2078742802 1543 63 2 9
JOSE OCTAVIO

GIRALDO GARCIA
908 ,/ 24/os/2021

37 2019109367 39439086
NORA ALBA ARIAS

RAMIREZ
9s7 / 4/06/2021

38 20L8L4t497 8?93937
JOSE ANTONIO

GOMEZ ALZATE
rcsa / 29/0612021

39 2018168070 t5435027
HECTOR JAVIER GOt

BU ITRAGO
LO99 / 29/06/2021

40
2019116543
2079n2347

900s10108

SOCIEDAD

MSJVETA POR

ACCIONES

SIM PLIFICADA - M5J

VETA S.A.S

150 5 610812021

41, 201816201-3 4379 s618
GENNY OMAIRA
MARTINEZ TORO

1.s43 / 6/08/2021

42 2 018162 50s 1,54437 82
SERGIO DAVID

CARDONA GARCIA
L567 /. 6l08/2021.

43
NATALIA ANDRES

CARDONA GARCIA
7567 / 610812021.

MARINA REsTREPO

RUIZ
L627 28/07 /202044 2019rO1143 39441224

LILIAM DEL

socoRRo R¡v ÍRrz
DE ARIAS

rcoa / 28/07 l2O2O45 20L9rO4077 22200443

LT9L / 6/O9/20278354910
RAMON ALONSO

RESTREPO SANTA
46 2018150710

üag / 6/09/2O2L
MARINA BUITRAGO

DE ARISTIZABAL
2019109855 2795907947

3
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48 2018161899 3945323L

49

MARTA DE JESUS

QUINTERO

QUINTERO

1790 6109/2027
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2018150709 21960?92 1814
JULIA ROSA

cAsrAño DE

AR BELAEZ

50 201,81,41,939 39442287
ARACELY MONTOYA

OSPINA
18s9 / 7 /0912021.

51 2019103006 3 330682
PEDRO tEON

AG U DELO

GONZALEZ

1880 / 7 /09/2021

201910199 6 21961,7 48
MARIA FRANCISCA

IDARRAGA RENDON
1895 / 7 /0912021

53

225L / L/LOl202L54 2018t57697 3615430
RODRIGO DE J ESUS

GAVIRIA CARMONA

55 2019RE014594 3496776
JAIME DE J ESUS

GARCIA OCAM PO
z38s / t7 lo9l2o2o

56 3945672t
YOHANA MARITZA

RODRIGUEZ ALZATE
2468 / 1.11.0/2021.

57 20L91-001-29 31584448
CATATINA YEPES

GUERRA
2470 / 1/r0/2o2r

58 2679 / L9lt1./202r2 01813982 8 ?L964706
ALBA N ELLY

RENDON RENDON

59 2 018151158 39432627
AM PARO

CARÍAGENA

URREGO

2681 2310912020

60 2 018161013 21-.668.427
MARIA JOHNA

SALAZAR SALAZAR
zagq / 19lL1.l202L

62
43547566 -

45547566

63 2078144020 39431398
MARIA tIA FRANCO

ELEJALDE
2707 / 1911.1.12027

64 2019 RE020104 15425474
JORGE IVAN

SEPULVEDA

GARZON

2722 19 /1.1./2027
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65 20191017 98 3s96460
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HENAO
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\e /1.1.12021z73o /JOSE G U ILLERMO

GARCIA NOREÑA
1s42050066 2078149433

D/r!202r27 32
MARTHA LUZ

M U RILLO SILVA
3943715220181s 15 2 367

1.9 /1J.12021z74o /
MARIA FABIOLA DE

J ESUS OLAYA

vruñoz
21568864201815944868

L9 /Tt/2O2L27 46
LUZ MARINA

ARB E LAEZ GAttEGO
394370702019RE019454

2019RE019458
69

1.9/L7120212761
BLANCA ELVIA

REN DON DE HENAO20t81-42t86 21957 46470

27 68 19/7L/2021
ALBA YANETH

ECH EVE R RI

CARTAGENA
2019RE003276 3944221871,

19l17/2021.ztag /39441996
ANA MARGARITA

ESCOBAR

ECHEVERRI

20L8147 5L872

19/Lrl20212792
FERNANDO DE

J ESUS CARDONA

cAñAs
73 20t8745477

29/oe 120202793SAMUEL DE J ESUS

CARMONA VELEZ
3s291582 01815313774

1911,7/202r2803 ,/
JOHAN DARNEY

BLANDON

QUINTERO
201911496575

L9 /1L/20272 806
J ULIA ROSA

GARZON DE

GARZON

2195563076

19/7r/20212809
YESENIA TATIANA

ALVAREZ

ARBOLEDA

39457 58277

79/r11202128tL /
DIANA CAROLINA

RENDON OSORIO
103694652201814591878

19 /r1.1202L28L7 /CARLOS MARIO

SILVA ECH EVE RRI
L5427 8302018L62720l9

t9lt1./2021.2 818
I\¡ARIA ESPERAMZA

R ESTR E PO
217 288832018L4877980

19117/202rzszo /TE RESA BAEZ

CARDENAS
2t543495207816367I81

5
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L036402824 con
codigo 615-

665796

KEVIN DURAN

QU INTERO
zazl / 1.911.1.12021

6

83 20181398s7 39430649
RUTH MARIA CIRO

GARCIA
L9 /1.1./2021

84 2018145386 2129897 4
MARIA FANY

MOLINA VILLADA
2833 / L9/L1l2021.

85 2019RE003810 1,036928540
MARIA CECILIA

SOSA MEJIA
2860

201910s650 1,5425512
IVAN DARIO

BETANCUR

MARTINEZ
zaoz /

87 1,5425203
HECTOR DE J ESUS

VARGAS
2869 19/lL/?O21

88 2 0181s 3 788 39436841
LUZ AM PARO

HENAo NoREÑA
2897 ,/ 1.9 /Ll12021.

89 32352778
MARIA ISABEL

SANCHEZ UPEGUI
2sss / 19/1.1/20?7

90 2019RE015854 3239241,5
FLOR AIDE

RAMIREZ RAMIREZ
zgoz / L9/11./2021

91 2078140694 29580734 2 908 t9lLLl202L

92 2019 R E014980 3.408.868
OCTAVIO DE.JESUS

R ESTR E PO
291-1

2018146881 L5381744
WILLIAM DE J ESUS

JIMENEZ ALZATE
zgu / 19/1J./2021,

94 201,91,1-7 768 21964907
MARIA DOLLY

cASTAño DE

RAMIREZ

zgtt /

95 201,81.42L52 774565 GABRIEL ANTONIO
GOMEZ BUITRAGO

2sz2 / 79/Ll,/202L

96 2 0 L9103954 98660616
.J UAN CARLOS

E NCINALES ORTIT
zgzs / 79/L7/202!

91 5L7 567 2e37 / L9/1.1./2021

98 15438703
JUAN DIEGO

GONZALEZ

CARDONA
2937

99 2 0191 12 35 6 21959776 MARIA LETICIA

ORTEGA DE OSPIIJA
3oo8 /

AwB
-.-.
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LIGIA IMBACHI

ERAZO
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A IVARC GRRCiR TABARES

ubsecretaria de Valorización
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RION»GRO
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MARIA ISABEL

GIRALDO CARDONA
3063 / 30/0912020
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7lLOlZj2o3196 /MARICETA GOMEZ

CEBALLOS
3944985420191r1o21101

PABLO EMITIO

ORTIZ

BUSTAMANTE
10369449822019 RE019172r02

21170120203499] UAN GUILLERMO

ALVAREZ ZULUAGA70697 0872019100008103

2rllo/20203502MARiA GILMA

SANCHEZ MARIN2139526820181516 2 6104

2rlrol20zo3s66 t
fV]ARIA TERESA

ARISTIZABAT

GOMEZ
2019RE018736105

zrlrol2oz03 584
ELIZABETH

VALENCIA

AG U DELO
434637772019RE020s86106

t@,

,r,r,o,roro\3481 4
I

37224749
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue

noiificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia pala resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que los sol¡citantes a nombrar en adelante prooentaron solicitud de
Tratamiento Especial por la conlribución de valorización del proyecto
"Rionegro se valonza". Acto siguiente presentan petición lormal de

desistimiento de la actuación administrativa que busca otorgar el beneficio.

B. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que los renunciantes presentaron la petición anteriormente
enunciada, concluyéndose entonces que se encuentran legitirnados para

desistir de la solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del Tratamiento

Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N"

939 del 16 de octubre de 2018 a los solicitantes:

N' de
Matricula

ln mobiliaria

NfI: 890907J1?-2 / Dlrecdón: Cd]e 49 ¡Únr€ro 50 - 05 ñorEqro - Añxcq'úa Pdado

iillirióiñór , ir¡; ,'iiio ao eo I códBo Posr¿t f¿P coo€) 054040' 2

wwv/.rbrpgro.gov.co / correo el'ectrónlco: akatdhedoñ€gro'gov'co

Radicado de la
solicitud de
Tratamiento

Es ecial

1 2018145387 20'19RE036774 71.111.551
Pablo Emilio

Correa
Quintero

2 201 8165902 2019RE037980 1.037.576.5'1 1
Sara Ortega

Pérez

ffi

RESUELVE:

1-1 1 *on,o." 
1

Radicado con I Número de
el que desiste ] ldentificación

020-13227 
\

l

020-83041 I
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IRTÍCULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de varorizacrón sobre las matrículas previamente
mencronadas.

ARTICULO TERCERO: Notifcar el contenido de la presente Resolución al
so citante, de conformidad con los dispuesto en los artículos 315 y siguientes
del Estatuto Tributario Municipal.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTfcuLo QUTNTo: La presente resorución rige a partir de su notificación.

ARTlcuLo sEXTo: En Ia medida en que er presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales
la notificación, Ia firmeza y ra ejecutividad se predica respecto de cada
contribuyente individualmente considerado.

Dado en Rione 'Antioquia el i ':Ü

ESE Y CÚMPLASE

CARLO N J MEZ FRANCO
Secretario de D llo Tenítorial

astrepo / Abogáda 'Rrone
Ree só Natal e Zulua gaM

gro se vatoriza' { Q
ado¡a lurldica 'R ioneg¡o otiza'«/,Revrsó S¡móñ Edu aflo J oñponente lécn¡co/ profesionat EsPeoalrzadO Alcáldia de RronegroAp¡obó Lina M¿.ia C rez /Prolesional Espectalizad, S ubsecf etarJa de Valorizacj ó"(

Proyectó' Luisá Fernanc,a
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ldentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-17494, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13, Que después de revisar la Ventanilla Unlca de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de "El solicitanle debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribucion por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convacción y sistemas de información d¡spon¡bles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribucrón por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la adminrstración tendrá que desmerilar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimtento de los requisitos:

3

Radicado

2018152328

Número de

ldentificación

15 431 336

N" de

I\¡ atricu la

lnmobiliaria
Dirección

KR 68 N 43-
48 t52

Causal de

negación
Nombre

JULIO CESAR PATIÑO
PELAEZ

No es suleto ,

i,.

020 -17494 pasrvo

Q/rionegro.gov.co OdAl(RioneBro OAtcaLdta dc RioneBro It dal(atdiarroneBro

NIT: 890907317-2 I Oireccron C¡tle ¿9 N' 50'05 RioneB.o. Antioqt'i¡ P'rL.rcio Municip'1t

pBX:(87+4) 520 40 60 I Codigo Post.ll: Zlp CODE 054040 I Correo etectroni(o: atc¡tdi¡Orione8ro Eovro

ARTíCULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula No

O2O-17 494, objeto de la solicitud. con la firmeza de la presente Resolución

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn al señor

JULIO CESAR PATIÑO PELAEZ, identificado con cédula de ciudadanía número

15.431.336, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018.

;#@ffi
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RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a ros 0 7 ÁBP 20n

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE"/'

CARLOS A RE EZ FRANCO
Secretario d Des rroll Territoria

'Com Ju.ldico MASORA i Contralo rnteraórn nrstrat¡vo Nro 1080-007-0a.015 de 2021 4
Echeverr, Comr¿onenre¿Jrdlco
ares , suosec¡eia.a oe Gt6¡z*r

MASORA / Coñtrato inleradmrnrstratrvo N¡o 1080,007.04-015 óe 2021
ón

d-

Q /rioneBro.govco O@AtcRionegro (rAtc¿tdÍa de R¡onegro O @atcatd¡anonegro
Nlf: 890907317-2 I oireccion C¡[e 49 N. S0 - 05 Rionegro. Antioqui¿ p¡Lrc¡o Mun¡.ip¡t
PBX: (57+a) 520 a0 60 r código posLrtr zrp coDE 054040 r correo erectrónico:a[(atdi¿@rione8.o.80v.coffi@ffi
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Valorización

ABt

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administracaón
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requ¡sitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribuc¡ón por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15, Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

RIOM€RO
,),rrfa-, au anz -aüos {ndt

:!:1072', 4

Radicado
Número de

ldentificación

21 964.032

Nom bre

GLORIA DE LA
TRINIDAD ¡iIONTOYA

GOMEZ

N'de
matricula

lnmobiliaria

020-45090

Dirección

KR 50 N 53-

3

Causal de *
Negación

No hay
obligación o

tributo
vigente

ART|CULO SEGUNDO: Notrficar el conténido de la presente ResoluciÓn a la señora
GLORIA DE LA TRINIDAD MONTOYA GOMEZ, identificada con cedula de

c¡udadania número 21 .964.032, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

Q/rionegro.gov.co g@AtcRion€8ro OAlcatdía de R¡one8ro Odatc¡ldiarionegro

NIT: 890907317-2 I Oireccióñ Catte 49 N' 50 - 05 RioneBro Antioquia P¡l¿(io MuniciP¡t

Psx:(57+4)52040601cód¡SoPostaLzlPcooEo54040lcorreoeteCtfón¡Co:atta(di¿arioñe8ro'8ov'(oM;
relrry

2019104923
I
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Revrsc Calalina Are¡as - Lur Echeverril Compon
Ap¡obó Lrna Marcela Gercia fa s / subsec.etara

RION>€RO
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7-04-015 de 2021 I e
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ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, ntioquiaalos 07 [[¡i, .-l:1
NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

CARLOS A DRÉ GÓ EZ FRANCO
Secretario d Des rroll Territorial

¡&"r cor¡ eñle Juridrco MAS0RA / Co¡fato rnler¡dmrñrslral vo Nro 1080.007-04-015 de 2021

4

@ /rionegro.gov.co OOAtcRionegro OAt(¿ldia dc Rionegro O @atc¡tdi¿rionegro
NIT: 890907317-2 I Direccion Caltp 49 N, SO - 0S Rione8ro. Antioquia p.rl¿cio Munic¡pal
PBX: (57+4) 520 a0 60 r códi80 post.lt: zrp toDE 0540(0 | correo etectróni(o: atcatd¡aorionegro.gov.(o

r"ffiíg

I
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Valorización RION>GRO

.ju,¡{A ,?va:{z a,hos lt:'dt

A8li

ldentificado con folio de matrícula inmob¡liaria Nro.020-3860, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto " Rionegro se. valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujelo pasivo al
momento de la asignac¡ón de la contribución por valorización" .

1 4 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
Ios medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en Ia normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar Ias solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos.

ni()rlelLro

3

02C5 I 2921

Número de

ldentificación

201816477 4 15.446.792

Nom bre

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección Causal de

negación

cL 50 N 57-
41

No es sujeto
pasivo

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula No.

020-3860, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor

JORGE ALBERTO HENAO CIFUENTES, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.446.792, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'15 y siguientes

del Acuerdo 023 de 2018.

(§/rionegro.gov.co O@AtcR¡onegro OAtcatdía dc Rionegro Odatcatdiarionctro

NIT: 890907317-2 I Oirección Catle 49 N' 50'o5 Rione8ro, Antioqtri¡ P¡Lrcio Muñic¡p¿t

pBx: (5714) 520 40 60 I Codigo Postal zlp cooE 054040 I correo etectrón¡co: dlc¿ldi¡dnoneSro 80v roffi@@

Rádicado

JORGE ALBERTO HENAO
CIFUENTES O2O -3860
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VaNorización RION>€RO

lur(a avallLaüos fiidt
I

RRfiCuLO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de repos¡ción, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los 0/ A8R 2021

NOTIFíQUESE Y CUMPLASE

I

¡e::*ells

4

52

CARL SA DR G MEZ FRANCO
Secretario d De rro o Territorial

É

P¡oyec!ó Paula Munlb r Com nente JuridÉo MASORA r Conlrato rnteraomrnrstralvo Nro 1080-007.04-015 de 2021'
Rev¡só C3la|na Arenas - L a Echeverri / Compone¡lo Ju rircoüASOqA 'Co.l'aro r.le adr 1rsl,allvo Nro 1080.007-01-015 de 202'

*,ztcrtln
r€

Aprolro L,na Marcela Garcla Tab¿res I Subsecretana de Val

@ /rionegro.gov co OAAttR¡onegro OAlcaldla de Riono8ro OOatcatdiarionetro
NIT| 890907317-2 I oireccion Catte 49 N" 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ P.rl¡cio Municip¿t

PBX: (57+4) 520 a0 60 I Codigo post¡t: Zlp COOE 05(040 I Correo etectron¡(oralcatdL.i@r¡oñegro.Bov.co

,rú, retrü,

/t
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288 07 ABn 2¡
on folio de ma

21
trí

Radicado
Número de

ldentificación

N' de
lilatricula

llnmobrliaria

Dirección

3

Causal de

negaoón

ldentificado c cu¡a inmobil¡aria Nro. 020-349'12, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto " Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple. el requisito de.. "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización" .

14, Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administracron tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

t r
INom bre

MAURICiO DE JESUS
ARANGO CUARTAS 34020 ¿I CL 4OC

62-55
No es sujeto

pasivo
2019114511 15.436 911

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula No.
020-34912, obleto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
MAURICIO DE JESUS ARANGO CUARTAS, identificado con cédula de crudadanía
número 15.436,91 1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

Q/rionetro govco OdAt(Rionegro (rAlcaldi¿ dc RioneSro lt@atcatdiarionegro

NlTr 890907317.2 I Direc(ión Catle 49 N' 50 - 05 Rione8ro. Antioquia Pat.1r¡o Municipat

PBX:(57.1) 520 40 60 I Cod¡Bo post¡L ZIP COoE 054040 I Correo etpctronico: ¿lc¿ ldiád rionegro.Bov co

RESUELVE:

_1

,ffi@@
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2ü8
ARTICULO CUARTO: Contra la presente ResoluciÓn procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias saguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo esttpulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a tos ['l A3R 2021

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CA OSA DR GÓM FRANCO
Secretario eDe rrollo erritorial

one¡te JuridLco ITASORA / conlralo rnleradmrnislralrvo N.o 1080_007_04-015 o":O:lJ"fl

RIONIGRO
jur"tfA avavlL a{not (nás

t'

Proyecló Paula Mu
Rev,só Cal¡lrna A.
Aprobó uña Mafce

^€ñte J¡rid¡o MASORA / Conlrato.^ erad-'r,slrarvo Nro r080-007.0ó-0'50e2021
a oe vfuet¡ú¿n

lo / Corn
AS'LU Echeveñ I Compo 44

ja Gatcra aDares / S!bsecre!afi

Q/rioneSro.gov.co g @ALcRionetro OAtcatd¡a de RioneBro lt@atc¡tdiarioncSro

NIT:8909073U-2 I Oirec(ion Catte 49 N" 50 - 05 Rion€8ro, Antioquia P¡t¡cio Municipat

pBx: (57+4) 520 40 60 I Código post.lL zlp c00E 054040 | correo ele(trónico:alcatdiaar¡one8ro.8ov.coM @lú,

i
, //t

I



Valorización R¡ON)€RO
,j*rrtl, atarr-aútas üdsffiryr t'

294 07ABR 20e1
ldentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-19068, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisrto de. "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valoización" .

'14. Que en cumplimiento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requ¡sitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorizac¡ón decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimrento de los requisitos:

Radicado Nombre
N" de

Matricula
lnmobil¡aria

Drrección Causal de
negacióntl

201 81 54580 39 437,274
CONSUELO DEL

SOCORRO GARCiA
NOREÑA

020-19068

No es
suJeto
pasrvo

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula No
020-19068, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

Q/rionegro.govco O@AtcRion€Bro OAtcatdia de R¡one8ro a@atcaLdiarionetro

NIT: 890907317-2 I 0irecqión CaLle 49 N' 50 - 05 RioneBro. Ant¡oqui¡ PaLa(io Municip¡t
pBX: (57+a) 5204060 I Cod¡Bo Post¡L ZIP CODE 054040 lCorreoetecrónico:alcaldi¡(ArioneBro.govcoffi@ffi

3

Número de

I Identificac¡ón I

KR 70 N 43-
21



Valorización RIONIGRO
¡u(rrl avartLafnot (ndt
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.29{ 0 7 ABR 2021
RRf íCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
CONSUELO DEL SOCORRO GARC|A NOREÑA, identiflcada con céduta de
ciudadanía número 3S.437.274, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsrguientes de la
Ley 1437 de 201'1 .

Dado en Rionegro, a los

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

2021O/ABR

I

4

CAR SGÓ EZ FRANCO
Secretario d De arrol

P,oyectó Palla Mu. cCo poñenle JuridÉo i¿qSORA / Contrato inle¡ádñrñr§tretvo Nro 1O8O-OO7-C4.015 de 2021§É
Revrsó CálálrnaArenas-
Aprcbó L¡na Marceta Garc¡

rs¿ Echeveri / ComIon e¡9 JJíÜÉO MASORA 
' 

Contfeto rnleraomrnrsúatrvo Nro loEO-007-04-015 oe 2021
óqyrfü{c,óñ

J
fabares I subsec¡eta¡a

Q/rionegro.govco g@AtcRionegro OAtc¿ldi¿ dc Rionegro aOatc¿td¡¿rionegro
Nlf: 890907!U-2 I 0irección Catte 49 N, 50 - 05 Rionegro. Antioquia p¿lacio Municipál
PBxr (57r4) 5204050 r cód¡Bo postal zrp coDE 084040 r correo etedrónico: atcar.di¿@rionegro.gov.(o

Territorial

,/

(

@ffi
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Rlytegfo

ldentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-23098, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto " Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

'13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de "EI solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tnbutario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municip¡o de Rionegro,

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplim¡ento de los requisitos:

RION>€RO
1116 avar',7o¡¡ot 

^Ot

§

298 2021t)iABR

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Direccrón

KR 72 N 40-
118

Causa de

negacrón

No es
sujeto
pasivo

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorizacrón sobre la matrícula No

020-23098, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

&ffiMi
Q/rionegro.gov(o OAAtcRione8ro OAtcatdía de Rionegro OOatcatdiarioneBro

Nlf: 890907317-2 I Oirección Catle 49 M 5O - O5 Rionegro, Antioquia p¡t¡c¡o Municipat

pBX:(57+a) 5204060 I Código Postal ZIP COoE 054040 I Correo €te(trónico: atcatdiaArioneBro 8ov.(0

020 -23098
LUZ HELENA RIOS DE

ROBLEDO
20r 910'1888 21 960 878

ret.ü,

I



Valorización

Proyecló Paula Murllo r Coñp

Rto
junt(-, o

N>GRO !

vanza'l\os fidS
298
nRtiCUl-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ HELENA RIOS DE ROBLEDO, identificada con cédula de ciudadanía número
21.960.878, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los

0 i ARR 2021

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN S óuE RANCO
Secretario de Desa rollo T ritorial

4

Revrsó Catalina Are¡as - Lul E

Ap.cbo L ne M¿rcela Garcia

rnte J!ridico MASORA / Conlráto lnteradmrñist¡alrvo Nro lOBGOOT-04-015 de 2O21JPc
chever¡ / ComponenÉ Jwfdrgo MASORA / Contrato inler.dmiñrsfativo Nro l080-007"04-015 de 202i..¡.€
res / Subsecreta¡a odudt ácrón

@
@/rionegro,gov.co O AAtcR¡onegro OAtcatdía de Rionegro tO@atcatdiarionegro
NIT: 890907317,2 I D¡reccidn Catte 49 N.50 - O5 RioneBro. Ant¡oqu¡¿ paLacio Munic¡p¿l
PBX: (57+4) 520 40 60 r codito postat:zrp coDE 054040 ¡ correo etectróni(o: at(atdiadrione8ro.gov.co

,{ñ3 -
,ú;
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3 30 09ABR 2021
12, Después de verificar la base de datos de la alcaldía, se pudo evidenciar según
observación de la persona quien realiza la visita, que: "de acuerdo a /os conlacfos
telefónicos realizados con el propósito de contactar a la propietaria, ha contestado
un señor referenciando que está equivocado, confirmando la numeración telefónica
dada por la propietaria en el documento de valorizacion, tratándose del mismo
número telefónico. En contacto mediante el citófono del apañamento 107 del edificio
torres de San Ba¡lolo, manifiestan que la señora Maria Dalia Montoya González, se
encuentra en el exterior y que es la madre de su padrastro. De esta manera se pudo
verificar que la solicitante MARIA DALILA MONTOYA GONZALEZ no cumple el
requisito de'. "El propietar¡o o poseedor debe habitar él inmuabte o éste deba ser su domic¡lio
permanonte".

'l3.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la admin¡stración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado

RtoNy§Ro
j*rrla, avanLa{not {[d§ qñ¡att!

No Reside
en el
red io

3

2018143101

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
inmobiliaria objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante MARIA DALILA MONTOYA GONZALEZ identificada con cédula de
ciudadanía número 21.312.692, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'15
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.
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RRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de lafimeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo eslipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 0 g ABR 2021
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acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RION$GRO
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Número de
ldentificación

15.444,471

Nombre
N' de Ficha

Catastral
Dirección

No Reside
en el
redio

No Reside
en el
redio.

No Reside
en el
redio.
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Garzón
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Cuchillas 
I

70.287.7792019108703

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTfcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente consti-tuido, en la diiigencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,
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CAR MEZ FRANCO
Secretano sarro o Territorial
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Aprobo Lrná Maria Caslaño rotesionat Esp€ci¿fizaca/ Sub§ecretária de Válorizacráñ {
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ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

ART|CULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, Ia

firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

de
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plena correspondencia con las definiciones de sujeto pasivo y la fecha de
causación del tributo en los términos establecidos en el articulo 70 del
Acuerdo 045 de 2013. Asi las cosas, tal como quedó referido en el numeral
11 de la parte considerativa del presente acto, una de las causales que dan
lugar a la expedición de la resolución modificatoria, es la contenida en el
numeral 2 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 'Cambio de propietano o
poseedor del ¡nmuoble".

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4'del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

16. Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que los señores JAVTER DE JESUS GONZALEZ GtL,
identificado con cédula de ciudadania 10.101,366; JHON DARIO GONZALEZ GlL,
identificado con cédula de ciudadanía 15.422.308', JOAQUIN LEONARDO
GONZALEZ GlL, identificado con cédula de ciudadanta 15.424.996, DATRO
CESAR GONZALEZ GlL, identificado con cédula de ciudadania 15.427.436,
CARLOS MARIO GONZALEZ GlL, identiftcado con céduta de ciudadanía
15.433.330; JORGE ARLEY GONáLEZ GlL, identificado con cédula de ciudadania
15.436.829; OLGA PATRICIA GONáLEZ GlL, identificada con céduta de
ciudadania 39.436.86'1; EUGENIA MARIA GONZALEZ GtL, identificada con céduta
de ciudadanÍa 39.438.776; YANETH PATRICIA JARAMILLO GONZALEZ,
identificada con cédula de ciudadanía 39.446.888; PAOLA MARCELA GONáLEZ
VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía 39.450.319, no son, ni han sido
sujetos pasivos de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado
con la matrícula inmobiliaria número 020-38476. La modificación envuelve a los
verdaderos sujetos pasivos:

-ANDRES MAURICIO MOSQUERA GALVEZ, identificado con cédula de
ciudadanla 15.442.755, en un 43.18%.
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-DIANA PATRICIA GRISALES BOTERO, identificada con cedula de ciudadanía
número 43.822.306, en un 43.18%.

-BEATRIz ELENA eOuZAleZ GlL, identificada con cédula de ciudadania
39.430.240, en un 9.09%.

-JUAN CAMILO GONZALEZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía
98.696.610; en un 4.55%

ARTICULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución, asignada al señor
ANDRES MAURICIO MOSQUERA GALVEZ, identificado con cédula de ciudadanía
15.442.755, propietario en un 43.18% del predio identificado con matrfcula
inmobiliaria 020-3847 6.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 'to del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizac¡ón objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización, deberá informar al
Secretario de Hacienda del Municipio de Rionegro o a quien haga sus veces, que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución de
valorización al bien inmueble identificado anteriormente, sean asumidos por el
Municipio de Rionegro, a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza" en virtud de lo
establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo '1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018, a
los señores

- JAVIER DE JESÚS GONáLEZ GlL, identificado con cédula de ciudadanía
10101 366.
- JHON DARIO GONZALEZ GlL, identificado con cédula de ciudadanía 15.422.308.
- JOAQUIN LEONARDO GONáLEZ GlL, identificado con cédula de ciudadanía
15 424.996.
- DAIRO CESAR GONáLEZ GlL, identificado con cédula de ciudadanía
15.427.436.
- CARLOS MARIO GONZALEZ GlL, identificado con cédula de ciudadanía
15.433 330.
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- JORGE ARLEY CONáteZ GlL, identificado con cédula de ciudadanla
15.436.829.
- OLGA PATRICIA GONZALEZ GlL, identificada con cédula de ciudadanía
39.436.861.
- EUGENIA MARIA GONZALEZ GlL, identificada con cédula de ciudadanía
39.438.776.
- YANETH PATRICIA JARAMILLO GONZALEZ, identificada con cédula de
ciudadanía 39.446.888.
- PAOLA MARCELA GONZALEZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía
39.450.319.
- ANDRES MAURICIO MOSQUERA GALVEZ, identificado con cédula de
ciudadanfa 15.442.7 55.
- DIANA PATRICIA GRISALES BOTERO, identificada con cedula de ciudadanía
número 43.822.306.
-BEATRIZ ELENA GONZALEZ GlL, identificada con cédula de ciudadanía
39.430.240.
-JUAN CAMILO GONZALEZ ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía
98.696.610.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Município de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días síguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2A11 .

Dado en Rionegro, Antioquia el 1 2 ABR 2¡,Z1

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL SG MEZ FRANCO
Secretario D arrol Territoria I
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fl . ür'j'" el mismo adjunta con su solicitud los medios de prueba suficientes para
establecer inicralmente su condición de beneficiario.
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12. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

13. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR). se evidencia que:

¿ 020-25824: En la anotación número 11 del 09/05/2018, inscripción de la
Escrrtura pública 927 del 20lBl04/30. en la Notaria Primera de Rionegro
de COMPRAVENTA de la señora MARGARITA MARIA RAMIREZ
SANCHEZ, identificada con cédula número 43.492.860, a favor del señor
RUBEN DARIO RAMIREZ SANCHEZ, identificado con cédula número
71 .695.282. en un 100%.

14, Conforme al literal anterior, el cambio de propietario sobre el inmueble objeto
de estudio, se efectúa solo cuando la modificación del del titular del derecho
de dominio ha tenido lugar antes del 16 de octubre de 201 8, fecha de
expedición de la Resolución 939 de 20't 8 de tal manera que el acto de
liquidación tenga plena correspondencia con las definiciones de sujeto pas¡vo
y la fecha de causación del tributo en los términos establecidos en el articulo
70 del Acuerdo 045 de 2013. Así las cosas, tal como quedó referido en el
numeral 'l 1 de la parte considerativa del presente acto, una de las causales
que dan lugar a la expedición de la resolución modificatoria, es la contenida
en el numeral 2 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 "Cambio de
propietano o poseedor del inmueble".

'15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012de2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y, el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

16. Que, de la rev¡sión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
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Radicado
Número de
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RRTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que la señora MARGARITA MARIA RAMIREZ
SANCHEZ, identificada con cédula número 43.492 860, no es, ni era sujeto pasivo
al momento de la resolución distribuidora de valorización, respecto del inmueble
identificado con la matrícula inmobiliaria número 02A-25824. La modificación
envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes y porcentajes así:

- RUBEN DARIO RAMIREZ SANCHEZ, identificado con cédula número
71695.282, en un 100%.

ARTíCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización, asi:

Porcentaj Estratoe

ARTICULO TERCEROT La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gesliones
necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorizaciÓn a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asum¡dos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente
resolución a:
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PARAGRAFo PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2Q18 del Concejo de Rionegro sr alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

- MARGARITA MARIA RAMIREZ SANCHEZ, identificada con cédula número
43.492 860.



Valorización

RUBEN DARIO RAMIREZ SANCHEZ, identificado con cédula número
71.695.282.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de not¡ficación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo est¡pulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011 .

Dado en Rionegro, Antio uia el 12 ABR 2021

OTIFíOUESE Y CUMPLASE
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor JORGE ALAIN VELEZ ARREDONDO,
identificado con cédula número 70.101 .100, no es, ni era suieto pasivo al momento
de la resolución distribuidora de valorización, respecto del inmueble identificado con
la matrícula inmobiliaria número 020-93837. La modificación envuelve la inclusión
de los verdaderos contribuyentes y porcentajes así:

- JOHANA GARCIA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.457.661, en un 50%.

- GERARDO DE JESUS GARCIA GALLEGO, identificado con cédula
número 15.425.027 , en un 50%

ARIÍCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especiat hab¡tac¡onal en el
cobro de la contribución de valorización, así:

Número de
ldentificación
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PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el fatamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La SubsecretarÍa de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumldos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 20'18, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.
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nRfiCUt-O CUARTO: De conformidad con et artÍculo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente
resolución a:

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, Ia
fimeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado

ART|CULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto adm¡n¡strativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011

854 12ABR

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL N ón¡rz RANCO
Secretario de esarr llo Ter tor¡al

Proyectó Andreá Paola enle Juridrco MASOR¡,/ Convenio lnleraóminrslralrvo 1080-07.04.013"2020/13"01/2021
Revrsó Lrna Maria Casl /Profesronal Especrali¿
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Dado en Rionegro, An o uia el

Aprcsó Lrná Márcela Ga s r Subsecrelaaa de Vál
dá 83/ Subsecretárie d. Válor,2ecrónt
á..t:.G

2021
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- JORGE ALAIN VELEZ ARREDONDO, identificado con cédula número
70 101.100.

- JOHANA GARCIA JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadania
número 39.457.661.

- GERARDO DE JESUS GARCIA GALLEGO, identif¡cado con cédula
número 15.425.027.
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'12. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

13. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidencia que:

¿ 020-64284: En la anotación número 16 del 13/07/2018, inscripción de la
Escritura pública 1921 del 2018107107, en la Notaria Segunda de
Rionegro de COMPRAVENTA de la señora MARIA ELENA ZAPATA
MONTOYA, identificada con cédula número 39.434.161. a favor del señor
LUIS TEODOLFO MURCIA GOMEZ, identificado con cédula número
11.339.853, en un 100%.

'l4.Conforme al literal anterior, el cambio de propietario sobre el inmueble objeto
de estudio, se efectúa solo cuando la modificación del del titular del derecho
de dominio ha tenido lugar antes del 16 de octubre de 2018, fecha de
expedición de la Resolución 939 de 2018 de tal manera que el acto de
liquidación tenga plena correspondencia con las definiciones de sujeto pasivo
y la fecha de causación del tributo en los términos establec¡dos en el artículo
7o del Acuerdo 045 de 2013. Asi las cosas, tal como quedó referido en el
numeral '1 '1 de la parte considerativa del presente acto, una de las causales
que dan lugar a la expedición de la resolución modificatoria, es la contenida
en el numeral 2 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 " Cambio de
propietario o poseedor del inmueble".

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determ¡nar su uso y, el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emit¡ó concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

'16, Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Nfr: 890907317-2 / Drecclón: Catte 49 tdimero 50 - 05 Ron€ff.o - Anüoouta palado
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11, Que el mismo adjunta con su solicitud los medios de prueba suficientes para
establecer inicialmente su cond¡ción de beneficiario.
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nRTiCULO PRTMERO: MODtF|CAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que la señora MARIA ELENA ZAPATA MONTOYA,
identificada con cédula número 39.434.161, no es, ni era sujeto pasivo al momento
de la resolución distribuidora de valorización, respecto del inmueble identificado con
la matrícula inmobiliaria número 020-64284. La modificación envuelve la inclusión
de los verdaderos contribuyentes y porcentajes así:

- LUIS TEODOLFO MURCIA GOMEZ, identificado con céduta número
11 339.853, en un 100%.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONCEDER el tratamiento especial habitacional en el
cobro de la contribución de valorización, así.

Radicado Número de
ldentificació Nombre

n

4
201 8150149

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de Ia contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ART|CULO CUARTO: De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013
y el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notifíquese la presente
resolución a:

MARIA ELENA ZAPAfA MONTOYA. identificada con cédula número
39,434.161.

2
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LUIS TEODOLFO MURCIA GOMEZ, identificado con cédula número
1 '1.339 853

ARTiCULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011 .

Dado en Rionegro, oquia er 1Z /.BR 2A21

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CAR ó¡¡rz RANCO
Secretario d Desar ollo Ter itorial

8¿lesl¿s rar Com dico MASORA Conveno lnterádmrnrslral,vo 1080'07,04-0t3-2020113-01/2021
gacR93/ Subsecrel¿ná de Valoflzacron t
¡t¿tll¿rón

Rev só Lrfa Maria C Espeoal
Aprobó L¡na Marcela rciá Taba / Subsecrela¡a de V
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1 l. Que la misma adjunta con su solicitud los medios de prueba suficientes para
eslablecer inic¡almente su condición de beneficiario.

12. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

13. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidencia que:

¿ 020-64269: En la anotación número 11 del 1510612017, inscripción de la
Escritura pública 1009 del 2017-04-21, en la Notaria Primera de Rionegro
de COMPRAVENTA del señor JORGE ENRIQUE CIFUENTES FLOREZ,
identificado con cédula número 15.433.028, a favor de la señora MARIA
TABARES DE AGUIRRE, identificada con cédula número 21 .741 .936, en
un 100%.

14, Conforme al literal antenor, el cambio de propietario sobre el inmueble objeto
de estudio, se efectúa solo cuando la modificación del del titular del derecho
de dominio ha tenido lugar antes del '16 de octubre de 2018, fecha de
expedición de la Resolución 939 de 2018 de tal manera que el acto de
liquidación tenga plena correspondencia con las definiciones de sujeto pasivo
y la fecha de causación del tributo en los términos establecidos en el artículo
70 del Acuerdo 045 de 2013. Asi las cosas, tal como quedó referido en el
numeral l1 de la parte considerativa del presente acto, una de las causales
que dan lugar a la expedición de la resolución modificatoria, es la contenida
en el numeral 2 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 "Cambio de
propietario o poseedor del inmueble".

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y, el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciada posteriormente.

16. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RIONr€RO
,jun 16 avanza{nst {rtd§ h-iú ¡^-.¡!
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ERTICUIO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCiÓN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que el señor JORGE ENRIQUE CIFUENTES FLOREZ,
identificado con cédula número 15.433.028, no es, ni era sujeto pasivo al momento
de la resolución distribuidora de valor¡zación, respecto del inmueble identificado con
la matricula inmobiliaria número 020-64269. La modificación envuelve la inclusiÓn

de los verdaderos contribuyentes y porcentajes asi:

IvlARlA TABARES DE AGUIRRE, identificada con cédula número
21 .741 .936.

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER el tratam¡ento especial habitacional en el

cobro de la contribución de valorización, así:

Radicado

2018163992

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien objeto de esta resoluctón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficlo.

ARÍICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones

necesarias para que el valor asignado por contribuc¡ón de valorización a los bienes

inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municip¡o de Rionegro,

a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en vrrtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo A12 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de

2016

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artÍculo 52 del Acuerdo 045 de 2013

y el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018, notiflquese la presente

resolución a:

JORGE ENRIOUE CIFUENTES FLOREZ, identificado con cédula número
15.433.028.

MT: 89O9OE l7-2 / Drecdón Catte 49 ¡¡frEro 50 - 05 ñone8ro - Aflioqja Pal¿do
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MARIA TABARES DE AGUIRRE, identificada con cédula número 21 .741 936

nRfiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la frrmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 '1 .

Dado en Rionegro, Anti quia el

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

li'rr¡l
Rror¡€gro

CAR A ó¡¡e FRANCO
Secretario de Desariollo T rritorial

Proyectó Andrea Pa
Rev¡só l¡na Maria C

3a

Aprobó Lioa Márcelá G

ridrco MA§ORA Conveno lñle¡ádmrn,stralrvo 1 080 -O1.O4 -C 1 1-2O2An 2- 0 1 t 202 1

2021.1 2 ABR

5
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lzád! G3l S¡bsecreLaria de Valorraoón,
a.,ilctnl' \
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'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

Dirección Estrato

Calle 474
N 688-17

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo'10 del
Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
WILSON DARIO TABARES RENDON identificado con édula de ciudadanía
número 15.434.423 conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrilo ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

3

3
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el 13 ABR 2021

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS A J MEZ NCO
Secretario de esa r Ilo Terr oria I

Proyedó Manuela Rios Componeñlo iuridico IüASOF.¡J Conve
R€vrsó Añdrea Paóla I rral Cornpoñente juridEo MASORA C

Aprooó Lin¿ Máda Casl ño Rañi PrclesroñalEs

n,o lnr"'"0.'n,"r."N.1o8o-074¡r-o1 3-2020 - 3o/09/2020
onve¡'o inrerádmrnrltrÑo ! OSO-07 -0,1-O 1 3-2 02O0
ec.etaria de ValorEaciónl toeoa ¿a¡le G3/ Subs

o" v{9,*.¿on

4

Aprobó Lina Márcala G a la es/ S!bs€crelaria

Nlf: 890907317-2 / olrecclón CaUe 49 f.úrEro 50 - 05 Ronegro - Arüoq.la Pataó
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enlfCUlO TERCERO: Notificar el contenído de la presente Resolución al
solic¡tante RAFAEL ANTONIO MONTOYA ARBELAEZ identificado con cedula de
ciudadanfa Nro. 3.529."141 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 j7 y 319
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Conka la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de Ia
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL S óuez RANCO
Secretario d Desar llo Ter orial

Prcyeclói Manueb Re H /Cornpoñente ridico [{ASORA /Coñvenio ¡nleredrn¡nisratrvo lOOO-0744-013-2020 t2gtOgt2O2O TLR€vrsó Añdrea Balles s Pererra ñente Jurid¡co MASORA /Convenio lñtéradmrnrskátjvc 1080.07-04-O 1 3-2020 tRevrsó Lina Marle Ca trño Ra¡ií /Profes¡onal Es

13 ABR 2021
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409 13 ABR 2021

'13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artÍculo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visila al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por la solicitante y enunciadas poster¡ormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificÓ que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de

2018.

En mérito de lo expuesto,

1

L-

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo '1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si el beneficiario del tratamiento
especial transfiere en todo el derecho real de dominio del bien objeto de esta
resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización obleto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de ValorizaciÓn deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribuciÓn de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el afículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificalorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
zu to.
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3

Rafael
Antonio
Montoya
Arbeláez

20Yo 3996935291412018143519

ffií

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante RAFAEL ANTONIO MONTOYA ARBELAEZ identificado con cedula de
ciudadanía Nro. 3.529,141 :

N.i Radicado

cR 63 #41 - 67
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Dado en Rionegro, Antioquia el
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eRrlcuto TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solic¡tante RAFAEL ANToNlo MoNToyA ARBELAEZ identificado con cedula de
ciudadanla Nro. 3.s29.141 de conformidad con to drspuesto en el artículo er z y sis
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTfcuLo cuARTo: contra ra presente Resorución procede como único recursoel de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus r.."., pá, 

"tinteresado, su representante o apoderado debldamente constituido, en la diiijencra
de notif¡cación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado poi el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

202113 ABR

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL S óurz RANCO
Secretario d Desar llo Terri orial
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14.Que, de Ia revisión de la solicilud presentada, se verificó que cumple con los
requ¡sitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RRf iCULO PRIMERO: Conceder el tratamrento especial habitacional en el cobro
de la contribuc¡ón de valorización en 100% de la contribución asignada al soltcitante:

2018142775 21 .782.650

Nombre

CELIA ROSA
MONTOYA De

HERRERA

Porcentaje
de

propiedad

100%

N'de
Matricu la

lnmobiliaria

Dirección Estrato

3

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente. sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza". en virtud de lo establecido en el artiJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
CEL¡A RosA MONTOYA De HERRERA, identificada con cédula de ciudadania
número 21 .782.650, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018
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RRtiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

nnfiCUl-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fi¡meza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el

CARLOS AND Ésc IAÉ.2 RANCO
Secretario de sarr lo Te torial

Proyeclo Laura Eernal lJ n/ Com nerle Ju¡drco MASORA,/ Convenio lnleradm n sl¡al !o 1080-07.34-013.2020
Revrsó Andrea Paola 8ar nle Juridrco MASOSl,r Convenro lnterádñrnrstrát¡vo 1 080,07,04-01 3 -2020

g¡tat2a I
Reyrsó. L ñ¿ llaria Css Ramire¿
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Aprobó Lrne Marcela ca I abal i!"J;::"J::j',S:,ti#¿""'nsubsecrera 
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i5 RESUELVE

RRricuLo PRIMERo: conceder el tratamiento espec¡at habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIA GUILLERMINA RUA MORALES, identificada con cédula de ciudadania
número 39.160.973, por la matrícula inmobiliaria número 020 - g6002.

PARAGRAFO PRIMERo: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 der
Acuerdo 012 de 2018 del concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien ob.ieto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización ob.jeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíCulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatono del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA cUILLERMINA RUA MORALES, identificada con céduta de ciudadanía
número 39.'160.973, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'17 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los drez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admrniskativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el

20?1/1BA

3
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CARLOS A GÓ EZ FRANCO
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14. Que, de la revisión de la sollcitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
N om bre

GABRIELA
ORREGO
OCHOA

CL 514 N

59A 21 1P

APB

3
2019107069 39.430 989 50% 020-81 153

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizaciÓn objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorro del artÍculo 11 del Acuerdo 025 de
ZU IO,

ARTICULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
GABRIELA ORREGO OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía número
39.430.989, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.
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nRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rioneg ro, Antioqu¡a el

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CAR GÓ EZ FRANCO
Secretario e Des rrollo erritorial

t)

202115 ABR

arUr¡árv Juri(,rco MASOR J Convenro lnteredmlnisf¿trvo 1 080-07-04-01 3.202C 2B1A!2O \Q
Ba nte Jurídico MASOR¡J Coñveñro lnteradmrnrstlátrvo 1080-07.04-013-2020 ?.}c

Iores,onai Espec,al,¿ada G3/ SuDsecrelsr.a Oe Valo,rzacont
SubsecJetáná de tF\a{Pn

Nn 890907317-2 / t)r8cctón C¡ € 49 f{rnero 50 - OE Rbr¡egro - Antroq¡a pdndo
lrtulcpd. / PBx : (57 + a) 520 40 60 / Códgo po6taL (Ur COOó Ory¡O4O.'

w\rw.rlonegro.gov.co / Correo etectrón¡co: atcatdladrlonegro.gov.(o

Aprobó Lina Ma¡cel¿ Garcíá T

+

'ffi
@



al l-ñon€go

á47 
1

Valorización RION>GRO
), 
*Ífri a"t avtl-¡ aüos {¡tds 9-=:!:.1!!.

5 Ánp 2021
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
sol¡otudes radicadas por los solicitantes y enunciadas poster¡ormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Radicado
Número de

ldentificacrón
Nombre

MARIA DE
JESUS

HENAO DE
MARIN

Porcentaje
de

propiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria

ficha
caiastral
n úmero

17719301 .

Dirección Estrato

KR 54 N 48-

28/30

3

3
20'1 8166008 . 22.050.1 93 25Yo r

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA DE JESUS HENAO DE MARIN, identificada con cédula de ciudadania
número 22.050.193, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.
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RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Antioquiaet 15 ABH 2021

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A GÓME FRANCO
Secretario d Des rroilo T ritorial

Proyecló. Laura lJr¡án/ drco MASOR¡J Convenio lnteradmiñrstretvo 1080,07 -a4-A13-2020 27 l1Ol20 tb
Rev só Andrea Paola Compon rldrco MASOR.A,./ Conven¡o lnte.admrnrsrat vo 1 O8O-O¡-O¡-Ol ¡-ZOZO0¿
Revrsó: Lrna Maria itez I
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l4.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución de valorización en 100% de la contribucrón asignada al solicitante:

N'de
Matricula

lnmobilia ria

-T--
Número de

ldentificación
Nombre

MARIELA
CIFUENTES

GOMEZ

Porcentaje
de

propiedad
Dirección Estrato

20191 14355 ,1 0(o '¡o7 100% 024-35128

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con Io establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contrrbución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIELA CIFUENTES GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
21.959.397, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3i9 del Acuerdo
023 de 2018.

KR 484 N

598-50 4
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ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍ CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

202115 ABA
ti

CARLO N ME FRANCO
Secretario de esar lo Te tor¡al

Proyeqó Laura Behál rhár,- Coñ dico MASOR Conveno lnteraóm¡nistr¿tivo 1080-07-04-013-202] zanotz! tt
Revrsó Andrea Paoia I lesla§ !¡ridico MASORA/ Corvei ro lnteradmrnisfalrvo I 080-07 -0a-O 1 3.202d2.
Revrsó Lna Márlá C Esoecra rz:.¿-G3rS

arre ée va1¿dl>d3n
Lrb3€crctá¡ia de Valoí:aciót

Aprobó L,¡a Marcelá Ga SLrbsecrel
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NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

reqursitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Radicado Nom bre Dirección

2018146541 22 056.839 50% 020-84080
4

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULo SEGUNDo: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el mun¡c¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
201 6.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LEONILA MUNERA DE YEPES, identificada con cédula de ciudadanía número
22.056.839, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

N úmero de

ldentificación

Porcentaje
de

propiedad

N' de
Matricu la

lnmobiliaria

Estrato

LEONILA
MUNERA

DE YEPES

KR 55E NN

19A-10 AP

201
-?

i

NrI: 8909073¡7-2 / Dfecdórl C¿Lte 49 ¡¡¡lrnero 50 - 05 RoneBro - ArmWE Pal,ado
rrturt@t / Pu: (5., + a) 520 a0 50 / códr8o ffiaL (zP c0D0 05«r4o.

www,rtonefo.to/.co / Correo etectrénlco: atcalda§rlonegro.gov.co
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Dado en Rionegro, A

NOTIFIQUESE Y cÚMPLASE

CARL
Secre

A ó¡¡ez r NCO
taro d Desa llo Territo ial

Proyec!ó Laura Bernal Jurid¡ OR Convenio lnte.aómrn§tralivo I080-07-04-013 -2020 26hOtZO \lRevrsó Andrca Paola staY C mponente Juridico MASOR¡J Convonio tnleradmrnstrativo 1 080- 07.04-0 i 3-2020 V/-/ProtesroñalEspecl
i) fr L?;ntuo'"''u'"'' " 

de varo.2¿crón{

Füql€€fo

4'5 3

RIONFGRO
)ufrffs avanza{rlos firds

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante ¡a Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución r,ge a partir de la flrmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

)r?1
ioqu¡a er1 5 A'RR

1

Ar.obó [ina Marcela G a Tabar / Subsecrel,ara de

NfT: 890907317-2 / Dreccróft (dle 49 ¡üfnso 50 - 05 Eone8ro . AIeda Hado
Arunopa. / PBx: (57 . 4) 520 a0 60 / CódBo postaL (Zp CODó 0540/¡0] 

- --

www.rlonegro.gov.co / Correo elearónlco: atcaldhorlonegro.gov.co
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51t,
ionegro emitró concepto previo favorable referente a las

solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

'14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Número de
ldentificación

N ombre de
propiedad

N" de
Matrrcu la

ln mobilia ria
Dirección

CL 4,1 N

5088-33 Pt 4
TO 1 AP 402

Por tan

Es oat

MONICA
PATRICIA

LOPEZ
SANTA

020- 101794
(Apa rtamento)

100% CL41 N
020-101757

(Parqueadero-
Cuarto Útil).

118

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar at
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identif¡cados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 02S de
2016,

l
4

50BB-33 Pr '

1TO1
PARO + CU

4

@-*l
NtT: 890907Jn-2 / Orecctón catte 49 Núm€ro 50 - 0E Ror€gm - Af,toouE Flal"ado
ra,rlcDa{ / PBx | (57 . a) 520 a0 60 / cód8o postal (zp coDE) 054040.'

www.rlonefo.gov.co / Correo el€ctrónko: alcaldta@rlonegro,gov.co
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RRI|CUtO TERCERO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución a la señora
MONICA PATRICIA LOPEZ SANTA, identificada con cédula de ciudadanía número
43.629.500, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ART¡CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la flrmeza de este acto
adm¡nistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia 
"1 g ABR 202i

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A tr¡ ó¡¡r FRANCO
Secretario de SA rollo T rritorial

Proyectó Laura Berñál há¡/ C urídicc [,4A SO R A,, Coñven ro Inte ra dmin istÉUvo 1 080,0 7,04-0 1 3.2020 gtiat2o tl.
o0Revrsó Andrea Paoia 8a ias/ 07.04,013-202

R€vrsó Liña Maria Casleio Ram
Aprobór tina Marcela Garcia Tá

,i

Nff: 89090R17-2 / olrecclón: Catte 49 ¡iúnrro 50 - 05 RorEgro - Antloq.da Pdádo
MuncDsr / P8X (57 . 4) 520 4C 60 / Cód8o PosrdL EP CoOq 054040.

www.rionegro.gov.co / Correo electrónlco: aLcaidlaGlrlonegro.gov.co
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

201 B 148706 22.051 .450

Nombre
Porcentaje

de
propiedad

N'de
Matricu la

lnmobiIa ria

Dirección oaISE

LIBIA DEL
SOCORRO
CASTAÑo

RIVERA

104% 3

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo'10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro st alguno de los beneficiarios de un
tratamiento espec¡al transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamtento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quren haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO; Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LIBIA DEL SOCORRO CASTAÑO RIVERA, rdentif¡cada con cédula de ciudadania
número 22.051 .450, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

NTI: 89090731?-2 / Dkecckáñ: Cd.te 49 Núrr€ro 50 - 05 ftor€pro - Antboúa pda(]o
l{.r*Jpat / PBX : (57 + 4) 570 40 60 / Códgo postal (Zp CODEI 05¿O4O

www.rlonegro.tov.co I Correo electrónlco: alcatdla@rlonegro.gov.co

Radicado
I Número de
lldentificación

I

020- 20246 CL 38A N 40-
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RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, Antioquia el Jg ARR 2421

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS D ó EZF NCO
Secretario de D sarroll Terr rial

Proyectó' Laure Eernal U n7C Ju¡idico MASOR¡, Convenio lnte.adf¡rnrstra¡vo 1 080-07-04-013-2020 9t10/20 l,
Revisó Andrea Paole 8al slal Com
Reusó Lrna [¡aria Caslañ
Aprobó: Lrna Marcela Ga a Taberes /

te J¡Jridrco MASOR¡J Conveñro lnleradmrnistratvo 1080.07-04.013.2020 O
t'onat Esp+,a,q:tá.c3/ sJbsecretana do veroflzácrónt.
secreur,á {g/ábeScron

NfT: 890907JÍ-2 / Urecdúr Cdte 49 l¡frEro 50 - 05 Eo.EBro - Anüoqja Patado
¡,tur¡clpai / PBX : (57 . 4) 520 40 60 / Cód8o PostaL (¿P CODE) 0y'O4O.

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcaldlaorlone8ro.Bov.co
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ldentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-17810, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a Ia fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Regrstro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribuc¡ón por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorrzación decretada para el municipro de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmer¡tar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los reqursitos:

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección Causal de
negación

201 9104066 21 .964.788
CAROLINA OCAMPO

SILVA 020 -17810 r

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula No
020-17810, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

KR 654 N

418-43

No es
suJeto
pas iv o

q/r¡oneBro.gov.co O@AtcRionegro OAtcatdia de RioneBro O@atcstdiarioñegro

NIT:890907317-2 I Dirección Calle 49 N'50 - 05 Rione8ro, Antioquia PaLrc¡o Mun¡cipaI

PBX| (57+4) 520 40 60 I Codigo PostaL zlP COO€ 054040 I Correo etectronico: alcatdiaArioneBro.Eov..o
{&sffi
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RRfiCUL-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
CAROLINA OCAMPO SILVA, identificada con cédula de ciudadanía número
21 .964.788, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la lirmeza de este acto
adminiskativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 30 IBR 2021

NOTIFiOUESE Y CÚIUPLASE

4

CARLOS AND És MÉZ ANCO
Secretario de D llo Ter torialaff

Proyecló Paula Mur,llo /

Revrgó Cat3hna Arenas
ApioDó Lrna Marcela Ga I Subsec¡ela. a

Juridco MASORA Conlrelo rnleradmrnrslralvo Nro 1oEO-OO7,O4,Ol5 Ou ZOZIVFÓ
everr / Cor¡Don enl Lr rllrcc

¡e(l¿&$c,
MASORA / Corlralo rnteradmrñrstrátivo Nro. 1080"007-04-015 óe 2021 J

@/rionegro.govco O@AtcRionegro OAtcaldía de Rionegro C@atcatdiarionegro
NIT: 890907317-2 I 0irección Catte 49 N" 50 - O5 Rjonegro. Antioquia patacio Municipat
PBxr (57+4) 520 40 60 ¡ codigo post¡trztp coDE 054040 I correo electrónico: al.aldiaBrioneBro.gov.co
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ldentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-84872, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoiza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
la petrcionaria no cumple el requisito de "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contibución por valorización" .

14. Que en cumplim¡ento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipro de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable
al caso Ia administración tendrá que desmer¡tar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Radicado
Número de

ldentificación

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

DG 55AA N

18A-46

Causal de
neg a cró r

No es
suJeto
pasivo

BLANCA LUZIVlILA
GOMEZ LOPEZ

2418143141 21 262753
020-84872

ARTiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-84872, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución,

ART|CULO TERCERO. Not¡f¡car el contenido de la presente Resolución la señora
BLANCA LUZMILA GOMEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
21 .262.793, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3'l 5 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

Q/rionegro.gov.co O@AtcRionegro OAlcatdía de R¡onegro Odatr¿tdi¿rionegro
NIT: 890907317-2 l0¡.eccionCatte49M50-05R¡one8ro.Antioquiapat¿cioMun¡cip¡l
PBX;(57+4) 520 40 60 I Cód¡go Postat ZIP COOE 054040 I Corrco ete(trónico:¡tcaldl.rdfionegro.gov.coffi@ffi
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nRf lCUtO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a parlir de lafirmezade este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011 .

Dado en Rionegro, a los J 0 dpp 2021

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉS óur FRANCO
Secretario de rollo T itorial

Prcyecló Brbrana Vasq lo rnloradmrnislrallvo Nro 1080-007.04"015 de 2021

q4=*!L:9:

4

SORA / Conlráto rnleradñrñrslrá¡vo Nro t080.007-04.015 de 2021 .tR9v¡só Calalrna A¡eñas
Ag'obó Lrna Marcela G¿rcia T

Affi@riÉ9,
@ /rionegro.gov.co OrlAt(RioneEro OAic¿tdía de R¡oncgro @@atcdtdiarionegro
Nll : 8-q 0907317-2 I Dir?c.ron C.'rlte 49 ti 50 - C5 Rio¡etro. Antioqu¡¡ P.1Lrc¡o Mun¡c¡pal
p'BX: (57-4) 520 40 60 I CodiBo pcstal: ZiP C0nE 051040 I Correo electrónicor ¡tcatdi¡larionegro.gov r!,
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1. EI inmueble debe ser una vivienda.
2. El inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4,
3, El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente.
4. La solicitud de tratamiento especial se debió presentar en término oportuno
5. Al momento de la concesión del tratam¡ento especial el inmueble debe tener saldo
v¡gente por contribución de valorización.
6, El sol¡citante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

13. Que verificada la información disponible en ta Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propielario del bien inmueble
ldentificado con folio de matricula inmobiliaria Nro. 020-68'l 5, que se encuenlra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoiza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del '16 de octubre de 2018.

14. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contibución por valorización"

15. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

16. Que, al no cumplrr con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

Q/rione8ro.gov.co O dAt.R¡one8ro lOAl,catdia de Rionegro lDdatcaidiarioneBro
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Radicado

20191 13054 y
2019101470

Número de
ldentificación

Nombre
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección Causal de

No es sujeto
ASIVO

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula No.
020-6815, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JHONNATAN ANDRES CARDONA CARDONA, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.036.396.546, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
315 y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO, Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Terr¡torial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, a lo

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

4

20213O ABR

CARLOS AND Ésc RANCO
Secretario de D sar oria I

Proyecló Pa!la ¡¡u¡!Llo / ORA / Contrato rñteradmr,Istralrvo Nro. 1080.007-0a-015 de 202l\y
Revisó Calaliña Arenas -
Aprobó: Lrña Marcela Garci

ff! / Cornpon eñre J!riorcuMAsoRA / coñrráro jnteraomrn,slrátüo Nro 1080.007.0,{-015 oe 2021
de vahrácrln ¿Ecf

Tabares subsec.el¿r¡a
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CL49N
454-03

¿É§._.,úJ

I

JHONNATAN ANDRES
CARDONA CARDONA

negación

I



a ¡
Valorización

60
ab,r\agio.d,,.'*""

RIOM€RO
,i,irtflS av aylt-at/\ot üdS

¡ I

I 0 ÁBR 2021
al señor OCTAVIO PEREZ ELEJALDE identificado con cédula de ciudadanía
número 15.425.634. en un 8.33%, al señor JOSE ANTONIO PEREZ ELEJALDE
identificado con cédula de ciudadania número 15.429.441 . en un 8.33%, al señor
HERNANDO PEREZ ELEJALDE identificado con cédula de c¡udadania número
15.430.561, en un 8.33%, al señor LUIS ALFONSO PEREZ ELEJALDE identificado
con cédula de crudadanía número 15.433.645, en un 8.33%, a la señora ANA
MERCEDES PEREZ ELEJALDE identificada con cédula de ciudadanía número
39.432.366, en un 8.34%, a la señora INES PEREZ ELEJALDE identificada con
cédula de ciudadania número 39.434.337, en un 8.33%, a la señora BERTA PEREZ
ELEJALDE identificada con cédula de ciudadanía número 39.435.957, en un 8.33%,
a la señora MARIA CECILIA PEREZ ELEJALDE identificada con cédula de
ciudadanía número 39.436.294, en un 8.34%, a la señora BLANCA ESTHER
PEREZ ELEJALDE identificada con cédula de ciudadanía número 39.442 007, en
un 8.33% y a la señora BEATRIZ PEREZ ELEJALDE identificada con cédula de
ciudadanía número 39.444.352, en un 8.33%., el día B de abril del año 20'19, como
consta en la anotación Nro. 7 del folio de matrícula 020-52266, trasfiere a titulo de
ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN ei 100%, dando certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial
sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el municipio de
Rioneg ro.

13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valortzación de la

matricula inmobiliaria N' 020-52266 (el día 29 de octubre de 2020).

14 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y s¡stemas de información disponibles en la administración
mun¡cipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

',l5. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término. por el no cumplimiento de los requisitos.

Q/r¡onegro.govco O@AtcRionegro lOAtcatdía de R¡one8ro O@alcatdrarioncgro
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ART|CULO SEGUNDO. Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIELA ELEJALDE DE PEREZ, identificada con cédula de ciudadania número
21.955.904 y/o sus herederos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto adm¡nlstrat¡vo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2A11.

Dado en Rionegro, a los 1l.l ABR

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO N óurz RANCO
Secretario de esarrollo Ter itorial

2021

Transferen
de Domin

4
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ldentificado con folio de matrícula inmob¡liaria Nro.020-84872, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto " Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la as¡gnac¡ón de la contibuc¡ón por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimrento de los requisitos:

3

Radicedó

2018143136

Número de
dentificación

32.404.248

N om bre

N" de

Matricula
lnmobilianair]-

Dirección

DG 55AA N

18A-46

Causal de
negación

No es
sujeto
pasivo

ARTicuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-84872, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución Ia señora
MARGARITA GOMEZ LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
32.404.248, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

Q/rionegro.gov.co O@AtcRionegro OAlcatdía de Rionegro (Ddatcaldi¿rioneBro

N¡Tr 890907317-2 I Direcc¡ón C¿tte 49 N 50 - O5 Rionegro. Antioqulr patac¡o Municipal
PBx:(57+a) 520 a0 60 I cód¡go PostaL zlp coD€ 054040 I correo etectrónico:atcatdiaErione8ro.Bov.(o
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Nlf: 890907317-2 | Dirección Calte 49 N'50 - O5 Rione8ro. Antioquia Patacio Munic¡pat

PBX:{57+4) 520 40 60 I Código Postal:ZlP C00€ 054040 I Correo electrónico: atc¿ld¡aor¡onetro.tov.co

{r.r
RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de |os diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admin¡strativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 30 IBR

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CA GÓM Z FRANCO
Secretario d Des rrollo erritorial

Proyecló Erbrana Va quez I C Nro. 1080-007-04.015 de 2021
c

Rev só CalálLna radministratrvo Nro 1080-007'04-015 d. 2021 d-

2021
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Aprobó Lrna Marceia Gercia Tdbares l
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1. El inmueble debe ser una vivienda.
2. El inmueble debe estar comprendido entre los estratos I a 4.

3. El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su

domicilio permanente.
4. La solicitud de tratamiento especial se debió presentar en término

oportuno.
5. Al momento de la concesión del tratamiento especial el inmueble debe

tener saldo vigente por contribución de valorización.
6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización.

17. Que después de verificar en los sistemas de información del lt/unicipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización
de la matrícula inmobiliaria número 020 - 82887, el día 30 de julio de 2020,
en lo que respecta al porcentaje de propiedad del peticionario.

18. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los rnedios de convicclón y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

19. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmerltar las sol¡citudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

Propietario ldentificación Malrícula Porcentaie

39.434 495 o20 - 82887 500k

Q/rionegro.gov.co OAAtcRionegro OALcatdí¿ dc Rioncgro tf @atcatdiarionegro

NIT:890907317'2 I 0irectión Catte 49 N" 50'05 Rionet.o, Antioqui¡ P¡l¡c¡o Municip,ll

pBx: (57+4) 520 aO 6O I CodiBo PosLrt: zlp co0E 054040 | correo electron¡co: ¡tcaldi¡tarionegro.Eov co
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ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor GABRIEL ANTONIO ARBELAEZ
ARBELAEZ identificado con cédula de ciudadania Nro. 3.561.645, no era, ni es
sujeto pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado
con la matrícula inmobiliaria número 020 - 82887. La modificación envuelve la
inclusión de los verdaderos contribuyentes a saber:

BLANCA FANNY AGUDELO DE
ARBELAEZ
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MILER ARBELAEZ AGUDELO 15.436.448 020 - 82887 10%

SORLEDY ARBELAEZ AGUDELO 39 446 690 020 - 82887

DIGNA MARIA ARBELAEZ AGUDELO 39.452.413 020 - 82887 10%

MONICA LILIANA ARBELAEZ AGUDELO 10%

RRfiCUl-O SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial presentada
en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

Radicado
Número de

ldentiflcacrón
lnmobiliaria

020 - 82887

Causal de

negación
N om bre

MONICA LILIANA
ARBELAEZ AGUDELO

No hay 
I

oblioación- r- )i
o tributo - L

EL
MANGO
LOTEl

ARTíCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
artículo 3'15 del Acuerdo 023 del 2018 a saber:

BLANCA FANNY AGUDELO DE ARBELAEZ identificada con cédula número
39.434.495.
MILER ARBELAEZ AGUDELO identificado con cédula de ciudadanía
número 15.436.448.
CLAUDIA YANETH ARBELAEZ AGUDELO rdentiflcada con cédula de
ciudadanía número 39 445.471.
SORLEDY ARBELAEZ AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía
número 39.446.690
DIGNA MARIA ARBELAEZ AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía
número 39.452.413
[/ONICA LILIANA ARBELAEZ AGUDELO identificado con céduta de
ciudadania número 39,453.869.
GABRIEL ANTONIO ARBELAEZ ARBELAEZ quien en vida se identificó con
cédula de ciudadanía Nro. 3.56'1 .645, a sus herederos legitimados y/o por
leg itima r.

ente

Q/rionegro.govco Q@AtcRionegro (rAtr¿tdía de Rionetro (DOatcald¡ar¡onegro

NIT: 890907317-2 I oirección Catte 49 N'50.05 Rionegro. Antioqu¡¿ p¡t¿c¡o Municipat
pBXr (87+a) 520 40 60 I codigo Postat; ztP cooE og4o4o I co'reo ete(trónico: atc..¡ldi¿d.ione8ro.gov.co
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RRTICUfO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la dilgencia
de notif¡cac¡ón o dentro de los drez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de 201 1.

ARTiCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrat¡vo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notif¡cac¡ón, la
fimeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente indlvidualmente
considerado.

Dado en Rionegro, Antioquia el 30 ABN

NOTIFfQUESE Y CUMPLASE

CARLOS A DR GÓM Z FRANCO
Secretario De arrollo erritorial

Proyecló Paula Mu o inleradñ nr§t¡al¡vo Nfc 1060-OO7-0¡-015de2021 .@
Revrsó C¿la¡na A as-L Echeve MASORA / Contrelo Inleradm,ñrslrat,vo N.o 1080.007,04-015 de 2021 ) €
Aprobó Lr¡a l\¡arceia Garcia bares / SLr

Q/rionegro.gov.co O@Al(R¡oneBro OALcatdÍa de Rione8ro rD@alcaldiafloncSro

Nlf: 8909073u-2 I oir€ccaon c¡lte 49 N'50 - 05 Rione8ro. Antioquia P.rl¡cio Mun¡cip¿l

PBx: (57+4) 520 40 60 I Codigo Po5tat: ZIP cooE 054040 I Correo electrónrco: al(aldiaOrione8ro.Eov (o
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ldentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-24461, que se encuentra
ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual
eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución
939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Reg¡stro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser e/ suTefo pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y srstemas de información disponibles en la administración
municrpal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

,

nbr1ogro mr t-

Radicado Nombre
N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección Causal de
negación

MARIA ELISA MARIN DE
CASTAÑO

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-24461 , ob.jeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn la señora
MARIA ELISA MARIN DE CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadania número
22.048.371, de conformidad con Io dispuesto en el articulo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018.

020-24461

Q/rionegro.govco Q@AtcRionegro OAtcatdía de RioneBro lD@aLcaldiar¡onogro

NlTr 890907117-2 | 0irección Catte 49 N'50.05 Rionegra, Antioquia paLrc¡o Municipal

PBx: (57+a) 52O 40 60 I Códi8o Postal AP coDE 054040 lCorreoetectrón¡co:alcaldia@rion€8ro.8ov.co
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la ftmeza de este acto
adm¡n¡strativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO A MEZ NCO
Secretario de esa r llo Terr orial

P/oyecla Eiblana Vásq Compo lntoradmrñr§trarrvo ñro 1OSO,O07-0a.015 de 2O2r (3
ORA / Contrato iñteradministrativo Nro i080-007"04"0i5 dé 2OZ1+Revrsó Calálina Are¡as - u¡sá E

Ap.cbó Lrna M¿rcela Garcia Tabá

4

Affi
@/rionegro.govco OdAlcRionegro OAtcatdia de Rionegro edatcatdiar¡oneBro
NIT: 890907317-2 I Direccion CaIe 49 N, 50 - 05 Rionegro, Antioqúia p¡i¡cio Municipat
PBX: (57+4) 520 a0 60 r código post.rl:zrp coo€ 054040 r correo ere(trón¡co: ¡tc¡tdia6,.ion€gro.80v.(o

i.üí@

E'

2 4l'lAY 2021



Valorización RIONIGRO
,;uvlo s ev 0n/- (Añc t {nds

l
Bkr'sotro

B6B 2 4 t4l.Y 2021
14.Que, de la revisrón de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

nRfiCULO PRIMERO. Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en 100% de la contribución asignada al solicitante:

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N' de

Matricu la
ln mob ilia ria

Direccrón

KR 68D N
47 A-66 AL 24

AP 101

Estrato

2018146147 15 445 257 1004k 020-66907

.,']

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de domin¡o del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especral y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO §EGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo I I del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
MIGUEL ALBEIRO HENAO GOMEZ, identificado con céduta de ciudadania número
15.445.257, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Q/rionegro.gov.o O@AtCRionegro OAlc¿ldia de Rionegro Odat(¿ld¡arionetro
NIT: 890907317"2 I Dirección C¡tte 49 M 50 - O5 R¡onegro, Antioqui¡ Pat¿c¡o Mun¡cip¿t

PSX: (57+4) 520 40 60 I Códlto postat: ZIP COO€ 054040 I Correo e{€ctrónico: alc¡tdioOrionegro.gov.(ot, rellirD,

MTGUEL 
l

ALBEIRO ]

HENAO ]

GOMEZ
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RRf ICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territonal del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el I
¿ ú

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN ES ór¡ FRANCO
ritorialsar llo

2021l,4AY

4
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17.Que, de la revisión de la sol¡c¡tud presentada, se venficó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señorV|CTOR HERNANDO HENAO TABARES
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 712 143, no era, ni es sujeto pasivo de
la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matricula
inmobiliaria 020-764. La modiflcación envuelve la inclusión de la verdadera
contribuyente, así:

Propietario ldentificación Matrícula Porcentaje

21 963 159 020-764 100%

ART|CULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la
solicitante:

R¡on€gg

906

l

I

4

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

MARTA
LIGIA DE
JESUS

CARDONA
DE HENAO

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
fi¡latricula

ln mobilia ria

Dirección Estrato

2019115241 21 963.159 100% 020-764

PARAGRAFOT De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo 012 de
2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del bien obleto de
esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la

contribución de valorización objeto de beneficio.

Q/rionegro.govco O@AtcRionegro OAtcaldia de Rionegro !@atcatdiarionegro

NIf: 8909073U'2 I oirección Calte 49 N'50 - 05 RioneBro, Antioquia pata(¡o Muoicipat

PBx:(57+4) 5204060 I Cod¡to Post¡L ZIP cODE 054040 lCorreoele.trdñico:¿[caldiaBrione8ro.sov(o
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ARTICULO TERCERO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contr¡buc¡ón de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modiflcatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con io dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonía con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018. a saber:

VICTOR HERNANDO HENAO TABARES identificado con cédula de
ciudadanía Nro.712.143 y/o sus herederos.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTíCULO SEPTIMO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificación, la firmeza y Ia ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado

I lt lltrtt ltll
Dado en Rionegro, oquia el

a

5

,/rl

CARLOS A DR GÓME FRANCO
Secretario d

Proyecló Paula Mu¡
Revsó Cata|ña Are

Des rrollo T rritorial

MASORA / Conúáto mieradninrsvativo ñro ,rrO-OOr-OO-OÉ Ou 2Orr..&O/ comp nle Jürid
s-Lur

Rev só S,r¡óñ Edued
Aprcbó Lrna MarceLa García Ta

ORA / Co¡t.ato rnteradm¡nrstralivo Nrc jOBO,007-04-O1S de2021
eclelarl3 de Vabnzác¡ónr-

onegro.govco g@AtcRionegro OAtcatdi¿ de Rionegro O@al.c¿tdiarionegro
NlTr 890907317-2 I Dir€(cióñ Catte 49 N. 50 - OS Rionegro. Ant¡oqu¡a patacio Muni.ipal
P8X: (57r4) 520 aO 6o r codigo posr¿ti zrp cooE 054040 r correo etectron¡co ¡t(atdia@ r¡onegro.gov roffis@

. MARTA LIGIA DE JESUS CARDONA DE HENAO, identificada con cédula
de ciudadanía número 21,963.159

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE
l /7,
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ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC¡óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor JOSE OCTAVIO GIRALDO ARENAS
identificado con cédula de ciudadania Nro. 713 594, no era, ni es sujeto pasivo de
la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula
inmobiliaria 020-13702 La modificación envuelve la inclusión de la verdadera
contribu nte, así

Propretario ldentificación Makicula

39 439 300 020- 13702 7 so/a

JOSE OCTAVIO GIRALDO GARCiA 020- 13702 2s%

ARTíCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a Ia
solicitante:

Radicado Nombre
Porcentaje

de
copropiedad

rcePo an

ELIDA ROSA GIRALDO GARCfA

Número de
ldentificación

020- 13702

N" de
Matricu la

lnmobilia ria

275% cL 49 N 54-
45

PARÁGRAFO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del Acuerdo 012 de
2018 del concejo de Rionegro sr alguno de los beneficiarios de un tratamiento
especial transfiere en todo o en pañe el derecho real de dominio del bien objeto de
esta resoluc¡ón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la totalidad de la
contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: La Subsecretaria de Valorización deberá informar at
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asrgnado por contribución de valorización a lós bienes
inmuebles identiflcados anteriormente, sean asumidos por el munic¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíJulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artÍculo 1 1 del Acuerdo 02s de
2016.

q/rionegro.gov.co O@AtcR¡onegro OAtcaldÍa de Rionegro O@alca(diaflonegro
NIT:890907317-2 I 0¡rección Catte 49 N,50 - 05 Rronegro, Antioquia p¡L.rc¡o Municipal
pBx:(57+a) 520 40 50 r código postal: z¡p coDE 054040 r forreo elecrrdnico: ¿lrardia@rionetro.Bov (o

15.436.329

,&@ffi

RESUELVE:
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Dirección Estrato

titI IELTDA RosA I

2018142802 | SS.+SS.OOO I ClnnlOO I
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ARTiCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo, en armonía con ei
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

JOSE OCTAVIO GIRALDO ARENAS identificado con cédula de ciudadania
Nro 713.594 y/o sus herederos.

JOSE OCTAVIO GIRALDO GARCiA identificado con cédula de ciudadania
Nro. 15 436 329.

. ELIDA ROSA GIRALDO GARCiA, ¡dentificada con cédula de ciudadanía
número 39.439.300.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTICULO SEPTIMO: En la medidá en que el presente acto adm¡nistrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la
notificac-ión, la firmeza y la elecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado.

ulY

Dado en Rioneg ro, Antioquia el

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL N S OM Z FRANCO
Secretario de esa r llo erritorial

5

'tI )t21

Proyecló PaLrla MuÍ l0 /
R€vrso Calahña Arenas
Rev,só SLmón Ed!árlo J
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍ CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la
sol¡citante:

Radicado

;2019109367

Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricu la

lnmo bilia ria

Dirección

CL39EN
73-10 /08

Estrato

I

I

T

39.439 086
NORA ALBA '

ARIAS
RAMIREZ

020-26016 
1

3
100o/o

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo.1o del
Acuerdo 012 de 2018 del conce.¡o de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tralamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por conlribución de valorización a lás bienes
rnmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el municipio de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artíilo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 1 1 del Acuerdo 02s de
2016.

ARTicuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
NORA ALBA ARIAS RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía Nro.
39.439.086. de conformrdad con lo dispueslo en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018

Aw Q/rionegro-gov.co g @AlcR¡onegro (OAtcatdía de R¡onegro O@alcatd¡¿rionegro
NIT: 8909073t7-2 I 0irecc¡ón C¡lle 49 N.50 - O5 Rjonetro, Antioqu¡d p¡L.rc¡o Munl.ip¿l
PBX: (57.A) 520 40 60 r cód¡80 posr¡r zrp coD€ o54o4o r correo er€(trón¡co: arcaldin@rione8ro.8.v.co

{ffií@
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nRflcUlo CUARTo: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 04 JU|'l

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN T/ FRANCO
Secretario de D sarrol T rritorial

MASORA / Conlralo rnreradmr¡,stralrvo Nro 1080-007-0a-015 de 2021 vf

2021

soñal Espeoa[2eóo G3 / Subsecrelarie de Va onzac¡ón
Ap¡obó Lrna Marcela Garcia Tabares Subsecretara de Va oIl¿acrón

Q/rionegro.gov.co O@At(RioneBro OAtcatdí¿ de RioneBro O@atcatdiarione8ro

NIT:8909073U-2 I Direccióñ C¡lte 49 N' 50 - 05 Rion€gro. Antioqui¡ pat¡(io Mun¡cipal
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iffií@ Aw

/-r



RIONvGRO
¡ut1fs av o,:t' t at+to ; üds1086

16 NoV 20

"Desistimiento de solicitudes de licencia. El solicitante de una licencia urbanística
podrá desistir de la misma mientras no se haya expedido el acto administrativo

mediante el cua! se concede la licencia o se niegue la solicitud presentada.

ndo el so nte de la licencia no h dado cum limiento a los uerimiento

exiqidos en el acta de observacione s v correcctones a que hace referencia el rtículo

21

2.2.6. 1 .2.2.4 del pre sente decreto dentro de los términos allí indicados, la solicitud

se entenderá desistida v en consecuenc a se Drocederá a archivar el expediente

mediante acto administrati vo. contra el cual procederá el recurso de reposició n. Una

vez archivado el expediente, el interesado deberá presentar nuevamente la

solicitud.

Parágrafo. El interesado contará con treinta (30) dias calendario, cantados a pañir

de ti fecha en que quede en firme el acto administrativo por el cual se entiende

desisllda la solicitud, p ara retirar los documentos que reposan en el expediente o
para solicitar su traslado a otro en el evento que se radique una nueva solicitud ante

la mism autoidad." (. ..) Subrayas fuera del texto original

Que
Rion

¡endo en cuenta lo anterior, la Secretaría de Planeación del Municipio de

, Antioquia

NIT: 890907311-2 / Orecdón GtLe 49 ¡¡úrn€ro 50 - 05 Rorp8ro - At{aq¡l4f ado
tvtunapet / PBx: (57 - ¿) 520 40 60 / CódBo PoÉtalj EP CoOE) 054d{f ' '" '

RESUELVE

ARTICULO 1: DESISTIR Y ARCHIVAR la solicitud de licencia urbanística de

construcción en la modalidad de obra nueva, con radicado 2021RE007586 (420) del

04 de marzo de|2021, hecha por el señor FRANCISCO JAVIER ALZATE CASTRO'
identificado con cedula de ciudadanfa 714.516 sobre el predio que se identifica con
la matricula inmobiliaria 020-70984, ubicado en VEREDA EL HIGUERON, suelo
rural, ZONA DE PRODUCCION SOSTENIBLE.

ARTICULO 2: Como consecuencia de la anterior declaración, El interesado contará

con treinta (30) dias calendario, contados a partir de la fecha en que quede en firme

el acto administrativo por el cual se entiende desistida la solicitud, para retirar los

documentos que reposan en el expediente o para solicitar su traslado a otro en el

evento que se radique una nueva solicitud ante la misma autoridad. En estos casos

se expedirá el acto de devolución o desglose y traslado. Contra este acto no procede

recurso.

ART|CULO 3: NOTIFICAR el contenido de la presenle resolución al titular,
representante legal, apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del

artículo 2.2.6.1.2.3.7 del decreto 1077 de 2015 y artículos 67 y SS de la Ley 1437

de 2011 (CPACA), entregándole copia íntegra de la misma y haciéndole saber que

contra la presente decisión procede el recurso de reposición, en los términos del

,offi wwwrlone8ro.Bov.co / Correo electrónlco: alcaldlaérloneSro.gov.co
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artículo 2.2'6.1.2.3.9 der decreto 1077 de z01s y 74 y ss de ra Ley 1437 de 2011,
el cual deberá ser interpuestos dentro de ros diáz 1tó¡ oi". hábires siguientes a ra
notificación del presente acto.

1086
1 6 NOV 2021

Norlrio SE P SE UMPLASEL

^c
tIt

NATALIA ME NO ARIAS
Subsecretaria de Orde am¡ento Territorial
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en calidad de
se le entrega copia auténtica de la misma

EL NOTIFICADO
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

Radicado
Número de
ldentificaci

ón

Nombre
Porcentaje

de

copropiedad

N" de
Matricula

ln mobilia ria

Dirección Estrato

KR 57 No.

418-61
201 B 1 68070 15 435.027

HECTOR
JAVIER GIL
BUITRAGO

50% 3020-23723 3

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro sr alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominro del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento espeoal y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anter¡ormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, mod¡ficatorio del articulo 1i del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HECTOR JAVIER GIL BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía número
15.435.027, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 20,l8.

Q/rionegro.gov.co O@AtcR¡onegro OAlc¿ldia de Rionegro a@aicatdianonegro
NIT: 898907317-2 

' 
0ire(c¡dn Catle r¡9 N" 50 - 05 Rionegro, Antioqu¡¿ p¿t¿ció Munic¡p¿L

PBx:(57+4) 520 40 60 I cddtgo post¡t:zrP coDE o5404o I co'eo etectrónico: alcatdia@rionegro.gov.cl

@.ry

i

úi



Valorización

CARLOS AN
Secretario de

Proyectó Carohna Vald

RIONYSRO
jurr(-, av avtz avrtos fiidt

¡-'l

4

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia "l p p

ne¡le J!ridrco MASORA / Contrato rnteradmrñrslra¡vo N'o 1080-007.04.015 de 2021
t;Revisó Cat8lña Arenas LL,¡sa E vefii / Coñpo

Revrsó Siñón Eduerdo Jaramrllo /
Aprobó Lina Ma¡cel8 Galcia Taba

:d2l

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

EZ FRANCO
sa Territoria I

pcnenle Juridco MASORA/ Co¡ua1o ntefadr¡inlslralvo Nro loEo-c07.0¿-015 de 2021¿. V l'.

especrá rzado G3/ SuDsocretafia de Valon¿aoón
relafla de Vaio¡zació¡
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5. Que mediante la Resolución No.2285 del 15 de septiembre de 2020 "Por la
cual se resuelve solicitud de tratam¡ento espec¡al" se rechazó el tratam¡ento
especial para la matricula 020-31521, la cual corresponde al apartamento,
sin hacerse pronunciamiento respecto a la matrícula 020-31522, que
corresponde al parqueadero, como se indicó en escrito con fecha del 25 de
febrero del 2019,en el cual el señor JOSE WILFER JARAM'|LLO RAI\¡lREZ,
manifiesta lo siguiente: "en el radicado 201 8148527, solicitamos ante ustedes
el trutam¡ento especial para el inmueble identificado con matricula
inmobiliaria 31521 , la matricula 31522 corresponde al garaje de la misma
casa, por lo que solicitamos se incluya dicho beneficio".

6. Que en la expedición de la Resolución No. 2285 del 15 de septiembre de
2020, se evidenció la falta de pronunciamiento sobre una de las matriculas
por la cual se solicitó tratamiento especial.

7. Habiéndose verificado que el Señor JOSE WILFER JARAMILLO RAM|REZ,' identificado con cédula de ciudadanía No 15.422.036 no cumple con los
requisitos para otorgarle el tratamiento especial respecto de las matrÍculas
inmobiliarias 020-31521 y 020-31522 y con fundamento en el numeral 3 de
la presente Resolución. se hace pertinente complementar el acto
administrativo Resolución No. 2285 del 15 de septiembre de 20,19.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRTMERO: ACLARAR la Resotución No. 2285 del 15 de septiembre de
2020. En el sentido que se rechaza la solicitud tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

2

Q/rionegro.govco g dAtcRion€tro OAt(atdia de nionctro OOatc¿ld¡¿r¡onetro
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Causal de
Negación

Radicado

Pl.yectó Brbreñá vá§q
Rev,só Calá rna Árer,

Nom bre

JOSE
WLFER

JARA[iIILLO
RAMIREZ

N'de
Matricula
nmobi¡iaria

Direccióñ
I

2018148527 : 15.422.036 020-31522
No reside

ARTiCULO SEGUNDO: Reanudar et cobro de la valorización sobre la matricula
020-31522, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el conten¡do de la presenle Resolución al señor
JOSE WILFER JARAMILLO RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadania
núme¡o 15.422.036, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presenle Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de R¡onegro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de Ia firmeza de este acto
administralivo, de acuerdo con lo estipulado por el artlculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia el 06 Auu 2021

CARLOS A R S ótu FRANCO
Secretario d Desar llo T rritorial

cL 42 N 70-

54/sO

?t
{SORAr Co4rrato,ñte.ádñ:¡slraivo N.o 1080-007.C¿-C15de 2!21
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requisitos señalados en al articulo Déc¡mo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Número de

ldentificaci
ón

43.795.618

Porcentaje
de

Propiedad

N" de
Matricu la

lnmob ilia ria

Radicado

2018162013

Nombre

GENNY
OMAIRA

MARTINEZ
TORO

50%
CR558

N43A62
?

020-67072 3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaria de Valorización deberá rnformar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
pr¡mero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 02S de
2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
GENNY OMAIRA MARTINEZ TORO, identificada con cédula de ciudadanía número
43.795.618, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 3'19 del Acuerdo
023 de 2018.

rel
-

Q/rionegro.gov.co OdAtcRionegro OAtcaidÍa dc R¡oneBro a@a(catdiarionegro
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ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamrento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada a la sol¡citante:

Dirección Estrato

I
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ARTÍ CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificac¡ón o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOTIFiQUESE Y CÚT\4PLASE

CARLOS AND S MEZF NCO
Secretario de De arrol Territ ria I

Proyecló Eli¿abelñ Rendón Compo le Juri MASORA / Contrato interadmlnlstrat¡vo Nro. 1080-007,04-015 de 2021
Revrgó Calalina Arengs - Lursa Ech€ / Compo nte JurÍdrco iüASORA / Conkato int€redministratrvo Nro 1080,007.04,015 de 202
Revisó Sir¡ón Eduardo Ja.amrllo / p ii¿ado G3/ Sr/bsecrelaria de Valorj¿aoón,|
Aprobó Lrná Marcela Garcia Tabares / Va o¡zación

fls
4

6I/rionegro gov.co Q@AtcRionegro OAtcatdía de Rionegro O@¿tcatdiarionetro
NIT: 8909073U-2 I 0irección Catte 49 N" 50 - 05 R¡onetro. Antioquia Pal.¡c¡o Municip¡t

P8X: (57+4) 520 40 60 I Codigo Postal.: ZIP CoDE 054040 I Correo electrón¡co: .ltcaldi¿drionegro.Sovco
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17. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 201B.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que PROMOTORA PIETRASANTA S.A.S identificada
con Nit Nro. 9005358060, no era, ni es sujeto pasivo de la contribución de
valorización respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 020-
101305. La modrficación envuelve Ia inclusión de los verdaderos contribuyentes,
asi:

Propietario ldentificación Matrícula Porcentaje4

JAVIER ANTONIO CARDONA ARBELAEZ 020- 101305 2SYo

ROCIO SONIA GARCIA VERGARA 21.963 980 25Yo

] SERGIO DAVID CARDONA GARCIA 020- 101305 254/o

NATALIA ANDRES CARDONA GARCIA 020- 101305 2SYo

ARTÍCULO SEGUNDO: Conceder el tratamiento especial habrtacional en el cobro
de la contribución de valorización asignada al solicitante:

N'de
Matricula

ln mobiliaria

Rion{rgo

i1 567

2018162507 3.562.562

JAVIER
ANTONIO
CARDONA
ARBELAEZ

2504
020-

r 01305
cL 25 N 55C-

41 APN3AP
AETVI

4

3 562 562

15.443 7 82

39.452 056

Número de
ldentificación

Nombre
Porcentaje

de
propiedad

Q/rionegro.gov.co O @At(RioneBro OAtcaldÍa de Rionegro O@atcatd¡¡r¡onegro
NIT:890907317-2 I Oirec(¡on C¿tle 49 N'50 - 05 RioneBro. Antioqui¡ p¡l¡c¡o Munic¡pat
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PRlfi¡1ERO: De a
Acuerdo 012 de 2018 del Concej
tratamiento especral transfiere e
bien objeto de esta resolución se
totalidad de la contribución de va

cuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
o de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
n todo o en parte el derecho real de dominio del
rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
lorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente. sean asumidos por el munic¡p¡o de Rionegro,
a favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 412 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016

ARTICULO TERCERO: Notificar el conlenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en armonia con el
articulo 315 del Acuerdo 023 del 2018, a saber:

JAVIER ANTONIO CARDONA ARBELAEZ. identificado con cedula de ciudadanía
Nro. 3 562.562.

ROCIO SONIA GARCIA VERGARA. identificada con cédula de ciudadanÍa
número 21 963 980.

SERGIO DAVID CARDONA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía
número 15.443.782.

NATALIA ANDRES CARDoNA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía

número 39,452 056.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo ferritorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

ARTÍCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente ¡nd¡v¡dualmente
considerado.

a
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Dado en Rionegro, Antioquia el 0 6 AGÜ 2021

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE
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15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARINA RESTREPO RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía número
39.447.224, por la matrícula inmobiliaria número 020-68732, en un 33.34%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 33.33% restante del derecho de propiedad, se constató que el
sol¡citante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concelo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la cont¡ibución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 33.34%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo '1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
020-687 32, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 33.33%
de propiedad del señor BERNABE RESTREPO LONDOÑO, identificado con cédula
de ciudadanía número 719 588.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
MARINA RESTREPO RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía número
39.447.224, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTiCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
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Dado en Rionegro, Antioquia el 2 B IUL 2!::
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CARL J MEZF NCO
Secretario de esa r llo Territorial

Proyecló Andreá Paclá nle juridlco MASOF¡dr Convenio lnteradmrnrslraivo
Rev só Cala[ña Arenas sP nai le lurdrco MA§ORA Conyen¡o inleradmr¡rstratrvo 1

r 080-07.0.413.2020_¡
080-07-04-013.2020 Lt

Aprobó Lina Marla io Rarni /Prolesronal €specral!zad, Subsecretaria de Valofl ¿acióñl

RIONDGRO
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www,rionegro.Bov.co / Correo electrónlco: alEald¡a@rlonegro.gov.co

representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admin¡strativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 20'l 1.

('':f*

t@,,ffi_-
'd#



..I.
^Valo

f ó 6¿gm
rización RIO GRO

),m@ auanzafios {ttds

tsdrl

2 8 JUL ?l2d¡r"con el propósito de garantizar el cumptimiento efect¡vo de tos Princ¡p¡os
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se
valor¡la", el articulo '11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaria deberá realizar visita al inmueble.

8. Que en virtud del Decreto 125 del2A20, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3' del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 20'18.

9. Que la señora LILIAM SOCORRO RAMIREZ DE ARIAS, identificada con
cédula de ciudadanía número 22.200.443, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se vatoriza",
del inmueble con matrÍcula inmobiliaria número 020-96039, con el radicado
2019104A77.

10. Que se adjuntaron los medios de prueba suficientes para establecer
inicialmente su condición de beneficiarios.

1 'l . Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante es propietario del 100% del bien
inmueble por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que además
se encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se
Valonza" .

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 201 8, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeaeión del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 20'18.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Nff: 8909OfJ17-2 / olrecclóft Catte 49 ¡únero 50 - 05 RorESro - Antbqra Hácb
¡\4dclpal / PgX : (57 . 4) 520 40 60 / Cód8o Po6rat (ZP CODE) 0rO40.

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: atcatdlaarione8ro.sov co

(@



3tT
Valorización RION,€RO

j*{w avanza{,tos {ttds

¡1

erera/C

Ao¡obó Lria Maria C¿slaño

D'É.¡r+

7 Í§,,9
I JUL 2ü20

ULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
LILIAM SOCORRO RAMIREZ DE ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía
número 22.200.443, por la matricula inmobiliaria número 020-96039.

pnnACRefO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2A18 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resoluc¡ón se rescinde el tratam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorrzación al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Art¡culo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Not¡ficar el contenido de la presente Resolución a la señora
LILIAM SOCORRO RAMIREZ DE ARIAS, identificada con cédula de ciudadania
número 22.200.443, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rronegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley i437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia "t 2 I J(JL ?0!C

OTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

D EZF NCO
rio de D arroll Territo

Proyecló Andree 8á¡teslás
Rev,só Catal¡ná Areñas Os

Ju¡idÉo MASORA/ Convenio tnlerádmini3trat¡vo 1080,07_04_013,20
dico MA SO RA,/ C on!eñro tn reraóminrltrat¡vo 1 060-07-04.01 3.2020
Especjahzada G3/ Subsecretáda de Vatorizaciónt
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12. Que verificada la información disponible en la Ventanrlla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el sol¡citante no aparece como propietario del b¡en inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-278'l 1, al momento de la
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de oclubre de 2018.

13. Que después de revisar Ia Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valor¡zac¡ót1" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de
los medios de convicción y sistemas de información dispon¡bles en la admin¡stración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tnbutario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contr¡bución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normaliva aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habilacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos: 3

Radicado
Número dé

ldentificación
Nombre

No. de 
I

fiila tricu la
ilnmobiliana

Dirección Causal de
negación

20'18150710 8 354 910

RAIVON
ALONSO

RESTREPO
020 -27811

\o es sLteto
CARRERA 52 pasivo

No.44 -58

ARTICULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula No
020-27811, objeto de la solicitud. con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO' Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
RAMON ALONSO RESTREPO SANTA, identlficado con cédula de ciudadanía número
8.354 9'10, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

't Qlrronegro.gov.co O@AtcRionegro OAtc¡tdra de Rionegro aOat(atdiarionc8ro

Nll: 890907317-2 I 0ire((¡on Catle 49 N. 50 - 05 Rion€gro. Antioquia p¡ta(io Munrop¡l
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de not¡ficación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presenle Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 06 stP 2021

NOTIFiQUESE Y CÚIUPLASE

CAR OM FRANCO
Secretario d Desa ollo erritorial

MASORAi Conrlaro i¡le.edminr3rrrrivo Nro 1060-C07-04-015 de 2021 P.o
uidico MASORA/Conlrálo,nteradm,nislrarvo Nro 1080.007,04,015d62021

4

Q /rionegro.gov co Q@AtrRionegro $Atcatdia r1e Rionegro Odat(aldiarioncgro

NIT: 890907317-2 I 0irecoon C¿(te 49 N' 50 - 05 Rione8ro, Antioqui;r Prl.r(io Muni(ip.[,.§xg &
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12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien
inmueble ldentificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-60459, que se
encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto " Rionegro se valoriza" y
por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre de 20'18

13, Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplim¡ento de lo establecido en el Acuerdo 012
los medios de convicción y sistemas de información
adm¡nistración municipal se alcanza una certeza frente al
requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un
sobre el cobro de la contribución por valorización decretada
Rionegro.

de 2018, a través de
disponibles en la

no cumplimiento de
tratamiento especial
para el municipio de

'15. Que, al no cumplir con las condiciones determtnadas en Ia normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

No. de

3

Radicado

201 91 09855

Número de

ldentificación
Nombre i Matricula I Dirección

t Inmobrliaria

Causal de
negación

21 959 079

@ /rtonegro.gov.co OdAlcRionegro lOAic'ridia de Rioncgro lOOal'¿td¡¿rionegro

Nlf:89090?3u.2lDirecc¡oncatle4gN'50.05R¡oneEro,Antioqui¡pal.rc¡o[,lunicip¡l

PBx:(5?'rr)52o4o6olcod¡8opostat]zlPcooEo54o40|co.reoe[eCtrónico:atcaldi¡@rioñe8ro,8ov,Co

MARINA
BUITRAGO DE
ARISTIZABAL

020 -60459
CRA, 56

No 39-180
No es
sulelo
pasivo

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula

Ño OZO-oo¿se, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la

señora MARINA BUITRAGO DE ARISTIZABAL' identificada con cédula de

ciudadania número 21 959 ó;9, de conformrdad con lo dispuesto en el articulo 315

y siguientes del Acuerdo 023 de 2018'

{#,effi
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eRf f CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Terrilorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rrge a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y substguientes
de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los
06 sFp 2021

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO N MEZ NCO
Secretario de D lo Terri rial

Prcyectó Carol¡!r¿ va Cera
Revrsó Calalrna Arenasr C

m-nenle Jurid'.o MASORA / Conl.ato inleradñr¡lslral,vo Nro 1080.007.04-015 ce 2a2
*

{,\o,u,ro,
4

[4ASORA / Conlralo rnleradmrn]súalrvo Nro 1080-007'04-015 de 2021
AD.o0ó L:na Marcela Garciá
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normativos para acceder al beneficio tributar¡o. Dichos requisitos según las normas
previamente señaladas se pueden resumir en lo sigurente:

1. El pequeño productor agropecuario debe ser una persona dedrcada a la
actividad agropecuaria, pesquera, acuicola o de desarrollo rural campesino,
cuyos actrvos totales no superen los doscientos salarios minimos legales
mensuales vigentes (200smlmv), incluidos los del conyugue o compañero
permanente, si fuere el caso.

2. El mediano productor agropecuario debe ser una persona dedicada a la
actividad agropecuaria, pesquera, acuícola o de desarrollo rural campesrno,
cuyos activos totales no superen los mil quinientos salarios mÍnimos legales
mensuales vigentes (1500smlmv), incluidos los del conyugue o compañero
permanente, si fuere el caso.

3. El propietario o poseedor debió radicar la solicitud de tratamienlo especial en
el término oportuno.

4. Al momento de la concesión del tralamiento especial el inmueble debe tener
saldo vigente por contribución de valorización.

14.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante MARTA DE JESUS QUINTERO QUINTERO,
identificada con cedula de ciudadanía número 39.453.23'1 no aparece como
propietaria del bien inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-3852, que se
encuentra ubicado en Ia zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual eleva solicitud de Tratamiento Especíal a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018,

15. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
él peticionario no cumple el requisito de: "E/ so/icitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contnbución por valorización" .

16.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimtento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especral sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

17.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

@/rionegro gov.co Q@AtcRionegro OAtcatdia de Rionegro e Oatcatdiarionogro

NIT:890907317-2 I Direccion Catte 49 N 50 - 05 Rionegro, Antioqu¡¡ P¡t'lcio Municip¡l

pBx: (57+4) 520 40 60 I Código Post.rL: ZIP coD€ 054040 I Correo etectrónico: ¡lcaldiaorion€8ro.8ov.(
;#,9ffi
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RRtiCUt-O PRIMERO: RECHAZAR el tratamiento especial como
pequeño/mediano productor agrícola, en el cobro de la contribución de valorización
de la contribución asignada al siguiente:

Radicado Número de
ldentificación

Nombre Causal de
Negación

MARTA DE
JESUS

QUINTERO
QU INTE RO,

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
inmob¡l¡aria número 020-3852 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente
resolución.

nRtiCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARTA DE JESUS QUINTERO QUINTERO, identificada con cedula de ciudadania
número 39.453.231, de conformidad con lo dlspuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notiflcación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, An quia el
nr:

NOTIFiQUESE Y CÚ[/PLASE

CARLOS AN ESG MEZ RANCO
Secretario de sa rrol Te rr or¡al

Proyecló Laura Berna: Ll
Rev 9ó Calalná A.enás
Apiobo L ñe Marcera Ga

Có
rco MASORA / Coñtrato rnteradmrñislra¡vo Nro 1080.007.04.01S de 20?j
ndico MASORA /Coñtrato rnler¿dm;nrslratrvo Nro 1060.007.04.015 de 202 ll¡ ,,0u,,0,,

4

4¡1'l

'h n / Cofp

@/rionegro,govco OdAlcRionegro OAtcatdía dc Rionegro @@atc¿ldiar¡onegro
Nlr: 890907317-2 I oireccion c.rlte 49 N" 50 - o5 Rionegro. Antioquia patacio Municipat
PBx: (57+4) 520 40 60 I cod¡go Post¡|.:z¡P coDE o54o4o I correo etectrónico: ¿lc.rtdia@r¡onegro.gov.ro
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I inmobiliaria 
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2018161899 , 39 453.231 No es Sujeto 
]Pasivo I

I
I I



Valorizaciónrur'ff*ffi RIONyGRO
{hás

13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por va¡orización de la
matrícula inmobiliaria número 020-46693, el dia 14 de mayo de 2019.

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en Ia normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expueslo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Radicado Nombre
No. de

matrícula
lnmobiliaria

Dirección

KR. 604 No
52-85t97

Causal de
Negación

No hay
obligación
o tributo 

l

vigente

2018150709 21 960 292

JULIA ROSA
CASTAÑO DE

ARBELAEZ
46693

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
JULIA ROSA CASTAÑO DE ARBELAEZ, identificada con cedula de ciudadania
número 21.960.292, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Tenitonal del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Q/rionegro.gov.co O@Al.cRionegro (rAtcatdía de Rione8ro ItdátcaLd¡arionegro
NIT:990907317-2 I oireccjón C¿lle 49 N' 50 - O5 RioneBro, Ant¡oquia p.rLicio Munic¡p.rl
pBX:(57*4) 520 40 60 I Cód¡go po5t¡L ZIP COoE 054040 I Correo ele.rroni.o. ¡tcaldi¡@rione8ro gov.( offiBffi

3

| rurimero oe 
I

i ldentificación I



Valorización

1st

RION>€RO
'y, {,11t u,v a*z - r¿uln,c, : fi1dt

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artÍculo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2O11.

Dado en Rionegro, Antioquia a loto CET) 2021

ruorlriouesr Y cUMPLASE

CAR AN nÉs OME RANCO
Secreta rio de Desa rr llo T ritorial

Proyecro Se.gro Gonzá
Rev sO Catal,¡e Areña

/ ccnlf
/ Compo¡

AproDo Lrna Marcela ¿ Taba¡e
Il Jr,flq,c? MASORA Co.ralo ire esF'n'srrar Jo Nro'08o-00/.04.0r5 de 2021
¡§,nlecreta r a de válo¡zecrón

}1'oa'0" 
Q6RA / Conlralo r¡leradmr¡rsl¡at¡vo Nro 1080-007,04-015de2021 Proye

4

@/rionegro gov.co OOAt(Rionegro OAtcaldia de Rionegro tB @¿ic¿tdi¿rrioncgro
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transf¡ere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien obleto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de benefrcio.

ARTíCULO SEGUNDO La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente. sea asumido por el municipio de Rionegro, a

favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
201 6.

ARTÍCULo TERCERO: Notificar el contenido de Ia presente Resolución a la señora
ARACELY MONTOYA OSPINA. identificada con cédula de ciudadanía número
39 442 287, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

3
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentale
de Propiedad

No. de
Matricula

lnmobiliar¡a
Dirección Estrato

201 B 141 939 39.442.287
ARACELY
MONTOY
A OSPINA

100o/o
020-56289 KR.60C

No 508-15
2
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ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del lVlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Q i :.ii, 2021

ruorrrieuese Y cúMpLASE

CARLOS N ÉS MEZF NCO
Secretario de esa r llo Territ rial

:i

Proyectó .le¡ny Arerzá Lo
Revrso CalaIna Arenas /
Revrsó Srmón Edlardo J

/ Ccnlratc r¡lerádñ nrstralvo Nro 1080-007.04-015 de 2021 Proyeüó 25l08/?021
2a21 6-RA / Conlrato,nleradmrn¡sfatrvo Nro 1080.007.04-015 de

de Varor¿ac!óñ4oál¡zaoo G3/ S!Dsecrelar a

,CO

Aprobó Lr¡a Márce a 6a laca 4
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la señora AMPARO DE JESUS A
cédula de ciudadania número 21.3
realizado la respectiva sucesión.

RIONIGRO
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el otro 50% del inmueble es propiedad de
LVAREZ DE AGUDELO, identifrcada con
93.682, quien falleció y de quien no se ha

¡

14. Que en cumplimiento de Io establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita al
inmueble para determinar su uso y el Secretario de Planeación del Municipio
de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

1s. Que, de la revisión de la solicitud presenlada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de Ia contribución asignada a el solicitante:

Número de
ldentificación

Nombre

PEDRO
LEON

AGUDELO
GONZALEZ

Porcentale
de

Propiedad

No. de

Matricula
lnmobil¡aria

3
Radicado Dirección caSE

2019r03006 3 330.682 020-34691 3

PARAGRAFO PRIMERO' Con relación al 50% restante del derecho de propiedad
de la señora AMPARO DE JESUS ALVAREZ DE AGUDELO. identificada con
cédula de ciudadanía número 21 393.682, se constató que la solicitanle no es sujeto
pasivo de este, requasito ind¡spensable para ser beneficiada con Tratamiento
Especial.

PARAGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo .1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especialy deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

cL 42
N0 76.30

@ /rronegro.gov.co O@AlcRionegro OAtc¿tdÍa de Rionegro O @atc¿tdia onegro
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ARTICULO SEGUNDO. La Subsecretaría de Valorización deberá informar al

4

Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
20r6

ARTICULO TERCERO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
34691 con la f¡rmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 5070
propiedad de la señora AMPARO DE JESUS ALVAREZ DE AGUDELO, identificada
con cédula de ciudadanía número 21 .393.682

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
PEDRO LEON AGUDELO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 3.330 682, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

2021
Dado en Rionegro, Antioquia el

OTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDRÉ FRAN
Secretario de Desar llo T ritorial

Proyecló Se.gic Goflzálé¿ /Com9 e¡te ¡u¡¡arS

STP0i

rüASOrtA, onl.alo ,nle¡adr¡ 4,slralivo Nro j080-007.04.0r5de2021 Proyecló t¡rcetZOZl SCt
traro ,¡reradñin,srát,vo N.o 1089-007-04 C15 0e 2021 )É
3l Subsecrelaña oe ValoÍzac¡ón*

Revrsó Lul5a Echeveñ / Comp
Revrsó Srmón Ed!ardo Jaramrl
Aorobc Lr¡a Máfcela Gárcia Ta
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de Rionegró emitió concepto previo favorable referente a la solicitud radicada
por el solicitante y enunciada posteriormente.

14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo establecido en el artículo '10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
IvlARlA FRANCISCA IDARRAGA RENDON, identificada con cédula de ciudadania
número 21 .961 .748. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de2018.

@/rionegro gov.co gGrAt(RioneBro OAlcatdia de nionctro C IAaL(atdiarioncgro

NIT:890907317-2 I 0irección Catte 49 N' 50 - 05 RioneB.o, Antioqui¡ P¡Lrcio Municipat

PBX: (57r4) 520 40 60 I Cód¡go post¡l ZIP COO€ 054040 I Correo electron¡(o:.rtcatdi¿drionegro.gov..o

Radrcado
Número de

ldentificación
N om bre

Porcentaje
de

Propiedad

No de
fúatncula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

201 91 01 996 21 .961 748

MARIA
FRANCISCA
IDARRAGA
RENDON

1004/a
KR. 628
No 40C-

67

3
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nRfíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del fvlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los drez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el
SEi)

NOTIFiQUESE Y CUN¡PtASE

CARL A ó¡¡ez RANCO
Secretario d Desa llo Ter ¡toria I

royeclq 20/08/2021
2021 4-
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ez / Conlr

Revrso S'rnó. EdLardc
Apfobo Lrna Marce¡a Garc a fa§ar

Ployecló Seero / Contralo ¡leradm n srratlvo Nrc 1080,007-04-015 de 2021 P
/ Compo¡ le Juridrco MASORA / Conrrato interadm ñrslrátrvo Nro 1080-007-04-O15de

al especral¿ado G3r s!bsecreEna de vá olzación i-
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 7 del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, la Subsecretaria
Ambiental, mediante el certificado número 292 concluye que "se encuentra
en el censo de protectores de bosques" para la matrÍcula 020-32389, en
proporción de coberturas y ecosistemas naturales poco o nada intervenidos
presentes en el predio en 4.197 m'z, equivalente a un 41.53o/o del área total
del predio.

En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaje de
desenglobe por usos tal y como sigue:

ANTES
Porcentaje de

desenglobe por usos '
%

100,00

14. De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratam¡ento especial
para el folio de matrícula inmobiliaria 020-32389 en la parte proporcional
antes indicada.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la varlable de Porcentaje de desenglobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-32389 en
el Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se
Valoriza", solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización
asignada, separando el área certificada como protector de bosque del área restante,
de la siguiente manera:

10010.106.42 Agricola32389

oESPUES

58,47Agr¡cola32389 5.909,42

Agr¡cola TE 41,5332389 4.197,00

SUMA10.'106,42

".*.-

e#

F E

| ,r,r,"r,, I Area oet preoio 1mz) | lomore destinacrón económica

I urr,i"rr" 
I 
Area oer oreoio rmzl 

I

L Porcentaje de 
I

Nombre destinacrón económica I desenglobe por usos I
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AGO

l\4atricula Area del predio (m2) Nombre destinación económica
Porcentaje de

desenglobe por usos
(%)

32389 5.909,42 Agr¡cola 58,47

4 197,00 Agr¡cola TE

100.00

32389 41,53

10.146,42 SUIr¡A

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento especial sobre la contribución de
valorización asignada al sol¡citante por la causal establecida en el literal 0 Protector
de Bosque, Articulo 11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el Articulo 1" del
Acuerdo 12 de 2018; en la parte proporcional antes indicada.

pARRORRfO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se ¡dentificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2A1B del Concejo de Rionegro si alguno de los beneflciarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tralam¡ento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización obieto de beneficio.

ART|CULO TERCERO: TNFORMAR at Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, sobre la presente decisión con el fin de que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución al
inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-32389, que se lleva a tratamiento
especial sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido en
el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 201 8, modificatorio del artículo 1'1 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al señor
JORGE MARIO BEUTH ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadania número
1.037.594.419, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ñfI: 89090817-2 / OrecE¡árx Cal,te 49 lütnero 50 - 05 RorEBro - Antbgla Pd¿clo
[lu'¿clpat / PBx: (57 ' 4) 520 40 60 / CódBo Posrat: f¿lP c00E) 05a0a0. 4

wwv/.r¡oneSro.gov,co / Correo elpctrónico: alcatdÉdrlon€8ro.8ov.co
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RRTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2O11.

Dado en Rionegro, Antioquia el

NOrFiQUESE v CÚrr¡pUSe

CARLO
Secreta

DR SGÓ EZ FRAN o
rio de De rroll Territoria

Proyectó Andrea 8álleslas Pe al
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Revrsó Siñón Eduardo Járañi Corn técnrco/ Profesrcnal Especiá[:adc Alcardia de Rrcnegro
Aprcbó Lrna María Castaño R sronal Espedál¡zadá/ Subsecretaria de Válonzacrór(
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eferente a la solicitud radicadao concep to previo favorable r
por el solicitante y enunciada posteriormente

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012de2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articu¡o
primero del Acuerdo 012 de 2018, modifrcatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

3

g
ry
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Radicado
Número de

ldentificación
Nom bre

Porcentaje
de

Propiedad

No de
Matricula

Inmobiliaria

Dirección Estrato

2018157697 3 615.430 50%
020-57414 CL 41A

N'. 64-
17

3
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Fr;r; Ella

ra. Que, de Ia revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

RESUELVE:

ARTiCULO TERCERO. Notificar el contenido de Ia presente Resolución al señor
RODRIGO DE JESUS GAVIRIA CARMONA, identificado con cédula de ciudadanÍa
número 3.615 430, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

RODRIGO
DE JESUS
GAVIRIA

CARMONA
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nRfiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o qulen haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constrtuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

1 2021

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A EZ FRA t'ñ
Secretario de De arrollo Territoria

Proyecló Sergio Goñzález C ottA /
Revrsó Cataliña Arenás /
Revrsó Simón Eduardo Jara
Aprobó Lrna [,,la.cela Ga?cia T

/ Conl¡ato rnleradmlnrslrativo Nro. 10
ado G3/ Subsecretaria de Valo¡zacrón

(¡/rioneBro.gov.co OdAtrRionegro OAl.catdí¿ de Rioncgro (D 0¿tcaldi¿rioncgro
NlTi 890907117-2 I D¡r€cc¡on C.rlle 49 N' 50 - 05 R¡onegro. Antioqui¡ p.rl¡cio Mu¡icipat
pBX: (57+4) 520 40 50 I Codigo Post.itr Z,p COo€ 054040 I Correo ete.troñi(o: atca[diaOrione8ro.gov (o

nleradr¡i¡rslrátivo Nro 1080 007'04'015 de 2021 Proyecló
80-007.04-015 de 2021
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En mérito de lo expuesto,

eRricuLo pRTMERO: Conceder er tratamiento especiar habitacionar en ercobro de ra conkibución de varorzacron 
".'ár"ióóz de ra contribuciónasignada a los solicitantes:

Iil Radicado

2019RE014594

Número de
ldentificación

Porcentaje

de
copropiedad

N" de
Makicu la

lnmobiIaria

1
Jaime De

Jesús García
Ocampo

Estralo Dirección 
]

Carrera 58 N'
51-207

3.496.776
JJ ¡Zb 2

PARAGRAFO pRTMERO:,De acuerdo con ro estabrecido en er artícuro 1o derAcuerdo 012 de 2O1B oer C11ce]o 
9á 

R-¡";;gr;.;;tguno oe los beneficiar¡os de untratamiento espec¡al transflere en todo o eñ parte Eioerecr,o rear de dominio derbien objeto de esta resorucion se rescinol ái tlr]áru.a especiar y deberá paqar ratotat¡dad de ta contribución de vatorzác¿;;dj;;; ;;enericio
ARTÍCULO .EGUNDO: ordenar ar secretario de Hacienda der Municipio deRionegro o a quien haga sus-veces, que aderante ras gestrones necesarras para queer varor asiqnado oor contrbución de varo.zácün a ros brenes r.muebresidentrficados anteriormente sean asumidos por et Municipio de Rionegro, en virtudde lo estabrecido en er Artícuro pr¡mero JáiÁü"r0" ór 2 de 2olB.modificatorio derartículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO. NOtifiCAr
solicitantes, de conformtdad con lo
023 de 2018.

contenido de la presente Resolución los
spuesto en el añiculo 317 y 319 del Acuerdó

Nn: 8909073U-2 / Oreccjón caite 49 N
u,,ropair eu, isr . .E;ii ;ñhZ¿iüB"?B¡ p,,???trS8#lSqur, i,¿ra.k,

www.don€gro.gov.co / Correo electrónlco: alcaldta@rionegro.gov,: I

e
d

ARTICULO CUARTO; contra ra presente Resorucjón procede como único recursoel de reposición, que oe¡er¿ inte,.óó;;,;;;;;;;.r¡to anre ta secretar,a deDesarrolto Territoriat det M^u1ic]1ro d; Ri;;;g;""q'ri"n r.,rg. sus veces por elinteresado su representante o apoderado oe¡ioaneiie const¡tuido en ra drrigerciade notificacrón personal o dentro de los diez tlOiJiá..,gr,.ntes a ella.

@!-:ffi

RESUELVE

Nomb re
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ARTiCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su not¡ficac¡ón.

ARTiCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende

una piuralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación la

r,rÁ".u v la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente

considerado.

Dado en Rionegro, Antioquia el1 7 SIP 2020

CARLOS AN R ÉS óugz rRR CO
Secretario d Desa ollo Territorial

PrDyoclo !u so Fem Echev r¡ / Asogada 'R¡onegro se vatouza I € ¡
itev sé N¡la a Z!'!a Ma5e, C ¡¿cora jurid ca Riclegro se va orza'¡e
qevr!é S rtón Edu Co¡¡gonente lécnrco/ Profesonal EspecÉlr¿ádo Alcaldia de R¡onegro
.¡1i'abc L r¿ ¡¡:ria C 'e2 Prcfes onálEspecalrzada/ Subsecrela¡ a de Valonzacrónl

NtT: 89090?:D-2 / Drrecctón:(¡ .e 49 fü-imero E0 - 05 RorEBro . Anfloqla pa{¡do
MLncDar / pgx i57 , 4) 520 40 60 / Cóotto posraL (ztp coDt) ós¿0.,ó-- --

w\¡/w.rionegro.gov.co / Correo electrónico: aLcatdiadrlonegro,gov.co

,,Ii¡o_-

r*t trr\J'

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
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6. El solic¡tante debe ser el sujeto pasivo al momento de la astgnación de la

contribución por valor¡zación

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propretario del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-93569,020-93604, al
momento de la expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticronario no cumple el requisito de.. "El solicitante debe ser el suleto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimrento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza lrente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normaliva aplicable
al caso, la adm¡n¡stración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
¡mprocedentes.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ART¡CULO PRII/ERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

2ú21

3

r
Radrcado

1 81 66887 39.456.721

YOHANA
MARITZA

RODRIGUEZ
ALZATE

020-93569
020-93604

No m bre

No. de
lvl atricu la

lnmobiliaria
Dirección

CALLE 4OAA
No 50 BB 33
RIOGRANDE

Causal de
negación

No es
suleto
pas ivo

ART¡CULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
No. 020-93569,020-93604, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente
Resolución.

q/rionegro gov.co OciAtcRionesro (lAlcatdia de Rionc8ro Odalcatdiar¡oncgro
Nlf 890907317-2 I D¡re.cion C¿lle 49 N'50 - 05 Rionegro. Ant¡oqúi.r P¡La(¡o Munr(ipat

PBXr (57+4) 520 a0 50 I Cod¡Bo Post¿l: Zlp CODE 054040 I Correo etectroñico: ¡tc.lldi¿drionegro.gov.co

F

Número de
ldentificación

l

;&effi
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RRriCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposición, que deberá interponerse por esórito ante ra secretaría de
Desarrollo Territorial der fi,4unicipio de Rionegro o quien haga sus uu."., por at
interesado, su representante o apoderado oeuidamente constiuido, en ra diiigencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a elta

ARTICULO QUTNTO: La presente Resorución rige a part¡r de ra firmezade este actoadminislrat¡vo, de acuerdo con ro estipurado poier artícuro g7 y subsiguieni;;d" i;Ley 1437 de 201 1.

ARTÍ CULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
YoHANA MARrrzA RoDRIGUEZ ALZATE, identificada con cédura de ciudadanía
número 39.456.721, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.15 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

Dado en Rionegro, a los
tj i ,rii 2021

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A RES otv Z FRANCO
Secretario d Desa llo rritorial

P.oyedo Jenñy AreEa ópe: , C

A / Coñlralo lntcredr¡rnrstalvo r.tro tCSO-007.04-Or5 d.
oñrraro ,ñteradmrni§irá¡vo Nro 10E0-007-04-015 de 202i P¡oyccto 02r39/202i

zoz, a
Rev,so Cal¡r,na Arena MASCR
Ap.obo L:¡a M¡rc€ta G¿¡.ia Ta

4

Q/fioñegro.gov.co O@AlcRionegro OAtcatdia de Rionsgro tOdatcatdiáflonegro
NIT:890907117-2 I O¡reccion Catte 49 N. 50 _ 05 Rionegro. Anhoqui¡ palacio Muni(ip¡l
PBXr(57.4) 520 40 60 I Codigo po5t.1t:Zlp CODE 054040 I Correo etect.ónico: ¡1.¡tdi¡Orio¡egro.gov (o

#sffi
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'1 3. Que después de verificar en los sistemas de información del
Rionegro. se verifica que se realizó el pago de la contribución pol valo
matricula inmobiliaria número 020-26569, el dia 22 de abril de 2019

Municipio de
rización de la

14. Que en óLilhplim¡ento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de cónvicción y sistemas de información disponibler en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

ecceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Riohegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

Radicado

20191 001 29

Número de

ldentificación

31.584 448

Nombre

CATALINA YEPES
GUERRA

No. de

matricula
lnmobiliaria

020-26569

Direccrón

CALLE 12
43D-12

Causal de

Negación

No hay
obligación
o tributo
vigente

3

ART|CULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn a Ia señora

CATALINA YEPES GUERRA adentificada con cedula de ciudadania número

31 584 448, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de2018

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debrdamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguienles a ella.

{w,@ffi
Q/rionegroBovro OdALcRionegro OAt(atdía de R¡onc8ro C@alcaldiarioneBro

NIT:890907317-2 I 0irección C¡lte 49 N' 50 " 05 RioneSro. Antioqui¿ p.rla.io Municip,rl

PBX;(57,a) 520 40 60 ¡ Codigo post¡t: ZIP CoDE 054040 I Correo electronico: .rtcaldlrdrion€gro gov.co
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MASO RA / Contrato Inleradminrsrarvo Nro 1080.007-04.015 de
ecreláía 6e v¿toÍ¿acro¡

üaS

Ptole?ú 02t09t2o21
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ARTlcuLo cuARTo: La presente Resorución rige a partir de ra firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

24i0

Dado en Rionegro, Antioquia a los
4
u

ruorrrioursE y cúvprRsr

CARLOS A DR GÓ EZ FRANCO
Secretario d De rroll o Territoria I

Lopez Confat sle [4ASORA / Coñtralo inle.adminrslratrvo Nro 1O8O-OOZ.Ozt,Ot5 de 2021

7.421
oaTurl

Rev só Calátrna Arenas / Co
A9robo L'na Marcet¿ Gafc'a T

4

Q/rionegro.govco OOAtcRionegro OAtcatdía de Rionegro O@atcaldiarjonegro
NIT:890907317-2 I Dirección Cdl{e 49 N' 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ pat¡c¡o Municipal
pBx: (57+a) 520 40 60 I código post¡l:zrp cooE 054040 I correo e[ectrónicoi .rtc¡ld¡.]@rionegro.Bov.co

.QáJ @.t,
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ciudadania número 71.877.116, en un 8,30%, el dia 26 de enero de 2021 , como
consta en la anotación Nro 17 del folio de matricula 020-6750, dando certeza frente

al no cumplimiento de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un

tratamiento especial sobre el cobro de Ia contribuciÓn de valorizaciÓn decretada
para el f\,4unicipio de Rionegro

13.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial presentada en

el término por el no cumplimiento de los requisitos

Número de

ldentificación

N" de
Matricula DirecctÓn

lnmobiliaria

l

Rad icado Nombre
Causal de

Negación

Tra n sfe re n cia
de Dominioa^r aa ?oq, Q 21 .964 706 020-6750

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula

020-6750, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora

ALBA NELLY RENDON RENDON, identificada con cédula de ciudadanía número

21.964.706, de conformidad con lo drspuesto en et articulo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018,

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el

interesado. su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación personal o dentro de los d¡ez (10) días sigurentes a ella.

,,#9ffi q/rione8ro.Sov.(o O@AtcRionegro OAtcatdia dc Rione8ro lO dal(aldiarioncgro

Nlfi 8909073]7.2 l Dire(cion C.]t{e 49 N 50 - 05 RioneSro' Anl¡oqu¡¡ pá[.,t(io Munic¡p.1t

pBx: (57+4) 520 a0 60 I codigo Post.rt. ztp cooE 054040 I correo ele(tfonico .rLc¡tdh1.'-¡lrroie¡1ro Bov "

t t

Vered a San

Lu is

ALBA
NELLY

RENDON
RENDON

I
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ARTIcuLo QUTNTo, La presente Resorución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con ro est¡purado poi er articuro g7 y subsiguientes de ra
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Ant¡oquia 
" 

lo, 1 Q N11/ 2021

CARLOS
Secretario de esa r

Picyecto Drego Arerá
RevLsó C¿ta¡¡a Are.a Compo
Atro0ó Lrna [,larcera Gá

NOTIF¡OUESE Y CUMPLASE

FRANCO
itoria i

RA Co.l¡alc ,nteralm nrsiratrvo Nro 1c8c.007-c4-015
e J!rrd co MASORA/ Coñveñio rñleradm,¡,sl,ativo 01S d

ce 2421
PrqYeclo 29,10,2021+-NlAS'

crelára 0e valor¡zactó,1

4

ótr¡Ez
ollo Te

,''2 ml lm 
(¡/íone8ro.8ov.(o OólAtcRioneBro OAtrardi,r r,e Rionegro (D@atcald¡¿r¡onegro

iu?j '*' WP i,lliil:liiJ;i,:;T:::;:':,::l;:,",HH::T;I:;::il::::,:l::.01.,6..n.s,.s..,.
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2018151 1 5
8

IDENTIFICACI
óN

MATRICULA
No.

PORCENTAJ
E

Carrera
59 N'
44-66

RESUELVE:

RR¡íCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que la señora AMPARO CARTAGENA URREGO
identificada con cédula de ciudadanía número 39,432.627, no era, ni es sujeto
pasivo de la contribución, respecto al predio identificado con matrícula inmobiliaria
número 020-8676. La modificación envuelve la inclusión del verdadero
contribuyente, a saber, es:

DIEGO LEON CARTAGENA 15 443 906 020-8676 3.4075o/ol

ARTICULO SEGUNDO. Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante:

Radicado
n

3.407 5o/o 020-8676

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO TERCERO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del articulo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en los articulos 317 y 319
del Acuerdo 023 de 2018, notifiquese la presente resolución a:

NrT: 89090817-2 / Orecclúr Cdle 49 tltfnero 50 - 05 Ronegro - Antoqja Patado
Muriclpat / P$(: (57 + 4) 520 40 60 / Códl8o Postaij (zF CODE) 054040. 4

www.rlonegro.Bov.co / Correo electrónico: a[catdharisregro.Eov.co

Número de
ldentificació

n

Porcentaje
de

copropieda
d

Nombre

No de
Matricula
lnmobiliari

a

Estrat

Diego
León

Cartagen
a

15 443.906

3

,fx-
,aá

PROPIETARIO

Direcció

I

tlI

[::J
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/ AMPARO CARTAGENA URREGO ident¡ficada con céduta de ciudadania
número 39.432 627

/ DIEGO LEON CARTAGENA identificado con cédula de ciudadanía número
"t5.443.906.

ARTicuLo QUINTo: contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el ¡nteresado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución r¡ge a pañir de su notificación.

Dado en Rionegro, Ant¡oquia a los
JLI LULU

NOT¡FiQUESE Y CUMPLASE

CARLO A S ó¡tlez ANCO
Secretario de esar

Os9 na
llo Terr rial

Proyectó Calaliña A nle Juridrco MASORA,rConvenro tnteradminrst.alrvo tO8O,07_04-Ot3-2020"
Revrso NeG/ra ZLJ ¡l¿ga esa/ C

RIO]$GRO
'yvIffs av ant a,lno S {\dt

onente Jirrid€o [,IASORAJCo¡venro tnteradmrn!stratrvo 1080-07-04,013-2020.r!,/
/Profesionat Espec ahzáda G3t Subsec.etaría de Vatorización(

[T,'"'J¡iH'iiJ,5H3ff %'i¿ffi#*;t??ffi g:ffi "',*,
www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónko: al.EaLdla@rionegro.gov.co
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12 Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo B, del Acuerdo 012 de
2018, a través de los medios de convicción y sistemas de información disponibles
en la administración municipal, se evrdencia Que los señores [/ARiA JOHANA
SALAZAR SALAZAR. identificada con cédula de ciudadanía número 21 668.427. y
el señor RAFAELANGEL GARCIA LOTERO con cedula de ciudadanía 15.422611
transfiere dominio a la señora GLORIA OFELIA SILVA RENDON identificada con
cédula de ciudadanía número 39434.206 el día 25 de OCTUBRE del año 2018,
como consta en la anotación Nro. 15 del folio de matrícula inmobiliaria No. 020-
27573,|e trasfiere a titulo de COMPRAVENTA de su derecho de propiedad. dando
certeza frente al no cumplimiento de requisitos para acceder al beneficio tributano
que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de la contribución por valorización
decretada para el municipio de Rionegro.

13.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmerilar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Rechazar la solicitud de tratamrento especial presentada en
el término. por el no cumplimiento de los requisilos.

T-_

Rad icado Nomb re
N" de

Matncula
lnmobrliaria

Dirección
Causal de
Negación

2018161013 21 668 427
MARIA

JOHANA
SALAZAR
SALAZAR

020-27 573
KR 55

No 50-60

Transferencia
de Dominio

RAFAEL
ANGEL
GARCIA
LOTERO

KR 55
No 50-60

Transferencia
de Dominio201 8 1 48656 15.422.611 02a-27 573

ARTICULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-27 573, objeto de la solicitud con la firmeza de la presenle Resolución.

,#sffi Q/rionegro.gov.co OdAlcRionegro OAlcaldia do Rionctsro I daL( aldi¿rioncgro
NIT:890907317-2 | O¡re(cioñ C.ilte 49 N' 50 - O5 Rionegro, Antioqui¿ p.il¡Cio MuñiCip,rl
PBX] (57.4) 520 40 50 I Codrgo post¿l: ZtP COO€ O54O4O I forreo elo( rronr.o: .rl( ¡ldi¡Orroñpgro.gov.o

ii

Número de i

ldentificación
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ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
l'¡eRiA .lOneNA SALAZAR SALAZAR. identificada con cédula de ciudadania
número 21 .668427y al señor RAFAEL ANGEL GARCIA LOTERO con cedula de
ciudadanía 15.422.611 de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y

siguientes del Acuerdo 023 de 20'18.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del lvlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

2l,21
,0

Dado en Rionegro, Antioquia a los

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN É GOM Z FRANCO
Secretario de ES rrollo erritorial

Proyecló Jenny López /C / Co¡trato rñtefadmr¡ strai,ve Nro 1080-0C7-C4-0i5ds2021 Proye.ló
Rev só Calal,na Areñas /
Aprooo Lr¡a Marae¡a G¿rcia Tab

4

¡co MASORA / Coñkaro ¡nteradmrñrslratrvo Nro. r060-007 04,015 de 2021
elana ce Va or.2acra'r

q/riorreBro.gov.(o g (AAt(Rionegro (rAt.aLdia de Rionegro SdatcatdiarioneBro
Nll:890907317-2 I Orre(croñ C¡ltp 49 N' 50 - 05 R¡onegro. Antioquia Pal¡.¡o Munrcip¡t
pgx: (57.4) 52o 40 60 I CodiBo post.rt ZIP COOE 054040 I Correo etectrónico: ¡t(¡tdi.i€rionegro Bov..o
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumpllr con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especia¡ habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

Radicado

2019RE0r 8287

Número de
ldentificación

43.547 566
(45.547 s66)

Nom bre

ADRIANA
MARIA
HENAO

ARISTIZABAL

N" de
[\.4atricula

lnmobiliaria

020-52488

Dirección Causal de

KR 69
45 -11

Contribución l

3Negación

No reside $602 527

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de Ia valorización sobre la matrícula
020-52488, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a Ia señora
ADRIANA MARIA HENAO ARISTIZABAL. identificada con cédula de ciudadanÍa
número 43.547.566, (45.547.566) de conform jdad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO. Contra la presente Resoluc¡ón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Q/rionegro.gov.co Q@AlcRionegro OAtcatdía de RioneBro Odat(¡tdiarioncBro
Nlf: 890907317.2 I oirecc¡ón C¡tle 49 N' 50 " 05 Rionegro. Ant¡oqui¡ p.rt.rcio Mun¡(ip.rl
pBxr(5744) 5204060 I codiBo Posr.rL zrp coo€ os4o4o I correo ete(troñ¡co: ..rl(.rld¡¡dloneBro.gov .o
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RRTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adminrstrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsrguientes de la
Ley 1437 de2011.

1 g tfn,/ 2021

NOTI IOUESE Y CUMPLASE

CARLOS A RES ón¡rz RANCO
orialSecretario de Desa ollo Ter

P.oyecto Jenny Lópe¿ Co¡1rálsl ORA
Revrsó Calalrna A.efla / Ccr"
Aprobo L ¡a N¡arcea Garcia Taba

J¡)l
ot10t2c2'l

¿

Q /rionegro.gov co Q@AlcRionegro OAtcaldía de Rionegro O 0atcatd¡arionegro

l¡lT: 8909071u-2 I Oire(c¡oñ C¡tte 49 ll 50' 05 Rio¡e8.o. Antioquia Pat¡cio Muñ¡c¡p¿t

PBXi (57+a) 520 40 60 I codiBo Post.rt:zlP cooE 054040 I correo electron¡co:aladld¡¿Or¡oneEro.Eov.co

/ Coñlraro rnleradñrnrslrat:vo Nro 1080-0C7.C4.015 de 2021 Proyectó 2
o MASORA, Conlrato ¡nleraCr¡rnrslratrvc Nro. 1080.007-0a-015 de 202r
crelaná de Valorización

4

,V;@ffi

,l

I

I



RION»§RO
7

,ü, ',,, ::1.:', ¡.1r,'¡,¡'..' l:.:.,,.' {11á5
2 ? lt /.t

I

13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la
matricula inmobiliaria número, 17804543 el día 28 de febrero de 2019

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo O12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tralamiento especial sobre el cobro de
la contnbución por valorización decrelada para el munrcipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso Ia administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamrento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

No. de ficha iNúmero de
ldentificación

Nombre
lnmobiliaria

Direccrón
Causai de
Negación

3

2018144024 39 431.398 17804543 SD

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA LIA FRANCO ELEJALDE identificada con cedula de ciudadan ia número
39.431.398, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO TERCERO: Contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá ¡nterponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorral del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

Radicado

,úJ reTr*,

RESUELVE:

| ,o*,o LrA FRANCo

I 
ELEJALDE

I No hay
iobligación: o trrbuto

vigente
I

q/rioñe8ro.gov.co O@At(Rionegro lOAlcaidia d(, R¡oncgro @Aalc¿ldtrrroncgro
Nlt: 890907:¡7-2 I Oire.(ión Cal.le 49 N' 50,05 Rioñ€gro, Anrroqutr p¡t1oo Muni(ip¿l
PBxr (57.ri) 520 40 50 I codigo poer.rtr z¡p cooE 054040 I correo cierrron,co: ülc¿ldr¡drion€gro gov.(o
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARfICULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011

Dado en Rionegro Antioquia a los
1 I I'I0ll eOzl

ruortrÍouese Y cUMPLASE

CARLO A DR EZ FR NCO
Secretario de De a rroll Terr¡to al

MASORA 'Co.lraIo 'neradm'ñ:sretivo N.o 19E0-007-04-Cr5 de 2021 Proy
R.vr.ó Cát¡lrñe arenás / C MASORA / C o nr¿ro ,¡ler¿d ¡¡ Ln, slra¡vo Nro 10E0-007-0a-015 de 20?1
Aprobo Lróa Marc€l¿ Garc a

e$o 12,t orzozr

Q/rionegro Bov.co O dAl(Rionegro OAtc¡ldia de Rionegro a0at(.rtdi¿r¡onetro
ñlT: 890907117-2 I D¡re(.¡on C.rtte 49 N' 50-05 Rionegro. Ant¡oqu¡a P.rt¡(¡o Muni.ip¡t

PBx. (57.4) 520 40 60 I (odrgo Post¡t. ZIP IOOE 054040 I Correo €lectron¡co ¡tcaldia6rione8ro.gov.(o
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de

Dirección

'12. Que, verficada la información disponible en los sistemas de información del
proyecto, se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien
inmueble identificado con ficha catastral Nro. 177'12502, al momento de la
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

'13. Que después de revisar los sistemas de información, se verifica que e{
peticionario no cumple el requisito de: "E/ so/lclfa nte debe ser e/ suTeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización" .

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de
los medros de convicción y s¡stemas de información disponibles en la adminislración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contnbución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que, al no cumplir con las condiciones determ jnadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
¡mprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos.

3

Radicado

2019104447

Número de
ldentificación

Nombre Frcha

Catastral
Causal de

negación

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre ta ficha No.
17712502, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HECTOR JULIO ALVAREZ HENAO, identif¡cado con cédula de ciudadanía número
1 036.933 8f 7, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

HECTOR JULIO
ALVAREZ HENAO

No es sujeto
pasivo al

momento de
1 .036.933.81 7 17712542 KR 55 A N la Resolución

26-1 08 939 del 16 de
octubre de

2018.

@ /rionegro.govco gdAl(Rionegro lOAlcrLdía dc Rionegro (g O.rtcaldiarionegro
Nlf: 890907317-2 I D¡re(ción C.rlte 49 N 50 - 05 Rione8ro, Antioqúi¡ p,rl¡cio Muni(¡p¡t
PBX,(57*a) 5204060 I cod¡go post.rL zrp coD€ 054040 I correo ele(tronico: alcatdi¡orioñeBro gov.o
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RRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del lVunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de not¡ficación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los

,f,9 f,l0V 2021

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN MEZ RANCO
oria ISecretario de a rrol Te

Proyeclo Serg o González l Contra / coñlralo rnteradmr¡,stalrvo Nro 1080-007.04-015 de 2021 P¡oyecrq 21110/2021 SG
Rev só C¿la r¡a Arenas / I¡ASORA/ Cont¡alo nleradmrñrslralrvo Nro 1080,007.04-015 de 2021 P
AgroDó !,na Marcela G¿rci Tab

4

q /rionegro.Bov.co Q@AtcRionegro OAl.taldia dc Rioncgro t&dattatdiarione gro

l-llT: 890907117-2 I 0ire(cion Catie 49 N 50 - 05 Rionetro. Ant¡oquia P.rt,rcio Municipat

PBx: (57+a) 520 40 60 I codigo Post.rt:ZlP CODE 054040 | Correo electrónico: alc.rtd¡aarioneBro.gov.(o
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12. Que- verificada la información disponible en la
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece com
identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro.
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de

RION»GRO
.r :l , " (t1ai

Ventanilla Única de Registro
o propietario del bien rnmueble
020-2077 4. al momenlo de la
octubre de 201 B.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR). se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de. "El solicttante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, Ia adminislración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
rmprocedentes.

En ménto de Io expuesto,

RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especiat habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Número de

ldentificación
Nom bre

No de

Matricula

mobiiiaria
Drrecc ón

cL 42 N 75-
83/85

Causal de

!99!9ó! _-,
No es sujeto

i Inl-

20'1 91 01 798 3 596 460 024 -20774

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula No
020-20774, objeto de Ia solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
GILBERTO DE JESUS HENAO HENAO identificado con cédula de ciudadanra
número 3 596.460, de conformldad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

GILBERTO DE

JESUS HENAO
HENAO

pasivo al
momento de

la

Resolución
O2O ¡lal I A

de octubre
de 201 8

&
§#

q /r¡onegro.Bov.co Q@AtcRionegro OAtraldia de RionaBro {t O.rt( ¿ ld i¿rioncgro

Nlf: 8909073¡7-2 I Direc(¡on C¡lte 49 ¡¡ 50 -05 Rionegro. Anhoqur.l p.rt¿(io tlun¡crp¡t
pBXr (57+4) 520 40 60 I Codigo Post.rt: Ztp COD€ 054040 I Corr€o c(e(rronico ¡tcatdr¡Srroneg¡o ¡lcvro

.cá' reltrr

Il

Radicado l
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ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la dtligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
admtnistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011,

Dado en Rionegro. a los

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

CARLOS AN R ES ów FRANCO
Secretario de esa llo rritorial

ra MASORA / Conraro 
^terado}orsrrat 

vo N.o 1080-007'04-015 de 2021 ProYeclq 2211C12021 5C 4

2021N3V

Proyeclo Serg o Goñ¿á ¿ r Col.lr
Rev só Calalrna Aie¡as C

Aprobó Lrra ¡¡árcela Ga ¿ Tab
J{ridrco MASORA / Conrrelo rnle.ad¡ñ,ñrstralrvo Nro 1080.007-04-015 de 2021rf,

ecret¿r a oe Va ori¿ac c:r

@/rionearo gov.co gGlAtcRionegro OAtr.rldia de Rionegro O@dtc¿ldiár¡one8ro

NlT B90907ll7'2 I oire(cion C.rtlp 49 N' 50 " 05 Rionegro. Antioqum p¡[.]cio Munic¡pal

PBX (57,4) 520 40 6U l CodlBo polt¡{: ZIP C00E 054040 i Correo ete(trónico: alc:ltdi¿Orionegro.tov co
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13 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en Ia administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisrtos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorizacrón decretada para el municipro de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

RnfiCULO PRIMERO: Rechazar Ia solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Radicado
Número de

ldentifícación
N om bre

N" de

Matr¡cula

Inmobiliaria
Dirección Causal de Contribución

Neg acron
3

JOSE
GUILLERMO

GARCIA
NOREÑA

No reside
CL 194 N 52.

r0/12

5 926,424
2018149433 r5 420 500 020-20098

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-20098. con Ia firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a¡ señor
JOSE GUILLERMO GARCIA NOREñA identificado con cédula de ciudadanía
número '1 5.420.500, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTIcuLo cuARTo, contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

Q /rionegro.gov.co O@AtcRionrgro OAlc¡tdid de RioneBro (D (datcatdiarronegro

NIT:890907317-2 I 0irección C.ille 49 N 50 - 05 Rion?gro. Ant¡oguh p.rLrc¡o Municip¡l

PBx:(57+4) 520 40 60 I código Post.lt:ztP cooE 054040 I correo ele(trón¡co:alc¡tdi¡óíone8ro.gov.co
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Comgc
Lrna M¿rcela Garc a T
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RRfiCUfO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

? I runi¡ 2021

NOTIFiQUESE Y CUIUPLASE

CARL A GÓ Z FRANCO
Secretario de SA rollo erritorial

'Com o MASORA Co-rraro _teradm'o,st'al,vo Nro !0E0-007.04 015 de 202! +
MASORA Conr,¿I, nleradm 1,s:'anro N'o 1080.007.04.0'5 de 202' J
6láne d. válor2acton

4

@ /r¡oñpgro.Bov.co gGüAtcRionegro OAlc¡tdia de Rionegro Oda(ratdi¿rionc8ro
NIT: 890907117-2 I oirec(ion C.rlte 49 N 50 - 05 Rione6ro. Antioqui.r P.rl¡cio Municipül

PBX: (57'rr) 520 40 60 I Codigo Port¡l: Ztp C00E 054040 I Correo etectroni(o:¿lcaldi.rOrionegro.tov.(o
iff@ffi
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12. Después de verificar en el Modulo de Catastro Municipal del proyecto
"R¡onegro se valoriza", se tiene que el predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria número 020-38603, tiene como uso, LOTE URBANIZADo NO

CONSTRUIDO, al momento de la Resolución Distribuidora 939 de 2018.

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la

administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto.

RESI.-]ELVE:

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habrtacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

3

Radicado N om bre

MARTHA LUZ
MURILLO SILVA

N'de
Matricula

lnmob¡liaria
Dirección

KR 60A N 50-35

IN 101 AP

Causal de I

Negación

El inm ueble

2018151523 39.437 152 020-38603

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre Ia matricula
020-38603 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución

no es una
vivienda al

momento de

Resolución
939 de
2018

Q/rionegro.govco p@AtcRionegro OAlc¡ldía de Rionegro O@alc¡tdiarioncgro
Nll:8909071U-2 I 0ireccidn C.rlte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqui¡ Pn(.rcio Muni(ip¡l

PBX: (57ra) 520 40 60 I Cod¡go post¿tr Zlp CoDE 054040 I Corr€o ele(tronrco. alcaldia glrione¡¡ro.8ov r o

.tÍ\.-

aá
retIt'

I

i Número de 
]. ldentificación
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ART|CULO fERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a Ia señora
MARTHA LUZ IVURILLO SILVA, identificada con cédula de ciudadanía número
39.437 ,152, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

,¡i'li,:
Dado en Rionegro, Antioquia a los

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARLO
Secreta

D MEZF CO
rio de D sarrol Te rrito

P¡oyecló Oscar Arboteda Compofe SORA / Conrralo ¡reradmrnrsrrálrvo Nro 1080.007-04-015 de 20?l 2A110t2021

4

Rev,so C¿la Ina Arenas / JJ Lco MASORA / Conlralo nteradrr¡ slrarvo N.o 1000'C07.04'015de2021

q/rioneBro.Bovco OE¡Ai(R¡onegro OAtcatdia d0 R¡onegro Odatcatdiarioncgro
NIT: 890907317-2 I o¡rotcron C¡lie 49 N'50 ' 05 Rionegro. Antioqui.r p.rt¡cio Munic¡prl

PBX. (57+4) 520 40 60 I Codrgo post.rt: ZIP C00E 054040 I Correo electronico: akaldi¡Orionegro.gov.(o
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Se verifica que el propietario o poseedor no cumple con el requis¡to de"El propietario
o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio trrbutario que otorga un tratamiento espec¡al sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nornbre

No de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección Causal de

Negación

CL 44

N 65-22

Contnbución

ARTiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-41469, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA FABIOLA DE JESUS OLAYA [/UÑOZ, identificada con cédula de ciudadania
número 21 568 864, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

@/rionegro gov.co OcDAtrRionegro OAtc.rldia dc Rioñcgro O@¡tc¿tdiarionegro

Nlf:890907117-2 I oireccron C.rtte 49 N 50 - 05 R¡one8ro, Antioqui.r PaLrc,o Mun¡cip¡L

PBX:(57+a) 5204060 I Codigo post.rt ZIP CoDE 054040 I Correo etectronrco: ¡tc.rtd¡¿Orionfgro gov.o

t#e

,

MARIA FABIOLA
20181se448 ] ,', uur .uo ' 

oÉ .,'aara 
- 

o2o-4146e
I oLAYA MUñoz I

No resrde 1 $1 .578 422
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ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a part¡r de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

NoTI FiQUESE Y CUIUPLASE

óCARLO DRES Z FRANCO
Secretarro d Des a ol Te nito ria I

Proyec:ó Jen¡y Arerz Lcoe2 C a¡s¡e MASORA I Co¡lr¿lo r¡re.aom¡¡rslratrvo Nro 1080-007-04-015 óe 2021 Proye§ró 05/10/2021
ao21 4RevrSo Catal,na Arel\as i¿qSORA, Conl¡aro,nte¡adm'nistratvo Nro J080-007.04.015 de

Ao.ooó Lrna Marc€ a Garc:a T¿ S

2021is

4

@/rionegro gov.co QdAtcRionegro OAlc¡{di.r de Rioncgro OOatcatdi¿r¡onegro
NIT:890907317-2 I Oire(ción C.rlle 49 N' 50 - 05 R¡onegro. Ant¡oquli p.rlic¡o Mun¡cipal

PBxr (57+a) 520 40 50 I cod¡go post¡t: zrp c0D€ 054040 I correo etectronicoi alc¡tdiadrioneEro-gov.co
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14. Que, de la revisrón de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de Ia Resolución 939 de
201 8

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solic¡tante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización obleto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La SubsecrelarÍa de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
rnmueble ldentificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro, a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
BLANCA ELVIA RENDON DE HENAO. identificada con cedula de ciudadanía
número 21 957 464, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

3

,:&effi @/rionegro govco OdAtcRionegro OAtc¿tdí¿ de Rioncgro @Oatcatdiar¡onegro

NIT:890907317-2 I 0rreccion Calte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqur.r Palrcio Municip,it
pBX:(57+a) 5204060 lCódiBopost¡tr ZIpCOD€054040 lCorreoelectronico:¡l(¡tdi¡Orionegro.Sov.o

Radicado
Número de

ldentificación
Nom bre

Porcentaje
de

Propiedad

No. de
[/atricula

lnmobiliaria
Dirección

2018142186 21 957 464

BLANCA
ELVIA

RENDON
DE

HENAO

100%
020-91225 KR .40 No 35

A 41 9-29
3

Estrato I
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RRf iCUl-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secrelaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quren haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de Ios diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el ls llcl/

NOTIFiOUESE Y CUMPLASE

CARLOS A R S ótr¡e RANCO
Secretario de Desar llo T itorial

Proyecto Jenny Arerza ez,c falrst¿ MASORA r Conrráto rñteradmin!§tr¿lrvo Nro 1080-007.04.015 de 2021 P rovecró 07/10/2021rifRevrsó Calalr¡a Arenas Compoñ le JJrid,co MASORA / Conrralo rnleradmrnlsiral,vo Nro 1080 007 04 015 de 202
Re!rso Sinón Eduardo Jaramrlo fesronai especral!zado c3/ Subsecretar a de Vatofizacón+

?021

ADrobo L na l\¡arce a Garc a Tabares / Sübsecretana de Valonzaooll 4

@ /rroncgro.gov.co OGiAtcRionegro OAL(atdia de R¡onegro a d¿tcaldrarionetro
Nlf: 890907317-2 I 0ire((ión C¡tte 49 N" 50 - 05 Rionegro, Antioqu¡¡ P¡tacio Mun;cipat

PBX: (57.a) 520 40 60 I CodiSo Post.rtr Zlp COoE 054040 I Correo electronico: ..rtc.]tdi.r(orionegro.gov..o
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Déc¡mo Tercero de la Resolución 939 de
?018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratam¡ento especial habitacional en el cobro
de la contribución asignada al solicitante:

PARÁGRAFO PRIMERO De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
b¡en objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especral y deberá pagar Ia

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización al bien
inmueble identificado anteriormente, sea asumido por el municipio de Rionegro. a
favor del proyecto "Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el articulo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 1 1 del Acuerdo 025 de
201 6.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a ta señora
ALBA YANETH ECHEVERRI CARTAGENA, identificada con cedula de ciudadanía
número 39 442.218, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rronegro o quien haga sus veces, por el

3

Qlrionegro.gov co OóAtcRionegro OAtc¿ldía dc Rioncgro @ @¿tc¡(di¿rioncBro

Nlf: 890907317-2 I oirec(aón Callp 49 N 50 - 05 Rionegro. Añtioctur.r p¡l.rcio ¡.lunicrp.rL

PBX: (57+a) 5204060 lCodr8oPost¡tr Z¡pCoD€054040 lCorreoete(tron¡(oralcatdr.rononegro.Eov(r)

Radrcado
Número de

ldentificación
Nombre

PorcentaJe
de

Propiedad

No de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

lo

2019RF003276 39 442 218
ALBA YANETH

ECHEVERRI
CARTAGENA

020-3847 5
KR 47

No 54 33
APTO 302

3
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intéresádó, su representante o apoderado debidamente const¡tu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO OUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el

1 I !.!",., 2021

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DRÉ G EZ FRANCO
Secretario d De rroll Territoria I

P'cyetó Jenny Are 2 LóDe¿ cc¡trat sra MASoRA , cofl,alo ñleraorrrnrsfalrvo Nrc 1080-0c7-ot-c15de2021
ne¡re J!.id,co MASORA I Contrato i¡te.ádm n,slralivo Nro 1080-007'04'015 de
/ prolesrona especralrzado G3/ Subsec.elar¡a de valorizaciónl

Proretró 131!,2021
2o2r aRe! so Caltslfa Aren r Coia

Revrsó S mon Eduárd
AproDó L .a Marcela

4

@ /rio negro.gov.( o Q@AlcRionegro lOAtcatdía dc Rioncgro lOdal(atdiarioncgro

Nlf 89090731? 2 I Direccion C.rlte 49 ll 50 - 05 Rione8ro, Antioqulr P.rta(¡o Municip¡t

pBxr (57,4) 52040 60 lfodiBoPostat: ZTPCODE 054040 I Correo ete(trónico:,¡l(¡td¡¡tarionegro.Sov.ro;#effi
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Radicado
Número de

ldentificación
Porcenta.je

de propiedad

N'de
Matricu la

lnmob ilia ria

rtzaclon
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los

requisitos señalados en a¡ artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización, asignada a la solicitante:

RION>GRO

TV 42G N

429-12

rl

2

Nombre

ANA
IVARGARITA
ESCOBAR

ECHEVERRI

Dirección Estrato

2018147518 39 441 996 1004k 020-64281

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar Ia
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: La Subsecretaría de Valorización deberá informar al
Secretario de Hacienda o quien haga sus veces, que adelante las gestiones
necesarias para que el valor asignado por contribución de valorización a los bienes
inmuebles identificados anteriormente, sean asumidos por el munic¡pio de Rionegro,
a favor del proyecto ''Rionegro se Valoriza", en virtud de lo establecido en el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del Acuerdo 025 de
2016.

ARTICULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ANA MARGARITA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con cédula de ciudadania
Nro. 39.441.996, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 3'19 del
Acuerdo 023 de2018.

3

E/rionegro gov.co O dAtcRionegro OAtcaldi¿ de Rionegro C@átc¿ldi¿rioncgro
NIT: 890907317-2 I Dire.rion C¡tle 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioquia p(rtrcio Muñicip.il
pBX. (57r4) 520 40 60 I Codrg,o Post.¡L ZIP COoE 054040 I Correo ele(troni(o. atc¡tdra[Ofionegro Bov.(r

,#8ffi

I

i



Valorización:l*EEE{f}t
27 os

Proyectó Osca.
Revrsó Catalina
Revrso Srmón E
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nRfiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro Antioquia el 19

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CA R SGÓ EZ FRANCO
Secretari deD arrol Territorial

¡as l Co
c do J ara

a Gar:

mloña^le Juridrco MASORA / Coñfato nleradmr¡rstrativo Nro 1080-007 C4 015 de 2021
pone¡le Jurid€o fllASORA ? Co¡rGlo ,ñrerad¡nrñrslrátrvo Nro 1080-007.04-015 de 2021
rrlo / Profesronal EspecrátLzado G3 , s!b§€c.elaria de va on¿aciór*
abáres / Sircsecfe!ana de Valofizacrór!

+

Q/rionegro gov.co Q@AlcRionegro OAlcatdia de Rioncgro (' @alcatdiar¡onegro

Nlf: 8909071U-2 I oirec(ión Catte 49 N'50'05 RioneBro, A¡tioqui¡ p.1l¡cio Muni(ipal

PBX: (57ra) 520 40 60 I Codrgo po5l.¡t: Zlp CODE 054040 I Correo ele(tron¡co:.tlcaldia@rionegro.gov.co

4
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t 2 Oue?esputés de verificar el formato de visrta domicil¡aria "Tratamiento especial '

del Municipio de Rionegro, realizada el dia 24 de abril de 2019, en las observaciones
de la visita tiene una dirección diferente al predio por el cual solicito tratamiento
especial "visitado en la dirección CR51# 48- 24 apartamento 402", y en la solicitud
de tratamiento especial el predio con matrícula inmobiliaria 020-63943, tiene como
dirección CR 51# 48-20 apartamento 102, en la cual se establece "El propietario no
reside en el predio", se verifica que el propietario o poseedor no cumple con el
requisito de " El propietario o poseedor debe habitar el inntueble o ésle debe ser su
domicilio permanente'

13 Que en cumplimiento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normat¡va aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
¡mprocedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Radlcado

2018145477

Número de
ildentificación

15 422.429

Nombre

r No-de
matrícula

lnmobiliaria

Caus
Dirección Negación,contribucrón

FERNANDO
DE JESUS
CARDONA

CAÑAS

020-63943
(FICHA:

77823482)

KR 51 N 48.

20 AP 102

AP

MINDANAO

No reside
l5 r,ozt,¡sz

i

AqJ,
q/rionegro.Bov.ro gGDAtcRionegro $Atcatdia de RioneBro lO taat€ a tdiarione8ro

Nlfr 890907317-2 | Direccion Catle 49 N' 50 - 05 RioneBro. A.tioqui¡ Pnl¡.io Muñic¡p..¡l

PBX: (57+4)5204060 I Codigo Post.¡l: Z¡P CODE 054040 lCorreoete(tront(o:al(¡ldrnElrionrtiro.flov(()ffi@
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con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

11 
g t'lli\i 202"
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r:!ga!:1!-::::::

RRfiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-63943. con la firmeza de la Dresenle Resolución.

ARfiCUl-O TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a el señor
FERNANDO DE JESUS CARDONA CAÑAS. identificado con cédula de ciudadania
número 15.422 429, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de a
Ley 1437 de2011.

cuer

CUMPLASE
4

CARLOS AN e1: MEZF NCO
Secretario de esarro lo Territorial

Proyecto Nata[a Já¡amr] G r Coñ
Revrs0 Cal¿irna Areñasj Compoñen

soRA, contfa,o ntereom,,1r3r,a¡vo Nro '080.007-04-015 oe 202, Prolecd 12l10/2021
MASORA. Co¡rrato nterad- ¡.strat ro ^tro 

1180.007-04.0.5 o6 202, +
elara de Valorr¿acróñ

(l/rionegro 6ovco OAAtcRionegro OAi.catdía de R¡onegro 16datcald¡¿rioncgro
NIT: 890907117-2 I Direc(ion C¿tle 49 M 50 - 05 Rionegro, Antioqui¡ p¿Licio Municipat
PBX: (57r4) 520 40 60 I tódi8o PostaL zlP cooE 054040 | forreo ele€trón¡co: atcaldi¡orionpgro.gov.co#@ffi
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12. Quddes'pués de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial''
del Municipio de Rionegro, realizada eldia24 de abril de2019, en las observaciones
de la visita tiene una dirección diferente al predio por el cual solicito tratamiento
especial "visitado en la dirección CR51# 48- 24 apartamento 402". y en la solicitud
de tratamiento especial el predio con matricula inmobiliaria 020-63943, tiene como
dirección CR 51# 48-20 apartamento 102, en la cual se establece "El propietario no
reside en el predio", se verifica que el prop¡etario o poseedor no cumple con el
requisito de " El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o ésfe debe ser su
domicilio perm anente" .

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administracrón
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requ¡s¡tos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribucrón por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la admin¡stración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Rechazar la solicitud de tratamiento especral habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

No. de

matricula
lnmobiliana

Causal de Valor
Direccrón Negación contrbuoón

FERNANDO
DE JESUS
CARDONA

CAÑAS

KR 51 N 48-

i zo ae roz No reside

'AP

s 1,621,382

2018145477 15.422 429

020-63943
(FICHA:

t7823482)
M iN DAN AO

q/rione8ro.Bov.co OdAtcRion€gro QAtcatdía de Rioncgro OOdtcaidi¿rioncgro
NlTr 890907317-2 I Direccion C¿lle 49 N' 50 - 05 Rionegro. Ant¡oqrri¡ P.it¡cao Muni.ip.il

PBX: (57+4) 520 40 60 I CodiBo Post.it: ZIPCODEO54O4O I Correo etectronr(o: .1tt.¡tdr¡(drionr.llr o ilov r offi@ffi
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SORÁ, Conlrato nreraom,. sr'errvo N'o 1C80.007.0¿.0'5oe2021 Prolectó r2110/202j
MASORA r Co-rraro nreraon r srelvo Nro 1000.007.0¿.015 de 2021 +

4

¡

RRfiCUt-O SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-63943, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución a el señor
FERNANDO DE JESUS CARDONA CAÑAS. identificado con cédula de ciudadania
número 15.422.429, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella

ART|CULO QUINTO La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuer con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

rl I t'liiii

CUMPLASE

CARLOS AN IVEZ F NCO
Secretario de SATTO lo Territorial

Gr
Rev so Calalna ArenaY Cor¡ponen
Aorobc L,¡a Ma¡ce a Gar.i: Tabaro

@ /rionegro.Bov co OO)AtcRionegro OAlcatdí¡ de Rionegro @@alc¡tdiarionegro
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pBx: (57+a) 520 4u 60 I código postal ztp coDE 054040 I corrpo electrónico: atc.ildia6r¡onpBro.gov.co'..#@ffi
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'f 5. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

gr::!!¡E!l

2i',J3

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el '100% de la contribucrón asignada al señor
SAMUEL DE JESÚS CARMONA VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 3.529.158, por Ia matrícula inmobiliaria número 02042069, en un 50%

equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble obieto de estud¡o.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constatÓ que el

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado

con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transflere en todo o en parte el derecho real de dominio del

bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 '1 del Acuerdo 025 de 2016,

ARTiCULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
42069, con la firmeza de la presenle Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad de la señora GABRIELA DE JESÚS SUAREZ DE CARMONA, quien en
vida se identificaba con cédula de ciudadania número 39.433.831.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
SAMUEL DE JESÚS CARMONA VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía
número 3.529.158, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

Nn 890907117-2 / Ureccrán Calle 49 f¡.irnero 50 - 05 RoneSro - Antloqula Pal¿cio
Múrc,pat / PU: (57 + 4) 520 40 60 / CódBo Postat [¿P C00E) 054040.

www'rlorieSro.gov.co / Correo elect.ónlco: atcaldladrloñegro.gov.co

,ü--.\-

M



Va!orización.;íórerr RIO§GRO
,'¡t{,f¡t a,: erz aiu,,'¡ s fiáS

RRfiCUl-O QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición,que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antr uia el t)n
202|r

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A D MEZF NCO
Secretario de arrol Territo ial

Proyecló Lursa Fernanda Abogada'Rronelro se valori¿a'. .i E
Rev¡só Nala|a Zuluaga Me al Especralizada'Rionegro se valori¿a'h/
Revrsó Simón Eduardo Ja
Ap¡obó Li¡a llarie Castañ rofesionBl EspeciaIzad, Subsecrelaria de Valorzaoónt

técnico/ P¡ofesonál Especiali¿ado Alcaldia de Rroneg¡o.

crn)Lr
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Radicado
Número de

ldentificación
N" de Matricula

lnmobiliaria
Contribución

3

Nombre

JOHAN
DARNEY

BLANDON
QUINTERO

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo O12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especral sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14,Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, Ia administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Dirección Causal de
Negación

CALLE 52 No reside
58 C-28020-38258

ARTiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-38258 con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución a el señor
JOHAN DARNEY BLANDON OUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía
número 1.036 928 749 de conformidad con lo dispuesto en el artícuio 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

$995 588

q /r¡one8ro.gov.co g0)At(Rionegro OAlcaldía de RioneBro O O¿l.atdirrrioneBro

Nlf: 890907317-2 I Direcrion C¡lle 49 N 50 - 05 RionP8ro. Antioqrri.r pnl¡oo Muni(ip¡t
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la flrmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artÍculo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de2011.

il I Nnv 2921

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CAR A
Secretario d De rrollo erritorial

/ Conlr §!a |IIASORA / Conrrato rnrereorn,n,§lfarrvo N¡o 1080-007-0¿r -01 5 de 2021
Rev¡so Calarna A.en / compon en¡ .lu. c¡¿o MASORA, Con

re(zs*Gcrerar a oe va or zAprobé Lrna Marcela Garcla Taba

É

lralo rñlera0mrnrslralrvo N¡o 1080 007-04-0

@ /rionegro.gov.co QdAlcRionegro OALc¿tdÍa de Rionegro O @alcatdiarionetro
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al no cumplimiento de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un
tratamiento especial sobre el cobro de la contribución de valorización decretada
para el Municipio de Rionegro.

'13.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normatlva aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial presentada en
el término por el no cumplimiento de los requisitos.

Rad icado Nombre
N" de

Matricula
lnmob iliaria

Dirección
Causal de
Negación

201 81 52391 21 955 630 020-80650 EL JARDIN

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-80650. objeto de la solicitud con Ia firmeza de la presente Resolución

Transferencia
de Dominio

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
JULIA ROSA GARZON DE GARZON, identificada con cédula de crudadanía
número 21.955.630, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'15 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposicrón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rione gro o quien haga sus veces, por el
interesado. su representante o a poderado debidamente constituido, en la diligencra
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

rel!ry
N¡T: 890907J17-2 / Otrecctón: Calle 49 r,$rr€ro5C - 05 RorEgro

: f¿lP CoDE1 0
- Antloqla PabcloMurictpaL I Pü : (57 + 4) 52O AO E0 i CódEo postat

.rÉ&_.

e#
rsonal

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: atca(dta@rionegro.gov.ro

como consta en la anotación Nro. 8 del folio de matricula 020-80650. dando certeza
frente

RESUELVE,

Número de
I

ldentificación I

I

JULIA ROSA
. GARZON

DE
GARZON
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ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo. de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los I g [:a\.' 2ú2,

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND S OMEZ NCO
Secretario de esa llo Ter torial

Proyealó Jenny Lope¿r C
Rev só Cetalr¡a Arenas ompoñenle JuridÉo IVASORA / Conlralo inler¿dmrnrslratrvo Nro 1080.007-04-015 de 2021

Conl.alo ¡nleradmrnrslrelivo Nro 1 080-007 -04.01 5 óé 2021 Prcyecló A7 ¡ 10¡2021
¿

S
rnr

AproDó L¡ra Marcela G

rettiút
..,

Nlfi 69C901317-2 / Drecclón: Catle 49 Núrnero 50 - 05 Ror€8ro - Antbq-l¿t F¿tado

uL,rtcpai t oax : 1"r . Á) 520 40 60 / cÓd80 Post¿L (7lP CODF) 054040'

www.r¡onegro.Sov.co / Correo etectrónico: alcaldia6rlonegro Sov co

'ffi



Valorización.,*,rrfffir8 RION>GRO
t.: tÍr1dS

t itI tL I

sujeto pasivo al momento de la asignación de la6. El solicitante debe ser el
contribución por valorizacrón

'12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Reg¡stro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro. 020-14835. al momenlo de la
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de "El solicitante debe ser e/ sulefo pasivo al
momento de la asrgnación de la contribución por valorización".

14 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través de
los medros de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frenle al no cumplimiento de. requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determ¡nadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIIVIERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos.

3

Radicado

2018162817

Número de
ldentificacion

39 457 582

Nombre

YESENIA
TATIANA
ALVAREZ

ARBOLEDA

No. de

Matricula
lnmobilraria

Direccrón

020- 1 4835

No es
suJeto
pasivo

ARTICULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula No
020-14835, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

:#@ffi Q /rione8ro.eov.co OOAtcRionegro (rAlcatdra dc Rioncgro a d.rt(.rldr¡flonegro

NIT: 890907317-2 I oi.e.(ion C¡lle 49 N 50 - 05 Rioñe8¡o. Antíoqür¡ P..)t¡ío I'rlúniop¡l

PBX: (57.4) 5204060 lCodi8oPostill: ZlPIOOE054040 i Correo ele( troñr(o: .1lc¡tdiaOrroneBro Llov ( o

r.t

Causal de
negaoón

CR 44 No
50-64
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de not¡f¡cación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

Dado en Rionegro, a los
19 ñni/ iúii

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL AN ó EZ FRANCO
Secretario de oll Territorial

DÉyectó Jeñny Arc zs Lópcz / C MASORA / Coñlralo,nleradñrn,str€rvo Nro 1080-007-0¿.015 de 202l
ro MASORA / Co¡trs¡o,nteradñ¡ñ¡srat,vo Nro 10BO-OO7-04-01S d.
.rerana da Valcflzaoan

P,oyaÉló 1l/J0,2021
zazt 4

4

Aevrso Calali¡a Are¡as , Comp
Ar.o3o L na Ma,cera G¡.c ¿ ra S

Q /rionegro.gov co OdAtcRioneBro OAtcdtdia de Rionetro OOatcatd¡arionegro
Nlf: 890907317,2 I Oireccion C¡t{e 49 N 50-05 Rionegro. Ant¡oqu¡..r p¡tncio Muñicipal
PBX: (57-4) 520 40 60 I Cód¡go post¡t: Zfp COOE 054040 I Correo ele(tronico: ¡tcaldiadrioneBro.gov.(o

effi

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
YESENIA TATIANA ALVAREZ ARBOLEDA identificada con cédula de ciudadania
número 39.457.582, de conformidad con lo dispuesto en el articuto 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018
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que le fue conferida por el parágrafo 3
Resolución 939 de 2018.

del artículo décimo tercero de la

10 Que la señora DIANA CAROLINA RENDON OSORIO, identificada con
cédula de ciudadanía número 1.036.946.532. presentó solicitud de
Tratamiento Especial por la contribución de valorización del proyecto
"Rionegro se valoriza" a través del radicado 2018145918, por el inmueble
identrficado con matrícula inmobiliaria número 020-194274

11, Que el mismo adjuntó con su solicitud los medios de prueba suficientes para
establecer inicialmente su condición de beneficiario.

12. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

13.020 -194274: En la anotación número 4 del 27104120'18, inscripción de la
Escritura pública Nro.1323 del2010212018, en la Notaria QUINCE de Medellín
de A TITULO DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO del derecho real de
dominio de Ia FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, FIDEICOMISO P A
MANZANILLOS N.l.T 830.054.539 en favor de la señora DIANA CAROLINA
RENDON OSORIO identifrcada con cédula de ciudadanía número
1,036.946.532

14. Conforme al literal anterior, el cambio de propietario sobre el inmueble objeto
de estudio, se efectúa solo cuando la modificación del titular del derecho de
dominio ha tenido lugar antes del 16 de oclubre de 201 8, fecha de expedición
de la Resolución 939 de 2018 de tal manera que el acto de liquidación tenga
plena correspondencia con las definiciones de sujeto pasivo y Ia fecha de
causación del tributo en los términos establecidos en el articulo 7o del
Acuerdo 045 de 2013. Así las cosas, tal como quedó referido en el numeral
6 de la parte considerativa del presente acto, una de las causales que dan
lugar a la expedición de la resolución modificatoria, es la contenida en el
numeral 2 del Artículo 52 del Acuerdo 45 de 2013 "Cambio de propietario o
poseedor deI ¡nmueble'.

'1 5 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través
de los med¡os de convicción y s¡stemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cump miento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

3

@/rionegro govco OdAtcRionegro OAk.rtdLr de R¡oncgro OO¡ir.rldi¿rioncgro
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16. Que después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento
especial" del Municipio de Rionegro, realizada el dia 1B de octubre de 2018,
en la cual se establece "vía telefónica la solicitante refiere que tiene la
propiedad se encuentra alquilada". Se verifica que el propietario o poseedor
no cumple con el requisito de "E/ propietario o poseedor debe habitar el
inmueble o éste debe ser su domicilio permanente

17. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la admrnistración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Propietario ldentificación lr4 atrícu la

1 036 946 532 020-19427 4 100%

ARTiCULO SEGUNDO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial presentada
en el 1érm¡no por el no cumplimiento de los requisitos:

4

Radicado

201 814591 8 1 036 946.532

Nom bre

D¡ANA CAROLINA
RENDON OSORIO

No de
Matricula

Inmobiliaria

020-194274

Dirección

KR 67

No.54-297

Causal de
negación

No res ide

&\J
ret.-,

Q/rionegro.gov.co OdAtcRionegro OAtratdÍa dc Rionegro O@atcaldiar¡oncgro
NIT: 890907117-2 I Direc.ión C¡tte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqulr p¡l¡(io Municipal
Pex (57ia) 520 40 50 I Codi8o posr.rt: ztp coDE 054040 I correo ete(tróni(oi ¡tratdiadrionegro gov.(o

i*lr

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 de 2018, en el sentido que la FIDUCIARIA BANCOLOMBTA S,A. FIDEtCOMISO
P.A MANZANILLOS identificado con N l.T número 830 054.539, no era, nies, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con la
matricula inmobiliaria número 020-194274 La modificación envuelve la inclusión del
verdadero contribuyente a sabel

DIANA CAROLINA RENDON OSORIO

i eorcenta¡e

Núr¡ero de
ldentificacrón



Valorización:'::,r*EEEffIfa
2\1 1 r

R !ON»GRO
tthas

enf íCULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
194274, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resotución.

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Admrnistrativo y de lo Contencioso Adminrstrativo. en armonia con el
artículo 315 del Acuerdo 023 del 2018 a saber

DIANA CAROLINA RENDON OSORIO. identificado con la cédula de
ciudadania número 1.036 946 532

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A, FIDEICOMISO P,A IVANZANILLOS.
identificada con la cédula de ciudadanía número 830 054.539

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como úntco recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución nge a partir de la firmeza de este acto
admin¡stratrvo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

5

I Q pa o¡21
Dado en Rionegro, A ioquia el

NO

ARL N G MEZ RANCO
Secretario de D sarro loT I torial

ESE Y CUIVPLASE

C

P.oyecló Jen.y Lóqe2 / C SORA
Rev,so Caiat,ñ¿ Areñas / '1,

Co.lr¿lo _le,aJf.sr.¿lvo\,0,l8C.OO'.04-Or5oe2C2t ¡5 0'2¡:, I
MASORA / Co.t.aro ñie,¿d-,.sfalvoNo !c6o:Lr 04.c.5ce2:2. ¿

Aarobó L,na Marae a Garci Tá

@/rionegro gov.co Q@AicRionegro (rAtcaldia de Rionegro lD O¡t(¿idiarioncgro
Nlf:890907317-2 I Dire(ción C¿lle 49 N' 50,05 Riooegro. Antioqui¡ p.rlr(io tr,tunicipat
pBx:(57+4) 5204060 I céd¡go postnl: ztp cooE o54o4o I co¡reo e[€.t.onico: ..rl( ¡tdr¡i)rroneBro 8cv ( o
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12. Que después de verificar el formato de visita domiciliaria ,,Tratam¡ento 
especial"

del Municipio de Rionegro. ¡ealizada el día 28 de marzo de 201g. en la cual se
establece "se comunica con el señor carlos Mario silva Echeverri via telefónica
ind¡ca que tiene la propiedad alquilada". se verifica que el propietario o poseedor no
cumple con el requisito de " El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o
ésfe debe ser su domicilio permanente".

13,Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre e¡ cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar Ias solicitudes y deilararlas
improcedentes,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ARTicuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Radicado

2018162720

Número de
ldentificación

15 427 830

N ombre

CARLOS MARIO
SILVA

ECHEVERRI

No de
It¡latricula

lnmob¡liaria
Dirección Causal de

Negación Contribución

$1 427 141020-61 079
CLL 42

N.o 75-69 No reside

ART|cuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícura
020-61079, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO
CARLOS MARIO SILVA

Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
ECHEVERRT, identificado con cedula de ciudadanía

15 427 830. de conformidad con Io dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

@ /rionegro.gov.co Q@AtcRionegro OAtcald¡á dc Rionegro O cr"r(c¡ ldi¿r¡onegro
NIT: 8909073U-2 I olreccron C¡lle 49 N S0-O5 Rronegro. Antroqunr p¡l..rcro Munrcip..rl
PBX: (57+a) 52o 40 6u l Cod¡8o Post.lt: zlP coD§ 054040 I Correo etectronico: alcaldlr¡alrioneriro.¿y:,., r'#sffi
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RRfiCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011

rg [,^" 2021

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CAR óurz r NCO
Secretario d Desa llo Terri rial

Proyectó .le.rny A.eiz López r C ORA I Conlrálo rnleraornrnrstralrvo Nro 1080_007'04'015 de 2021 Proyetloo 04/10i 2021

¡¡nsonn I Contrato i¡teradmrorskatlvo Nro 1080'007'04'015 de 2021 L

4

Rev só Calal na Aren , Corn
ADrobó L,na [{á.cela retaía de vaLorzac1Ó4

@/ricnegro govro OóAt(RioneSro (f Atcaldía de Rionegro OOatcatd¡arionagro

NlT gg09u7317-2 I Dire((rorl f¡lte 49 N 50 - 05 RioneSro. Antioqu¡¡ pat¡cio Mufiicip¿t

pBx: (57. 4) 520 40 50 I codigo postát: zlp cooÉ 054040 I corfeo elettronico: atcald¡¿@rionegro'8ov co:4'@ffi
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n el Acuerdo 012 de 2018, a través de
2g Tq

13.Que en cumpl¡miento de lo est!0é1,0" 
"los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración

municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14,Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

RESUELVE

ARTIcuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

I g 
1,,1t,

Radicado

2018148179 21.728 883

No de
Nombre , Matricula

lnmob¡liaria
Dirección Causal de

Negación Contribu6rón
MARIA l

ESPERANZA
RESTREPO

020-72153
cL 58

N 37 D-41 No reside $955 274

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de Ia valorización sobre la matrícula
020-72153, con Ia firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA ESPERANZA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadania número
21 .728.883, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición. que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notrficación o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella.

q/rionegro.gov..o OdA(cR¡one8ro OAtc¿tdia de Rioncgro O@¿tc¿idiarionegro
NIT:890907317-2 I 0ire((ión C¿tle 49 N- 50 - O5 Rionetro. Antioquir p.)t.rcio Mun¡(ipaI

PBX:(57+a) 520 40 60 I Codigo Post.rl Zlp CoDE 054040 I Correo etectronr(or .rtcatdmononegro.gov .o
,ffi@ffi

En mérito de lo expuesto,

Número de
ldentificación

E
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

il Q ¡¡n,, n^^-t, ¿ t\ 1w,¿[

N OTIFI eUESE v cú¡¡pmse

CAR
Secretario d Des rollo T

GOT/lE FRANCO
ritorial

MASORA / Ccntrato rñteradm,¡,slrat,vo Nro 1080'007'0¿.015 de 2

É

arc a fao ret¿r:a ce vaicr,zacó¡

@/íooeF,ro gov (o O élAtrRioncgro OAtcatdLr de Rioncgro Odlatcatdi¿r¡onegro

N|T.89U907317-2 I o¡recc¡ón C¡tte 49 N'50 - 05 Rioneg.o, Antioqoia P.rta(io Munic¡p.t

PBX: (57.4) 520 4O 60 I Codigo post.rt:Zlp C0D€ 054040 I Correo electroniror¿lcatdi¡Orione8ro.Bov.co
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se verifica que el propietario o poseedor no cumple con el reqursrto de"Et propietario
o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicitio p"rr",r"Áte .

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de rnformación disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un lratamiento especial sobre el cobro de
la contribucrón por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

TERESA BAEZ
CARDENAS

a

Inmobilraria
Dirección Causal de

Negación Contribución

201 81 63678 21.543.495 020- 1 8303 No reside S3.101 827

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-18303, con la firmeza de la presente Resolucrón.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a Ia señora
TERESA BAEZ CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía número
21 .543.495, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rjonegro o quien haga sus veces, por ef
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligenoa
de notificación o dentro de Ios drez (10) días siguientes a ella.

cL 41

N 70-30

Q /rionegro.gov.co O(AAt(Rionegro OAtratdí¿ dc Rioncgro le (aal(.r¡diarioncgro

NIT: 890907317-2 I o¡reccion C,rllc 49 ti 50 - 05 Rronegro Ant¡oqrii) p¡l,r. ro Munr(ip,rl
pBX: (57ra) 520 40 60 I Cod¡go post,!l: ZIP COO€ 054040 I Correo ele(rroni(o ,rtcáldr¡pl oneBro gov.co
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ARTlcuLo QUtNTo: La
administrativo, de acuerd
Ley 1437 de2A11.

RION§€RO
,i,llf§ (vr.1ll./: r1l}{.rt ú¿i,

presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

o con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

fl § ri::' ;;iÍ

UESE Y CUMPLASE

CARLOS R GO[,,1 Z FRANCO
Secretario d Des rrollo nitoria I

ORA Co^:a'c ..§.a1'-sl'a vo\¡o 1080-C07.04.015 oe 2'-?' oroylcló9¿"0r212'

MASORA / Co-r'¿ro .le'ao-,r'sl al vo \'o 1080_00- 0¿ 015 oe 202'-Ú

É

s I Con¡
Aprobó Lna Marce¡a elafia de V¿iorizációtr

Q /riont,grc.gov.co (rSjAlcRioñe8., OAL(aldí¡ dc Rion?8ro 0 @¿l[atdiarioncBro

NIT:890907317'2 I Dire(cion C¡tte 49 Ñ' 50 - 05 Rionegro. Antioq.rLr P¡l¡cio Municipal

p8x: (571() 5?0 40 5B I Codi€o post.rl: zlP c00E 054040 I co.reo electfonico: at(ald¡a@rioneSro.Eov.co
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poseedor no cumple con el requisito de "El prop¡etario o poseedor debe habitar el
inmueble o ésfe debe ser su dam¡cilio permanente".

13.Que en cumpl¡miento de lo establec¡do en el Acuerdo 012 de 2019, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisrtos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|cuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

r
Radicado

2419106411

Número de
ldentificación

1.036402824

Código
Catastral
Saimyr

Nom bre

No. de
Matricula

lnmobiliaria

020-70207

Dirección

cL 52A N 57-
'14 AP 301

Causal de

Negación

No reside

Contribución

s 41 733

ARTlcuLo SEGUNDo. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-70207, con la firmeza de la presente Resolución

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
KEVIN DURAN OUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número
1 036.402.824, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

A
Ed

@¡U Q/rionegro.govco OdAtcRiooo8ro OAtc¿tdia de Rionegro OO¿tcatdiarionegro
NIT;890907317-2 I Dirección C¿lle 49 N' 50 - 05 Rionegro. Ant¡oqui.r p.rticio tiuni(ipal
PBX: (57+4) 520 40 60 I Código post.rt: ZtP COoE 054040 I Correo etectronico. .rlca(dr¡drioneero.fiov (o
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¡i

ll
| 

^.u,* 
DURAN 

I
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nnf lCUf O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante Ia Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con Io estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

1 g ¡r^,1 ?02 j
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR D IVEZ RANCO
Secretario de arrol orial

q 06/10,2021 S6¿-Proyectó Serg,c 6onzá ez I
Re! so Cata na Arenas i C

Aprobó Lrna Marcela Garcia

l Conlralo rñleradñ,ñis:ralrvo Nro 1080-007-0¿-0t5 de 2021 Proyecl
óRA;Conraro !ñteredrnrn,sualyo Nro 1080-007-C4-015 de2021 4

crelafié de va orrzacrón

&/rioneBro.gov co O OAlcRioneBro OAtc.rtdía de Rione8ro OOatc¿tdiar¡onegro

NIT: 890907317-2 I Dtre(qon Catle 49 N 50 - 05 Rioñegro. Antioqu¡a p.]t.1c¡o Muni(ipal

pBx (57.4) 520 40 60 I codigo Posr¡t: zlP cooE 054040 I cof.eo ele( trón¡co: ¡l(.rldr¿orioneSro 8ov co,#gA\#
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo O1Z de 2019, a través de
los medios de convicción y sistemas de información dispon¡bles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributário que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

14,Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar Ias solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|cuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacionat
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Rad cado

201 81 39857 39 430 649

Nombre

024-63242

Drreccrón Causal de
Negación

Contr¡bución
3

ARTicuLo sEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricuta
020-63242, con la firmeza de la presente Resolución.

ART|cuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a Ia señora
RUTH MARIA crRo GARcrA, identificada con cédula de ciudadanía número
15.432.640, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31s y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTIcuLo cuARTo: contra la presente Resolucrón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡do, en la diiijencia
de notiflcación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

Q/rione6ro.gov.co OdAtcRionegro OAtc¿ldia de R¡onegro a@atcatd¡¿rionegro
NIT; 890907317-2 I Dirección CaIe 49 N 50 - 05 Rio¡eBro, Antioqui..] p.rt.r(¡o Múnic¡p¡l
PEX. (57+4) 520 40 60 ¡ codi8. poshr{i zrp cooE 054040 | co.reo elertron¡co: ¿rc¡ldi¿drionegro.gov co

ffiBffi

Número de i

ldentificación
'N'de fulatricula I

lnmobiliaria

RUTH MARIA
ctRo

GARCIA

I

DG 42D No reside , $3 330 317
428 -11 r i
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RRtiCU¡-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN trQ Olll FRANCO
Secretario de sar llo erritorial

Co.l,¡ro,o e.ao.- n .r'¿l ro N'u 'o8o-007.04.015 de 202 P'oyecló 071 0/2021

VASORA Cc^r'alc .re rd¡, s.tá:¿oN¡o'080 0C/ 0¿ 0'5de2021 li
Proyedó Je.nv Lopez i
Revrsc CaEirña Areñas

SORA /

Aorobó L1ná Marcela G aria le valon¿ac¡ón

4

@/rionegrogovco OdAtrRionegro OAtc'rtdia de Rioocgro l&O'.ltca[di¿rioncgro

N|T890907317.210¡.e(cionC¡lte49N.50-o5RioneBro.Antioqui.lPat¡cioMunicip¡l

PBx;(5?+4)5204060lcodl8oPost¡tizlPcooE054040lcorreoeteCtfónico|at(atdia@rione8ro,8ov,co\ú;;
retlry,



ValorizaciónixffiKI.I{I.IE}
RION»GRO

,,.tj .1,-: . . ,,,-,; tlhdt
rn' I

3

2021lgl
6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanitla única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 020-40256 al momento de la
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionarro no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el sujeto pasivo at
momento de la asignación de la contribuc¡ón por valorización".

14. Que en cumpl¡miento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneflcio tribulario que otorga un tralamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la soticitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimienlo de los requisitos:

Radicado Nom bre
No de

lvlatricu la

lnmobil¡aria
Dirección

2018145386 21.298.974

[¡ARIA
FANNY
MOLINA
VILLADA

020-402s6 CARRERA 558
No 18-02

Causal de
negac¡ón

No es
sujeto
p asivo

ARTicuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula No
020-40256 objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

A
ffiit

rettú,
Q/rionegro.gov.(o Q@AtcRionegro OAlcáldia de R¡oncgro Odai.aldiaíoncgro
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
l\¡ARIA FANNY MOLINA VILLADA, identificada con cédula de ciudadanía nÚmero
21.298.974, de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
¡nteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia
de notificación o denlro de los diez (10) dÍas sigu¡entes a ella

ARTÍCULO QUINTO. La presenle Resolución r¡ge a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, a los 19

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

2421

CARLOS
Secretari

[/E FRANCO
ode sarr llo T ritorial

D
4

MASORA, C.nlralo .leradm,.slralvo N'o 1980'0a7_0¿_015 de 2021 P.ovecló 30/09/2021P.cyecla Jerry a.ei¿a Lop
Revrsc Caláh¡a A.eñ¿s /

Aprooc , na Marcela Ga¡cr
Éo MASORA / Conl¡ato ,nle.ádi¡!in¡stralrvo Nro 1080-007_04{r5 d! 2021

ec.elaná de valor,:aclóñ
,*

Q/rionegro.Bov.co OdAtcRionegro OAtcatdia de Rionogro O@¡tcatdiarioneBro

Nlf: 89090731?-2 I Dire((¡oñ Catt€ 49 N' 50 - 05 Rione8ro, Antioquia P¡tacio M!n¡ciP¿t

PBx:(57.a)52o4050lcodigopoEt¡t,zlPcoo€0s404olcolreoeleCtlonico]at(¿tdi¿af¡oneBro.Sov-(o'-*lj rell-,



Valorización RION»GRO
'.':ti (l1at

I9 N|jV 2031or,0," 
en ta ventan¡ua única de Reg¡stro

ffP'mgyl
12. Que verificada la i nformación
(VUR), se confirmó que el sol¡citan te no aparece como propietario del bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro 020-716S2, al momento de la
expediclón de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018

13 Que después de revisar la Ventanilla única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "Et soticitante debe ser el sujeto pasivó al
momento de la asignación de la contr¡bución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo estabrecido en el Acuerdo oi2 de 2oig. a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplrmiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tralamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

Radicado
Número de

ldentificación Nombre
No de

M atricu la

lnmobiliaria
Direcctón Causal de

negac ión

020-7 1652

ARTÍcuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula No.
020-71652. objeto de la soricitud, con ra firmeza de la presente Resorución.

ARTIcuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA cECrLrA sosA MEJTA, identificada con cédula de ciudadanía número
1.036.928.540, de conformidad con lo drspuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

q/raonegro.gov(o OG¡At(R¡onegro OAtcdldid dc Rronegro O(Aat(dldid onegro
N¡T: 890907317-2 I D¡rec(ion Calte 49 N 50 - 0S Riooegro. Antroquia pal¡cro &uñicip.1t

^óv. 
/¿r. ,,\

2019RE003810 1.036.928 540
CALTE 59
No 52"-¿ 3

No es sujeio
pasivo.

,,;ág@

t

I I\¡ARIA CECILIA
sosn ue¡rn l



Valorización*üñ*9,r RIONIGRO
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RRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la secretaria de

Desarrollo Ter tor¡al del Municipio de Rionegro o quten haga sus veces, por el

interesado, su represenlante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notificación o dentro de los diez (10) dias s¡guientes a ella

ART|CUtO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de esle acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

Ley '1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los fe

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CAR OME FRANCO
Secretario d Desar ollo T itorial

MASC Conrrato ¡leradñ nrslralLvo Nro lCBC_!07'04_015 de 2021 Proyectó 19r10/2021

U¡SOn¡, Conu"lo,nturaoñr\r§lraüvo N¡o lOgC'007-04-015 de2C?1-¡-

[/íl\i 2n)1

:r.yecb Jenn, LóP€z iCorrrál

rtcv,so Srñcñ E¡uad es o¡el especi¿l2aóo 63/ Subséctclá.ra de Va o'¡acrón

4

Q/rioneBro 8ov.(o OdAtcRioneBro OAtcaldia dc Rionegro Odat(¿tdiarioncgro

NIT]890907]l7.2lDirec(ionc.]lle49|.]50'05Rione8ro.Antioqui¡P.]ln(loltlÚni(ipal;:z,g@



Valorización RIONIGRO
üa,

J,9 [,riri, 20zi
12. Que verificada la informacíón disponible en la Ventanilla única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
identificado con fol¡o de matrícula inmobiliaria Nro. 020-67g13. al momento de la
exped¡c¡ón de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018

2t(i2"

3

13. Que después de revisar la Ventanilla única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de. "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 2o 19, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la admrnistración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorrzación decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|cuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos.

Radicado
Número de

ldentificación

2019105650 15.425.512

Nombre

IVAN DARIO
BETANCUR
MARTINEZ

No. de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Causal de

negación- 
r.ro e! su]eto-

SD020 -67913

pasivo al
momento de

la

Resolución
939 del 16

de octubre
de 20'18

ARTíCuLo sEGUNDo. Reanudar el cobro de la valorización sobre ra matrícura No.
020-67913. objeto de ra soricitud, con ra firmeza de ra presente Resorución.

ART|CULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución al señorlvAN DARIo BETANCUR MART|NEZ, identificado con cédula de ciudadania
número 15.425 512, de conformidad con lo dispuesto en el artículo st5 y siguiántes
del Acuerdo 023 de 20'18

Q/rionegro 6ov.co Q@AtcRionegro OAtc¡{dia de Rionegro (B(aat(.rtdiaíonegro
NIT: 890907317-2 I Dirección CalLe 49 N 5O - 05 Rione8ro, Antioquia p.rl.i(io Municip¡l
pgx:(57+¿) 5204060 I codigo post,rt zrpcoBE054040 rcorreoe(e(rroñrco..rt..rrdr,.¡orronr,BroBov(offi@ffi

I
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RRfiCULO CUARTO. Contra la presente ResoluciÓn procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

admrnistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, a los 19 Nr]v 202i

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

D MEZ F NCO

Secretario de llo Territ ial

Proyeclo Serg,oGon¿ale , Coñlra MASORA r Conl.aro nteradrn nraliálvo Nro 1080-007-04 015 de 2021 P.oyec

Rev só Calallna Arenas I lco MASORA/ Coñtralo rnleradrnrnrslralrvo Nro 1080'007_04'015 de 2021 L
aorcDo !-!na Marcela Ga.cta faba

\ó 21t1Ot2C21 í¿

Q/rion?Brogovco OdAtcRionegro lOAtc'ltdia dc RioncBro a (Aatc¿tdiarionegro

Nlf:890907]17'2|oireC(lonC.1lte49N,50.05Rioñegro'AntioqUL]PaLlcioMunicip¿t

PBx;(57,4)5204060lcodiBopost.rt:zlPcoD€054040lcorreoete(tronico:atcaldi¿drionegro'8ov,(o\&9ffi

I

CARLOS



valorización RIO§¡€RO,,6ffisl 
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12. Que verificadatla' 'iniormaciónl disponibre en ra ventanrla ún¡ca de Regrstro
(vuR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
identificado con folio de matricula ¡nmob¡liaria Nro. 020-30444, al momento de la
expedic¡ón de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de. "El soticitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2019, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'15. Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|cuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término, por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Nom bre

HECTOR DE
JESUS

VARGAS

No. de
lvl atricu la

lnmobiliaria
Dirección

KR 48AA N 42.
qo

Causal de
negacrón

No es sujeto
pasivo al

momento de
la

Resolucrón
939 del 16

de octubre
de 201 8

2019103244 15.425 2A3 020-30444

ART|cuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula No.
020-30444, objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTlcuLo TERCERo. Notificar el contenido de la presente Resoluc¡ón al señor
HECTOR DE JESUS VARGAS, identificado con céduta de ciudadanía número
15,425.203, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

q/r¡onegro.Bovco OOAI(Rionegro (rAtcaldia de R¡oncgro Od¿i(¿ldiarioñegro
NIT:890907117-2 I 0ireccion C¿ltp 49 N 50 - 05 RioneBro, Antioquia p.rt¡cio t\,lun¡cip.rt

PBX: (57+4) 520 40 60 I Codago postat:Z¡P COOE OS4O4O I Correo electróoicor atcaldi¡@rion0gro.gov..o

Número de
ldentrficación

Radicado

M GIrt,

I

I
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nR¡iCU¡-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella

RRfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

Dado en Rionegro, a los n\l

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO A FRANCO
Secretario de Desa rritorial

Proyectó Se.g¡o Gorrz RA/ Co¡lralornteradnrrnislralivo Nro 1080.007.04-015de2021 P royecró.21/lO/2021 3a
zozt 4-

1gN

4

Revrsó Catalr¡aArerras Compo
Aprobó Lrna MarceLa Gá

MASORA / Co¡lralo rnteradmrn stralvo Nro 1080_007'04 015 de

@ /rion sgro.gov (o Q@AtcRionegro OALc¡ldi¡ de Rioncgro EÓ¿tcatdiar¡oneBro

ñlf:890907317-2 I Oireccion C¡tle 49 N 50 - 05 Rrone8ro. Antioquia p¡lacio Mun¡cip.rt

PBx: (57*4) 520 40 50 I CodiEo Post,lt: ZIP COoE 054040 I Correo electrónico: al(¡ldia@r¡one8ro.Eov.co

óru=
llo T

i#@ A
H#
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13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que los petic¡onarios no cumplen con el requisito de: "E/
inmueble debe eslar comprendido entre los estratos 1 a 4.'

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

N'de

3

T

N" Radicado
l,lúmero de

ldentificación Nom bre

GUSTAVO
ADOLFO
YEPES

GUERRA

fii'latricula
Inmobil¡ar¡a

Ficha
Catastral

020-85166
178187 43

020-
101 535

1 156347

Dirección
Csusal de
Negación

No está
comprendido
dent.o de los
estratos 1 - 4

I

2018151 1 55
I

I

71 689 424 LOTE 5

241ü52733 70 561 259
JOHN HECTOR

GIRALDO
HOYOS

LOTE N' 1

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

ñk#
Q/r¡onegro.gov.co OdAtcRionegro OAtc¿tdia dc Rionegro adatcaldiarionetro
NIT:890907317-2 I Oireccion Calle 49 N' 50 - 05 Rionegro. Antioqum P.rt¡cro Municip¡l

PBX: (57+4) 520 a0 60 I CodiSo Post.rt: ZIP COD€ 054040 I Correo ele( tronic o: ¡l(¡ tdhd r ione8ro.t:ov.((r
,;ffi9

----Íi-----...----.---.]-**_-

.].
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I
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1

3 2018152796 15 382 785
020-43987
17801085

020-72067
17814762

020-59253
17808523

020-465'1 1

17812498

0
17819254

i

I

020-19707
rzeorzoo I

I

I

0
17819255

LOTE
POTEZUELA

LA MARIA

LOTEO N'3

LOTE
PARAJE

SAN LUIS

SD

ARGELIA

ARGELIA

No está
comprendido
dentro de los
estratos '1 - 4

No está
comprendido
denlro de los
estratos 1 - 4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

5

7

4 2018153145 8 246 637

2018 153788 39 436 841

6 2018153892 15 434 667

2018'154009 39 446 569

39 445 1 1I

LUIS
FERNANDO
oRozco

VELEZ

LUZ AMPARO
HENAO

NOREÑA

JORGE
ALBERTO
GIRALDO

ECHEVERRI

MARIA
ROSALBA
ESCOBAR
CARDONA

CLAUDIA
PATRICIA
ESCOBAR
CARDONA

MARIA ALICIA
CARDONA DE

ESCOBAR

4

B 2A1ü54414

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

9 2018154023 21 964 124 ARGELIA

Q/rioneBro.gov.co OOAtcR¡onegro OAt(atdí¿ de RioneBro O@alcatdiár¡onagro

N,f.890907317'2 I orre((ion C.rtle 49 N 50 - 05 Rrone8ro. Ant¡oquia P.rtacio Municip.rl

PBX (57+a) 520 40 60 I Cod¡go posr¡t: ZIP COOE 054040 | Correo elecrrónr(o: atcald¡.torionegro.tov.co'.ti rel&
- q;#

HECTOR JAIIVl E

SANCHEZ
CASTRO

l

I

No está l

comprendido
dentro de los
estratos 1-4 i

No está l

comprendido I

dentro de los
estralos 1 - 4

I

No está
cornprendido

I dentro de los l

estratos 1 - 4I

I



Valorización RION»GRO
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'10 2018154034

2018154134

1 5.440 106

39.453 232

21 .469 607

JOSE ANDRES
ESCOBAR
CARDONA

0
17819253 ARGELIA

SD

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

No está
com prend ido
dentro de los
estratos 1 - 4

11
ALBA NELLY

CASTRO
ALZATE

020-41 860
1 7801099

12 2018154364

'13 2018154540

14

f\¡ARIA
ESPERANZA
MONSALVE
PIEDRAHITA

LUZ ANGELA
J¡MENEZ

ECHEVERRI

020-61279
1 78091 88

HIJUELA 2

020-64643
17723214

No está
comprendido
de ntro de los
estratos 1 '4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

I

5

15 433.520 S,D

Nombre Número de
ldentificación

GUSTAVO ADOLFO YEPES GUERRA 71 689 424

JOHN HECTOR GIRALDO HOYOS 70 561 259

JAIME
HUMBERTO

BEDOYA
SEPULVEDA

020-64643
17723214

No está
comprendrdo
dentro de los
estratos 1 - 4

ART¡CuLo SEGUNDo. Reanudar el cobro de Ia valorización sobre el inmueble
identificado con ficha catastral N" 17817284: y respecto a las matriculas y fichas
catastrales objeto de las solicitudes con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 31 5 y siguientes del Acuerdo 023 de
2018, a los siguientes:

@/rionogro.gov.co O dAt(R¡onegro OAlcaldi¿ de Rioncgro @@atcalcJiarioncgro
Nllr 890907117-2 I Direccion C¡l¡e 1¡9 N 50 " 05 Rionegro, AntioqúL.¡ palacio Muñr(ip¡l
PBX. i5?+a) 520 40 60 I Codigo post¡I. Ztp COO€ 054040 I Correo elerrroni(o ¡t(¡tdr¡drione8ro &ov ( I

,#8ffi

I

i

I

43 040 855

SD

-_,rr¡_
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IUIS FERNANDO OROZCO VELEZ I 8,246.637

LUz AN¡PARo leruRo NoneñR

JORGE ALBERTO GIRALDO ECHEVERRI 15 434 667

MARIA ROSALBA ESCOBAR CARDONA 39 446 569

CLAUDIA PATRICIA ESCOBAR CARDONA

MARIA ALICIA CARDONA DE ESCOBAR

JOSE ANDRES ESCOBAR CARDONA 15 440 r 06

ALBA NELLY CASTRO ALZATE 39.453 232

LUZ ANGELA J!MENEZ ECHEVERRI 21 469 607

JAIIVE HUIVBERTO BEDOYA SEPULVEDA 15 433 520

RRf iCUf O CUARTOT Contra la presente ResoluciÓn procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces' por el

interesado, Su representante o apoderado debidamente constltuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de lafirmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 20'l 1

Dado en Rionegro, a los

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN R

Secretario de esa r
FRANCO
ritorial

Pigfecla Serg o Gccza ¿ Ca".
Re? sc Cala rña A¡en
Aprobó Lrna M¿rcela G

MASORA / Conráto,nlefaoñr,n,srralrlc Nrc 1O8O-OC7-04.0150e2021 ProyeclÓ q8/11¡202r ti
J"¡c co"^¿ASORA Conlraro ,' lerao-'r,sl'ar,vo Nro 1080'007 04_015 oe2021 J/
Suos\gf¿Q oe vatonracron

Q/rionegro.govco OdAtcRioneBro OAtcatdia dc RioneBro Odatcatdiarione8ro

Nlf: 890907317-2 I Direc(¡on C¡tte 49 N'50 05 Rionegro. Antioqura P¡Lrcio Mun¡ciP¡t

PBxr (57+4) 520 40 50 I Cod¡go postal: zlp CoD€ 054040 I Correo ele(trónico: alc.rtd¡adr¡one8ro.Eov.co

21.960 124

;, sAqJ

HECTOR JAIf\ilE SANCHEZ CASTRO I IS,SEZ.ZAS ]

39 436 841

39445 118 l

t-

I uentn ESeERANzA I/oNSALVE pTEDRAHTTA , ¿o.o¿o ass

I



Valorización
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'l I nlg¡, 2on13. Que después dé verificar !"ri los srstemas de información der f\¡unrcrpro de
Rionegro, se verifica que los peticionarios no cumplen con er reqursito áe: ,E/
inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4..'

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
munrcipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficro tributano que otorga un tratamiento especial sobre e¡ cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15, Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitbs

3

N" Radicado

1 2019R8016180

Número de
ldentificación Nombre

N' de
[\/ at ricu la

lnmobiliaria
j Dirección Causal de

Negacrón

32352778 020-88748 LOTE
NUMERO 2

LOTE
NUIiIERO 2

SD

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

No está
comprendrdo
dentro de los
estratos I - 4

3 2019111215

4 2018151214

JUAN DAVID
MANZUR BEDOYA 420-887 4B

020-48880

r 1s365485

i

JESUS ORLANDO
PEREZ ORREGO

020-70277 LOTE 2

,: @ffi @/rionegro gov.(o O@)AlcRionegro OAlcaldi¿ de Rionegro O d¿l(.rtdLlíone gro

NIT:890907317-2 I Direc(¡óñ Catte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioquia p¡L.t(lo Muñrcip.il

PBX: (57+a) 52O4060 I Codigo Post.rl ZIPCOD€0540¿0 lCorreoele(tronrco.¡tc.rtdk]dnone8roflov(,

I N/ARIA ISABEL 
]

isnrucurz UPEGUT

2 2019RE016182 3438377

15426341 I VTCTOR SAMUEL
1 MURILLO TORREZ
I

I



'J¿:r!orización RIOMGRO
fias

28

5 2018143015 437 45335

6 2018161207 39441597

7 2018138668 39444661

UCIA
TABARES
VIDALES

MARTA LUCIA
RESTREPO

BAENA

MONICA PATRICIA
PEREZ RAMIREZ

020-47109

020-14521

02a-95322

LA SOLEDAD

EL
RECUERDO

LOTE 4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

No está
comprendrdo
dentro de los
estratos 1 - 4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 - 4

No está
comprendido
dentro de los
estratos '1 - 4

8 2019114182 t, 22364243 020-84249

ART|CULO SEGUNDO Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas,

objeto de las solicitudes con la firmeza de la presente Resolución'

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de

201 B, a los siguientes:

Nombre
Número de

ldentificación

JUAN DAVID MANZUR BEDOYA 3438377

VICTOR SA[/UEL MURILLO TORREZ 15426341

JESUS ORLANDO PEREZ ORREGO 15365485

IMARTA LUCIA TABARES VIDALES 43745335

IVARTA LUCIA RESTREPO BAENA 39441597

I\IONICA PATRICIA PEREZ RAN¡IREZ 39444661

I\¡ARIA LUCELLY DEL SOCORRO
GOMEZ DE TOBON

22364243

4

i-
i

@/riorpB.oBov(o g0iAt(Rrooegro (rAl.atdia dc Rioncgro gClat"rtdiarioneBro

NIT 890907117-2 I Dire(cron C¡Lte 49 N 50 - 05 Rione8ro. Antioqui"r Pal¡c¡o Mun¡c¡p¡t

pBx (57,a) 520 40 60 I CodrSo Posr.rL: zlp coDE 054040 I Correo ete(trón¡coi atc.ltdÉdrioneEro.gov.co;ümffi

T*+tgv
I

MARIA LUCELLY
DEL SOCORRO ]

GOMEZ DE
TOBON

VILLA OLGA
LOTEL Nu¡¡Eno I

CUATRO (4) I

I vnntn IsABEL sANcHEz UPEGUI \, szlsztzs I

- 
- -' --- i ---l
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I
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTicuLo PRIMERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

%lk,,

_1

13. Que después de verificar en los srstemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la
matrícula inmobiliaria número 020-90534. el día 20 de enero de 2020.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0i 2 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de informacrón disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municrpio de Rionegro.

15 Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmer¡tar la solrcitud y declararla
improcedente.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

No. de

matricula
Inmobiliana

Drrección
Causai de

lNegación

2019RE01 5854 32 392.415
FLOR AIDE

RAMIREZ RAIMIREZ

020-90534
(FICHA:

239732)

cL 54 N 48-

17 AP

RESIDENCIAL

ALTOS DEL

LAGO

No hay
obligación
o tributo
vigente

ARTicuLo sEGUNDo: Notificar el contenido de la presente Resolución a Ia señora
FLoR AIDE RAMIREZ RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía número
32.392.415, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018

&
ffip

Q/rionegro.govco O{aAlcRionogro (rAtc¡ldia de Rionegro O @¿lcaldiarionegro
Nll:890907317-2 I oireccron Catte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqui..¡ pat.lcro Muni(¡pat
PBX: (57'a) 520 40 60 r codi8o posrnt. zrp cooE 054040 r correo ele(tron¡(o. alc.rtdL.@r¡one8ro.lrov ( o

{§í@

filat
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@/rionegro.gov.co O@AtcRionegro OAtcatdía de Rione8ro ed¿tcaLd¡arionegro

Nlli890907317'2lDirecciónc¡tle49N'50.o5R.one8ro,AntioqÚi.lP.rlilc¡oMuni(ip¿t

PBX.(571a)52040601Códi8oPost¡t:ZtPCOOE054O4OlCorreoele(trón¡co:alc¡tdi¡@rionegroEov(o

RRfiCuLO TERCERo. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente const¡tuido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) dias sigu¡entes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este

acto admlnistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

! I Nr:v nt,
Dado en Rionegro, Antioqu¡a a los

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ESG I\^EZ F RANCO
Secretario de sarr lo Territorial

P¡oyectó Nala[a JaramLilo , Corlr sla l\4ASÓRA / Conlrato rnleradm nLstralivo Nro 1080_007_04 015 de 2021 P¡oy

ORA ¡ Conkelc ¡nte¡aori,nislral,vo Nrc 1080-007_01 0r5 de 2021
eqló 8/11/2021

Rev só Catelná Arenas,C J.r,a.co,[,lAS
suosLcr:fufuAprobo Lrna Marcela Garcia Taoare

{i#@ ffi

r
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determrnadas en la normativa aplicable
al caso. la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

29

Radicado
Número de
ldentificació

n

Nombre

LIGIA
IMBACHI

ERAZO

N'de
Matricula

lnmobilia ria

Dirección

CL 4OD N

51D-21

3

Causal de Contribucró
Negación n

20'1 8140694 29 .580 .7 34 020-291 69

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula O2O-

29169, con la fimeza de Ia presente Resolución.

ART|CULO TERCERO Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LIGIA IMBACHI ERAZO. identificada con cédula de crudadania número 29.580 734
de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de
2018.

No reside S 752,496

@/rtoncgro.gov.co O.rdAt(Rion€gro OAtc.rldra de RiorxrBro @ ta¿l( ¡ldr.rrioncgro

NIT;8909073¡7-2 I Dirercion Calte 49 ñ 50 - 05 Rione8ro. Añtioqu¡¡ P.rl¡.ro ML¡nr(ip¡l
pBXr(57+4) 5204060 lCodi8oPost¡l ZlptO0E05¿040 lCorreoctf(r.oír(o..tlraldi.r¡¡)rrone¡lroilovrl

,:#tsffi
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eRfiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o qu¡en haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

7I Nnv 2s21

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

ND t,ÁEZ NCO
rio de sar llo T torial

Prcyectc Oscar Arbo eca l :c J!rioco fi,4ASORAr Co¡¡raio,nleraom nrsirar vo Nro 1080'007-04-0r5de2021 28110/20?1
Revisó Cara|na Arenas, C co MASoRA / Coñlrato ,nleradmrnistral vo Nro r080-007-04-015de202r

4

@/rionegro govco OdAt(Rion€gro (rAtcatdta dc RioñeBro COatt¿tdiarione8ro
Nlf 890907317-2 I oirec(ioñ C¡tte 49 N 50 - 05 RioneBro. Antioqui¡ P¡l¡cio Municip.rL

PBX: (57+a) 520 4O 60 I Codigo Post.rt:ZlP CODE 054040 I Cor.eo ele(tronicor atcatdradflonetro.gov co
,,-üjBffi
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13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 6" del articu¡o
primero del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, la
Subsecretaria de Desarrollo Agropecuario certiflcó la condición del
inmueble de los solicitantes que se han acreditado como pequeño y
mediano productor agropecuario en los términos establecidos en el Decreto
4'13 de 20'18. Y que dicha certificación emitida por la subsecretaria de
desarrollo agropecuario configura las condiciones de acceso al tratamiento
espec¡al, haciendo parte integra de la presente resolución.

14. Que de la revisión de las solicitudes presentadas, se verif¡có que cumplen
con los requ¡sitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial como pequeño y
mediano productor agricola en el cobro de la contribución de valorización en el
100% de la contribución asignada a los solicitantes:

1

3

N' Radicado
Número de

ldentificación
Nombre Porcentaje Dirección

Octavio De

2019RE014980
Jesus Restrepo 77808 50o/o Vereda La laja

Monto a

2019RE016437 48991 60% Vereda La Cumbre

21 962 671
Maria Rocio

Echeverri Vereda Fontibón
Mont a

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bíen objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar
la totalidad de la contribución de valorización ob.jeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para
que el valor asignado por contribución de valorización a |os bienes inmuebles

NIT: 890907311-2 / ofEccjófi fatte 49 fllrflero 50 - 05 BoneSro - AnüoqLr¿ Pd¡dl
¡vurrclpd / PBx (57 + a) 520 a0 60 / cód8o PosraL (ZlP CoDE) 054040.

www.rlonegro.Sov,co / Correo electrónico: alcaldla@rionesro.Sov.co

N'de
Matricu la

lnmobilia ria

3.408. 86B

Esther Sofia
Otalva ro
Q u intero

21 963.014

67713 100%

RESUELVE:

I
I

i

I

201eREo1e364l
I

@¿É¡--
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Revrso Srmó¡ Ed!ard Compoñente técnlco/ Profes¡onal Especialrzado AlcaldÍa de Rlo¡egro
Agrobo Lrña fla¡ia Caslaño írez /Prcfesioñal Especiallzadá/ SL.rbsecretaría de Valorizacónt

2911
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo I 1 del Acuerdo 025 de 2016

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interpone.se por escrito ante la Secretar¡a de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la

diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificaciÓn

ARTiCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la

notificación, ta firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
ind ividualmente considerado.

Dado en Rionegro, Antioquia el 3{j sIt'

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A R Gótvl Z FRANCO
Secretario d Des rrollo erritorial

P.oyecló Manuela R, Abog ¿ -Rroaegro se varonzaral.
oord nadora rLfid¡c¿ Rron&ro se !¿ionza?e

?i120

rel
-

NlT: 890907J17-2 / Drecclón C¿tte 49 N]Írero 50 - 05 Rone8ro - Afl0oquE Palack)
Munc,pdt / PBx : (57 . 4) 520 40 60 / CódBo PoEtaL iZP CODE) 054040.# wwwrionegao.gov.Éo / Correo electrónico: alcaldbArionegro.gov.co



Valorización RION»GRO
üdslr29 1

I h',), ¿,¿¿¡
solicitud de Tratamiento Especial, y que además se encuentran ubicado en la zona
de influencia del proyecto " Rionegro se valoriza y por el cual eievaron solicitud de
Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del .16

de octubre de 201 B.

13. Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verlfica que los peticionarios no cumplen con el requisito de: 'El
inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4. '

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Radicado

2018146881

2018147551

Número de
ldentificación

15.381 744

20 253 388

WILIAM DE
JESUS JIMENEZ

ALZATE

N" de

Matricu la
ln mob ilia ria

020-64787

Dirección

VEREDA EL
CAPIRO

Causal de

Negacrón

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

No está
comprend ido
dentro de los
estrato 1 - 4

JOSE DUBAN
MARTINEZ

MARIN
020-36568

VEREDA
GALICIA
PARTE
BAJA

Q/rionegro.govco O@AlcRionegro OAlc.rldia dc R¡oncgro Od¿lcrldiarionetro
Nlf: 890907117-2 I Dire.cioñ Catte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antroq(¡¿ p,rl,.r.ro Mun¡.ip¡l
pBxi (57+4) 520 40 60 I codigo Post¡l: zlp cooE 054040 I correo ete(tronicor ¡l..ll.Ji¡drionpgro.gov (o;#@ffi
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Nombre
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2018148066 15 428 154

2018148240 43 575.484

2018148540 70.087 070

ELCIRA GARCIA
ESCOBAR

GILBERTO
ANTONIO

GARCIA OSPINA

Número de
ficha

17805527

VEREDA

CUCHILLAS DE

SAN JOSE

No está
comprendido

i dentro de los
I estrato 1-¿

f-

020-69402
No está

comprend ido
dentro de los
estrato 1 - 4

I
CARLOS MANUEL

GONZALEZ 020-41942
VILLEGAS

VEREDA

PLAYA RICA.

LAS

CUCHILLAS

VEREDA

CUCHILLAS DE

SAN JOSE

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

Ño est¿
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

2018148723 15.420 128

201 81 4881 9 21 842 054

VICTOR MANUEL
ZAPATA 020-65248

GIRALDO

[t'RT-HtILVE-RA 02o-a4t os
SALDARRIAGA

No está
comorendido
dentio de I6s
estrato 1-4'

V ILLAS DE

GUALANDAY

2018148527 79.932 101

2018149057 15 424 625
. FABIO DE JESUS

ORTIZ HENAO

JOAOUIN RIOS
RIVERA 020-84705

VITLAS DE

G UALAN DAY

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

2018149399 18 004 656
EDWIN SAMUEL
PEREZ LOPERA

VERE

020-82889 SANTA

BARBARA

TALDA DEL

I PALO SALIDA

020-37631 A LAS

CUCHILLAS DE

I snru .iosr

1-

020-56033
VE REDA

FONTIBON

No está
com prend ido
dentro de los
estrato 1 - 4

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

2018150002 15 421 637

2018150153 17 630.944

LEONEL DE
JESUS GARCIA

sAULRESTREPO ozo_g¿szs,
BERT\¡EO

No está
VEREDA LOS I comorendido

PINOS. LOTE 5 dentro de los

L _------l eslrlo 1---1 I

Q/ronegro gov(o O grAtrRionegro OA{c¡tdi¿ de Rionegro @dalcald¡¡rionc8ro

NlT 8909073l7'2 i Orre(ooñ C¿tte 491¡ 50 - 05 Rione8ro. Antioqúi¡ P.rLrcio Muni(ip.ll

pBx.(57.4) 5204060 I CodiBo poqt,)t: ZlpCO0E05404O lCorreoetectronico:ala;tldi¿Ar¡one8ro.gov(c);{i ñ
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VEREDA

MAMPUESTO
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201 81 s0562 1.039 451 .225

201 B 1 50597 15.425 223
ALVARO EUDILIO

HERNANDEZ
VARGAS

KELLY RAIVIREZ
SALAZAR 020-72580

VE REDA LA

I LAJA SECTOR

i LA MINA CASA

r2

VEREDA MAI
PASO

No está
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

020-46337

201 81 50608 32.489.647
BEATRIZ
BERRRIO
RAMIREZ

020-71854 G UA LAN DAY

RRfICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas,
objeto de las solicitudes con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'l 5 y siguientes del Acuerdo 023 de
2018, a los sig uientes.

No está
comprendrdo
dentro de los
estrato 1 - 4

N omb re

WILIAM DE JESUS JIMENEZ
ALZATE

JOSE DUBAN MARTINEZ [/ARIN

Número de ldentificación

15.381 .744

5

20 253 388

GILBERTO ANTONIO GARCIA
OSPINA 15 428 154

ELCIRA GARCIA ESCOBAR 43.575 484

CARLOS MANUEL GONZALEZ
VILLEGAS 70.087 070

VICTOR MANUEL ZAPATA
GIRALDO

JOAQUIN RIOS RIVERA

IúARTHA RIVERA SALDARR IAGA

15 420 128

79 932 101

21 842 054

FAB¡O DE JESUS ORTIZ HENAO I

EDWIN SAMUEL PEREZ LOPERA

1s 424.625
I

LEONEL DE JESUS GARCIA 15 421 .637

q/rionogro.gov.(o OdAtcRionegro OALc.rtd¡;r de Rionegro (DfA.rt..rtdiarroñcgro
NIT:890907317-2 I Drreccion C.rtlp ¿9 N 50 .05 Rionegro Aótioqui.r p..lt¡(¡o lituni(ip¡l
PBX: (57+4) 520 40 60 I Codigo post¡l: Ztp COoE O54O4O I Correo ete«ronico. a[(¡tdr.]Larionegro gov (o

,'.ffi9#
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No eslá
comprendido
dentro de los
estrato 1 - 4

I

18.004.6s6
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SAUL RESTREPO BERl\/EO

KELLY RAMIREZ SALAZAR ,

nlvnRb EúDrlro r¡Enrunruoez :

VARGAS L

)t1 4
, üá,

17 630 944

1.O39.451.225

15 425 223

BEATRIZ BERRRIO RAIMIREZ 32 489.647

Rnf iCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación o dentro de Ios diez (10) días siguientes a ella.

ARTiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fimeza de este acto
administratrvo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de 20'1 1.

Dado en Rionegro, a tos 1 q NnJr 2ll21

NOT¡FIQUESE Y CUMPLASE
6

CARL OM Z FRANCO
Secretario d Desa r ollo erritorial

A

Revrsó Caulrna Arena Cc¡re
.caTa

l.rá J

, co.nponente Jv¡ioLco MASORA/Convenro rnleraom,nrsuarrvo 0r5 de 2021 pgyeclo 9/11/2021
fid co 

^,,1ASORA 
Co',r'¿to.ñle,ad-:1s:.ál,vo \io 08O-0C7.3¿.Cl5de?O21i.l'l

@ /rionegro.Sov.co OtiAt(F¡oncgro lOAlc.rt(lia dc R¡onegro (rdat(aldiarionctro

NIT 8909C7317-2 | Drre(cron a¡tl€ 49 ll 50'05 Rione8ro Antiocl!¡i.r P¡t¡(io Muñ¡cip,]t

pBx: (57.a) 520 40 {r0 I co(lrgo pústJ[ zlP coDE 054040 I (orrPo el.ltronico: .¡t(.'¡ldiaoricnegf o.gov to
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RION»GRO
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Se verifica que el propietario o poseedor no cumple con el requisilo de" El propietano
o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requis¡tos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que, al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso, la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

Número de
ldenlificación

Nom b re
No de

l\¡ al¡cula
lnmobiliafia

Drrección
3

20191 1 7168 21 964 901

Contribuc,ón
MARIA DOLLY
CASTAÑo DE

RAIViREZ
020-90391

CARRERA 50 i

N.o 62-14 ,l

ART|CULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-90391, con la firmeza de la presente Resolución

E/rionegro.gov.co OdAttRionegro OAtrátdia dc Rione8ro O@alcaldrarroncgro
NlTr 890907317-2 I D¡re(cron Cdlte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqui.l paLrcro Municip¡t

PBk (57ra) 520 40 60 I Codigo Post¡t: Zlp COo€ 054040 I Correo etectronrco:.rtcaldr.r@flonegro govco'§?í@
&
§#

I Radrcado I
I

Causal de
Negación

No reside §1.607 309
I

ART¡CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA DOLLY CASTAÑO DE RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía
número 21 .964.901 , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en Ia diligencia
de notificación o dentro de los diez ('10) dias siguientes a ella.



,9 1?

P oyedó Jenny Are za
Revrsó Cat¿rLña Are¡a
ADroDó ! 

'1a 
Ma.cela G

RION»GRO
üas

!iIi

ARTICULO QUINTO La presente Resoluc¡ón rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo de ac erdo con lo estipLrlado por el articulo 87 y subsrguientes de la
ley 1437 de 2011 ? I Nnv l¡r,

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL
Secre

MEZ FRANCO
aTro de lo Territorial

!,5:¿ IIASORA I Coñlralc .leracm ¡ si.arvr N.o 1t80C07.04-015oe2C21
IVIASORA I Ccñlralo iñle,adñ¡n,srrál,vo Nro i080-007,04-015 de

Proyeiro 16i11r2021
?021 ars,C

4

@/rione¡iro gov.co OiirAt(Rionogro OAI(nldkr dc Rioncgro O Oatc.rtdr¿r ronctro
lll'l 890907117-2 | Drre[c¡on C.rl11, ¿9 N !0 " 05 R'oñegro Añt¡oqut.] p¡t¡cio Munic¡p¿l
p8x (57.a) 5204060 lcod¡goposr.rt zrpcoDE054040 I cofreo elerrroni(o: alc¡ldiad.one8ro.80v.co
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12. Después de verificar en el fi,4ódulo de Catastro Municipal del proyecto
"R¡onegro se valoriza", se tiene que el predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria número 020-65263, tiene como uso, LOTE URBANIZADO NO
CONSTRUIDO, al momento de la Resolución Distribuidora 939 de 2018.

13. Que en cumplimiento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de informacrón disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contrrbución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE.

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

3

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

GABIREL
ANTONIO
GOMEZ

BUITRAGO

N"de l

Matricula
Inmobi¡iaria

Dirección

cL 47 N 65- 14

interior 125

Causal de
Negación

El inmueble

l

2018142152 7'14 565 020-65263

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-65263 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

no es una
vivienda al

' momento de
la

'Resolución
939 de
2018

,,#g# q/rione8ro.Eor.co OdAlcRionegro OAtc¿ldí¡ de Rionegro C@¿tcatdiarion€gro
NIT:890907317-2 I Dire(cion Calte 49 ñ 50,05 R¡oñeBro. Antioqui.l p.rLrc¡o Mun¡(ip.ri
pBX: (57+4) 520 40 60 I Codigo Post.rL ZtP COOE 054040 I Correo etec troni.o: ¿tcatdra@rione8ro gov c o

I
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ñds

ARTICULO TERCERO. NotifiLar el contenido de la presente Resolución al señor
GABIREL ANTONIO GOMEZ BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía
número 714 .565, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3 1 5 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

nRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constiturdo, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011

1¡t:,f')n21

Dado en Rionegro, Antioquia a Ios

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

CARL AN E óvr
Secretario de Desarr llo T rritorial

Proyeclo D ego Ale¡a¡lder Prñeda erera/ Cornponenre JuridLco iüASORAI Convenro r¡reradr¡r¡rslralrvo 015 de 2A211 pto\eclo 2911012021
drco MASORA / Conlrato Lnleradmr¡1rstrat vo Nro 1080 007'04'015 de 2021-U-

4

Reuso Calá rña Aren¿s /
Aprcbó L na [,4arcela Ga.c]a TaDa rel¿fla ce Varonzác óñ

Affi
Q/rionegro govco Q@AtcRionegro OAlcatdia dc Rione8ro O@¡ttaldiarioneBro

NIf.89090?317-2 I D¡re((ion C.rlle 49 l.l 50 - 05 Rronetro, Antioqui¿ P.rt.icio Munic¡p¿t

PBxr (57+4) 520 40 60 I Codrgo post.rlr ZIP CODE 054040 | forreo ele(tronico:alcnldiad.ionegro.gov.(o

,:.:7@

I
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13 Que después de verificar éi'lós s
Rionegro, se verifica que los peticiona
inmueble debe estar comprendido entre

N Rad¡cado Nom bre

RIONIGRO r,r-r
) i-

i.,t,', : : ; i).,.tí:: I :. ¡rt r;t;\ *ld,s

¡stemas de información del Municip¡o de
rios no cumplen con el requisrto de: ,,E/

las estratos l a 4.''

14. Que en cumplimrento de lo establecido en el Acuerdo oi2 de 20ig, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la adminrstración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento especial sobre el cobrb de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmerilar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En ménto de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo: Rechazar las soricitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

N" de
Matricula

lnmobiliaria

1 2018164585
MARINA DEL
SOCORRO

GARCIA ARIAS

SERGIO
ANDRES
JIMENEZ
SANCHEZ

72579
1781411A

Dirección

EL BOSQUE
LOTE

NUMERO
CUATRO 4

Causal de
Negación

No está
comprendido
dentro de os
estratos 1-

4

No está
'comprendido
dentro de los
estratos 1 -

4
No está

comprendido
dentro de los
estratos 1 - l

4'

39 435.260

o¿ttJ
1 780891 9

5U

3 241ü65217 15 426 897 SD

Q/rionegro.gov.co OlaAlcRionegro lOAtcatdi¿ de R¡oncgro Cdatc.rtd¡¿r¡oñegro
NIT:890907317-2 I Direcc;ón C¿lle 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqulr PrL.¡.ro Municip.lt
pBX: (57+a)5204060 I Codi8o posLrt: ZIPCOo€054040 I Correo etecrroni(o: alc..¡tdiaoíoñegro gov (o

JESUS MARIA
ESTRADA GIL

10332
17723582

Número de
ldentificación

dá'
@r3,

3

i

Ficha
Catastral

,l' ,oru,uorr.. 
i 
,.*u o,n.r* 

J

I
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4 2018166522 32 523 109

RIONIGRO
'f. 1(" !n 202

I\¡ARIA
AñilANTINA
osoRro
RAMIREZ

82455
17817051

70773
17814207

70773
17814207

LOTE
NUMERO 2

LOTE
NUMERO 2

LOTE N'3

LA PAZ

PARAJE LA
CASTRO

LOTE
NUMERO 4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 -

4
No está

comprendido
dentro de los
estratos 1-

4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 -

i

5 2018166633 22.736 704

6 2018166634 98 569 505

7 2018167382 1 036 933 123

I 2018167876 39 436.523

WENDY JOHANA
DOMINGUEZ
ANGARITA

FABIO LEON
wuñoz

4l

GEIDY TATIANA
ARBOLEDA
MARTINEZ

CIELO AIVPARO 69558
17806927

No está
comprendido
dentro de los

, estratos 1 -
4

No está
comprendido
denlro de los
estratos 1 -

4
No está

comprendido
dentro de los
estratos 1 -

4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-

4

1 01 537
1 156348

HENAO
OTALVARO 4

9 2018167888
JESUS

ALFONSO
DUQUE TOBON

CAROLINA
LOPEZ

CARVAJAL

95830
13278006

887s0
225159

I

i

8.282 334

10 2019',l01037 43 869 815

I

11 2019101038 71777 684

13 2019103680 15 432.292

JUAN DAVID
RIVERA GUISAO

MARIA
CRISTINA

HERNADEZ
CARO

887 50
225159

56098
17808894

LOTE
NUMERO 4

S,D

URB LIBORIO
MEJIA

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-

4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 -

4

No está
comprendido
dentro de los

ALIRIO
ANTONIO

ARBELAEZ
GALLO

,;*.,9ffi

VDA
IVlAM PU ESTO

I

]-

'2' zorgro¡¿to sz¿sz.aog I

IYI IJ
17723039

@/rionegro.gov.co OAAIcR¡oneBro OAtc¿ldia de R¡onegro a@al(aldia.ionegro
NIT: B9O907ll7-? I Orre(c,on (.rlte 49 N 50 -05 Raone8ro Antioquia p¡Ltcio Mu¡ic¡p¿l

PBx (571a) 5204060 Ifodrgopost¡l 7lpCODE054040 | Correo electronico: atcildi¡(Ar¡oneSro Bov.€o
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SoraS

4

'14 r2019103825 43.868 622

20191 03954 98 660 616

CAROLINA
MARIA CALLE

TORO

60660
17809387 BELLAVISTA

. BELLAVISTA

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-

4

5I
JUAN CARLOS

ENCINALES
ORTIZ

OUbbU
17809387

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-

4

RRrlculo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matriculas,
objeto de las solicitudes con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'15 y siguientes del Acuerdo 023 de
2018, a los siguientes:

Nom bre Número de
Identificación

MARINA DEL SOCORRO GARCIA ARIAS 39.435 260 l

SERGIO ANDRES JIMENEZ SANCHEZ 1 045.01 9 896

JESUS IV1ARIA ESTRADA GIL 15 426 897

I,IARIA AIV1ANTINA OSORIO RAMIRE 32 s23 109

WENDY JOHA NA DOMINGUEZ ANGARITA 22 736 704

FABIO LEON ¡,¡UÑOZ 98 569 505

GEIDY TATIANA ARBOLEDA MARTI NEZ 1 036 933 123

CIELO AMPARO HENAO OTALVARO 39 436 523

JESUS ALFONSO DUQUE TOBON 8.282 334

CAROLINA LOPEZ CARVAJAL 43 869 815

JUAN DAVID RIVERA GUISAO 71 .777 684

MARIA CRISTINA HERNADE Z CARO 32 497 809

ALIRIO ANTONIO ARBELAEZ GALLO 15.432 292

5

Z

l CAROLINA MARIA CALLE ToRo 43 868 622

{!/rionegro.gov.co OÉlAtcR¡one8ro (rAlc¿ldía de Rionetro O dal(¡Ldiarionegro
N'Tr890907317-2 I 0¡reccion C..rllp 49 N 50 - 05 Rionegro. Ant¡oqui¿ p.rL]rio Mr¡nic¡p¡l
p8x:(57+a) 520 40 60 r cod¡go post.rt zrp coDE 054040 r correo etp.ron¡co: ¡r(aldiaorionegro.Bov co

,;esffi
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CARL
Secre

Rei so C

c

JUAN CARLOS ENCINAL ES ORTIZ 98 660 616

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia
de notificación o dentro de los diez ('10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUlNTo. La presente Resolucrón rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1

Dado en Rionegro, a los

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

6

AN R S FRANCO
esarr ritorialtario de

Serg,c Go MASORA /Contrato rñrerádm¡nrslral¡vo Nro 1080-007-04_0! 5 de 2021 Proy

na Marce a Gar
MASORA Conrato ,nleraom'ñ,sfalivo Nro 1080-007'04-015 óe 20

elana de Valorzac ó¡

ecló; I0,11/2021 86
21 U-

@/rronegro govco OEAtcRioneBro OAt('rldr'1 dc Rionegro @@¿tcaldiarionegro

Nll:8909073]T.2lDirecclonc¡tte49l'].50.05Rione8ro,AntioqU¡aPat¡cioMUni(ip¿t

PBX: (57*4) 520 40 60 l codiEo po5t.lll zlp CooE 0540Áo l correo ele(tfóñico: ¿tC¡tdiaorionegro,gov,CoiffisA
dJF

I
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lt1a,

f0 t¡0i¡ roll
'13. Que después de verificar en ros sistemas de informacrón der f\,4unicipio de
Rionegro, se verifica que los pet¡cionarios no cumplen con el requisito áe: ,E/
inmueble debe estar comprendido entre los estratos 1 a 4. '

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y deilararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacíonal, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos:

3

Radicado

2018141086

Número de
ldentificación

Nombre
N" de

Matricula
ln mobilia ria

02 0-89739

Dirección

Vereda
Cabeceras,
Condomin io
Campesrno el
Ve rgel

Causal de
Negación

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1--4

15.429.112
GERN4ÁN

ANTONIO RiOS
GÓN4EZ

2018142269 1 .036.946 154
JOHN

ALEXANDER
GARCiA ORTEGA

020-6s720

No está

,comprendido
dentro de lós
estratos 1-4

Vereda
Abreo

Q/rionegro gov.(o OOAlcRionegro OAtcatdr.r dc Rionc8ro O d¿lcatdi¿rioncBro

Nlf: 890907317-2 I oirecoon Calte 49 N 50 - 05 Rionegro. Antioqr¡r,r p¡Llcio Muniíp.rl

PBX: (57+4)5204060 I Codi8o post,rt: ZlpCOOE054040 I Ccrreo pte.t.onrco: ¡l(¡tr ¡¡¡)r¡onellro.flo',/(,)&s&w

I



we§orizaclón
'"t 4 -,., r' ll'l'tfiy;,¡n

RION»GRO
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2018142274

2018142292

39 452 818

1.036.941 073

MoNtCA ÁTRICIA
GARCiA ORTEGA

VERONICA
cRRcin oRTEGA

020-69720

020-69720

Vereda
Abreo

Vered a

Abreo

No está
comprend¡do
dentro de los
estratos 1-4

No está
comprendido
denlro de los
estratos '1-4

2018142606 8.259.376

ANA RUTH
HERRERA

GONZALEZ

HECTOR DE
JESÚS DIAZ

SERNA

CARLOS ARTURO
LAVERDE TORO

020-34925

020-34925

020-28501

Carrera 51

No 36-05
San Joaquin

Carrera 51

No 36-23
San Joaquin

Vllla Lapel

Vereda
Cabeceras-

Llano g rande

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 -4

No está
endiáo icompr

2018144322

020-28562

i dentro de los
estratos 1-4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-4

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-4

517567

Q/rione8ro Bov..o OGlAtrRione8ro OAtcatdÍ.r de RioneBro OOatt¿tdiarione8ro

NlT. 890907317-2 I D,rec(ion C.ltle 49 N' 50 - 05 Rione8ro. Antioqui.r p¡Lr(io ['lun¡clpi¡l

PBx.(57'4) 5204060 I Codi8o post.rt: ZIP f0DE 054040 !Correoele(tronico:¿tcaldLrdrionesro.Sov(o'#g#

l

2018142604 | ZZZZA.OOI

-- -.- 
-1

I cAtMlLA DE J

2018144342 39.435 384 JARAMILLO
IJARAMILLO

li

l--l-
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2018144727 39.435.757

2018144744 70 289.135

201 B 145030 39446363

2018145845

201 B 1 45956 15 438.703

2018146697 71 .576.727

MARiA oLIVA
ORTIZ HENAO

BAUDILIO
ANTONIO DUQUE

VARGAS

020-56033

020-73414

Vereda las
Cuchillas

Fontrbón la
Laja

lrlo está
comprend ido
dentro de los
estratos 1-4

Vereda las
Cuchillas San

José

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-4

JUAN DIEGO
GONZALEZ
CARDONA

JUAN RAFAEL
LATORRE
CORREA

020-64787

020-51926

Vereda
Tablacito

Vereda el
Capiro

Vereda Playa
R¡ca

No está
comprendido
dentro de los .

estratos 1 -4

No está
comprendiQo
dentro de los

I estratos 1-4
I

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1 -4

020-39729

@/rionegro.govco OdAlrRioneBro OAI(¿td,a de Rionegro ó@at{.r{d¡arionegro
NlTr 890907317.2 I 0irec(ion C¡lle 49 N' 50 - 05 Rionegro. Antioqulr p.rl..rrio MUñicip.rl
pBX: (5?+4) 520 40 60 I Codi8o Post¿l ZrP COOE O54O4O I Correo etectronrco: atc..ltdi.rOrion€Bro Bov(o

Vereda
Cabeceras a

SKm N/oll
Llano g ra nde

No está
comprendido
dentro de los
estratos 1-4

retry
¿r4"-

uá'

' I\¡ARTA ISABEL
G^R¿i; Éil"^,|: 02o-4ao4B

39.435.607 BLANCA DOLLY
JTMENEZ ALZATE 

I

I

l

l
I
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ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas'
objeto de las solicitudes con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del Acuerdo 023 de

2018, a los siguientes'

Nombre Número de ldentificación

crRuÁr.,¡ ANToNro Rios GóMEZ 15.429 112

29 3,7

JOHN ALEXANDER GARCIA
ORTEGA

MONICA PATRICIA GARC A
ORTEGA

VERONICA GARCiA ORTEGA

ANA RUTH HERRERA GONZALEZ

HECTOR DE JESÚS DIAZ SERNA

1 036.946 154

39 452.818

1.036,941.073

22.226 003

8 259 376

517567

6

CARLOS ARTURO LAVERDE TORO
CAMILA DE JESUS JARAMILLO

JARAMILLO
rr¡aniÁ otrvn onlz HEÑno
BAUDILIO ANTONIO DUQUE

VARGAS
MARTA ISABEL GARC iA FRANCO

39 435 384

BLANCA DOLLY JIMENEZ ALZATE

33 435.757

70.289.1 35

39.446 363
39.435.607

15.438 703JUAN DIEGO GONZALEZ
CARDONA

JUAN RAFAEL LATORRE CORREA 71.576.727

ARTiCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia

de notrficacrón o dent.o de los diez (10) dias siguientes a ella.

Q /rion egro.gov.co OdAtcRionegro OAtc.rtdía de Riono8ro O @atcatdiarionegro

NIT: 89090?317-2 I Drreccrón C,r(te 49 N 50 - 05 RioneBro. Antioquia P¡l¡cio Muri¡cipat

pBX: (5?.4) 520 40 60 I Codi8o post¡t Zlp CoDE 054040 I Correo electronico: al(aldiadrionegro.gov.coi:..#@#
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ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de lafimeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los

| ü t:",

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN ¡Lr MEZ FRANCO
Secretario de sarrol Territorial

Proyecló Ciora Ceidoaa er.a / c enre Junó co I\¡ASORA / Co¡falo ¡ler?d¡:c,straüvo Nro lc80-007-04-0i5de2021
RevLso CalaLña Arenas / rco MASORA l Conúato .teradmrnrst:aliyo Nro 1080.007.0¿"015 de 2021 d-
Aorobó Lina l!,{a,ce a 6a Tab ec¡ela. a de Vaic¡zac c¡

Q /rionegro.gov r o OdAl(Rionogro OAtcaldí¿ dc R¡oncgro 6 ta¿l( ¡LCi¿rioncgro

Nlf:890907317-2 I Direccioñ C¿lle 49 1.1 50 - 05 Rronegro. Anrroitur¡ p,rt¡(io Müni(ú¡l
P6X: (57+a) 520 a0 60 r codi8o poErnlr zrp coo€ 054040 I correo ete(tronr(o. ..!I.¡ldr.r¡ilronoriro gov co#effi
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15.Que de conformidad con lo previsto en el articulo 7' del Acuerdo 045 de 2013
" Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de
Rionegro". modificado por el artículo 7" del Acuerdo 025 de 2016: "están obligados
al pago de la valorización quienes ostenten el carácter de propietarios/as,
poseedores/as de bienes inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento
de la asignación del tributo

16.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resoluciÓn
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Articulo 52 del Acuerdo 45 de
2A13 "Error o ¡nconsistenc¡a en la identificación del contribuyente y/o del inmueble

17. Que, por lo anteriormente expuesto. se debía hacer cambio del
propietario del bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria Nro
020-77361, registrados al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de Io expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIIT/ERO: IVlODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN

Distribuidora 939 de 2018, en el sentidoque el JUAN ALBERTO GARCIA
GARCIA, identificado con cedula de ciudadania 15 435 426. no era. ni es.
sujeto pas¡vo de la contribución de valorización respecto del rnmueble
identificado con número de matrícula inmobiliaria 020-77361, La modificación
envuelve la inclusión de los verdaderos contribuyentes, a saber, es:

Persona Natural

MARYSOL CASTRO MORA 39 452 646 020-77361 100%

ARTiCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 67 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. en armonia con
el artículo 3'15 del Acuerdo 023 del 2018 a.

JUAN ALBERTO GARCIA GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía
15.435.426.

.i:

.l \,

Q/rionegro gov.co Q@AtcRionegro OAtc.rldid de Rionegro C datcatdidrioncgro
NlTi 890907117-2 I 0rr€ccion C¡lle 49 I,J 50 - 05 Rionegro. Antjoqr¡r.r p.rl.xio Muni(ip.rl
P8X: (57+a)5204060 lcodigopost¡l zrp coD€ 054040 I correo etecrronrco: ¡[(¡ldi¡.arionpf.]ro pov r3

Cédula de
Ciudadanía

Matricula
ln mobilia ria

Porcentaje

i#s&w

I
I

MARYSOL CASTRO MORA. identificada con cedula de ciudadania
39.4s2 646
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RRfiCULO TERCERO Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este
acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro. a los

ll]2114 il

NOTIFÍOUESE Y CUN/PLASE

CA o ES ón¡rz rRRruco
Secreta rio eD SA llo territorial

r Co-loonenre,d/s¡t**
doya / Cornponenre lu.d co MASORA/ Co¡¡ven o ñleraOm,nistral vo 1080 007-04.0'15.2021

luridrco MASORA/Conveno rnleradmñslratvo 1080.007.04,015-2021 I.0.Rev só Lursa Fe ¡c¿ [
a Garc faba

&\J,

tahe te Vaj]t ZaC C1

&/rione8ro Bovco g!iAl(RroneBro OAtc.rldr.r dc Rioncgro O datc¡ldraíonegro
Nlf:890907317-2 I oireccion C¡tle 49 N 50 - 05 Rione8ro. Antioqui¡ P¡l¡cio Munic¡p.rl

PBX: (57,4) 520 40 60 I Cod¡go posl¡tr ZIP IOOE 054040 I forreo electronico:.rt(¡ldr¡OrioneBro.gov.co
;..#@
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1 5. Que, de la revisión

R¡ONIGRO
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los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939

f ?,1

é"la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

Nn 89O90Rfr-2 / Drección Catte 49 ¡Ún€ro E0 - 05 RlsEgro - Annoqula Paládo

r,trropa{ / PEx: (57 + 4) 520 40 60 / CódEp Pc6tat (Zp CODE) 01u40.

www.rlone8ro.Sov.co / Correo etectrÓfl ico; atcaldlaarionegro.Sov.co

de 201 I

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contr¡buc¡ón de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARIA ISABEL GIRALDO CARDONA, identificado con cédula de ciudadania
número 21964780, por la matrícula inmobiliaria número 020- 26909, en un 50%
equ¡valente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del

Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de domlnio del

bien ob.jeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Munic¡pio de

R¡onegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anter¡ormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud

de lo establecido en el Artículo Prrmero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-

33547, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 500/o de
propiedad del señor ALVAREZ HOYOS LUIS FERNANDO, identificada con cédula

de ciudadania número 3516258,

ART|CULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA ISABEL GIRALDO CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía

número 21964780, de conformidad con lo dispuesto en el añículo 317 y 319 del

Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO eUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el

de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo

Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

@,"1

rÉs-'tj ffi
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representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

RRfiCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antio ia erl $ Sip 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS NDR a EZ FRA UU
Secretario de D sarroll Terntori
Proyectó Manuela Rendóñ ada'Rionegro se vaioriza' l$i

Especja[¿ada "Rroñegro sé valoria'FrRevtsó Natalia zuluaqa M
Revrsó Simón Eduado J ¡llo/ C técnrco Prol*bnal Egpec¡sl¡zado Alc€ldja de R¡oñegro

al Especrairzad, SuBocrel¡ta óe Vatorzeoón(

U

AproDó: Lina Maria Caraio

ffiJffi ¡i;3i1iJ,ffi ffi 8L%'iffi":B¡ &WE;ffi *,*
www.rionegro.gov.co / Correo etectrónko: atcatdia@rionegro.gov.co

€,
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12. Que verificada la información disponible (VUR) Ventanilla Unica de Registro se
confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble que se
encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por
los cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la
Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar (VUR) Ventanilla Unica de Registro se verifica que la
peticionaria no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tralamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

t. I

{ 1

Füoi.r€gro
:i6arorro0

3

N" De
Mahicula

lnmobiliaria
N' Radicado

Número de
ldentificación

Nomb re

1 39.449.854 14347 Cra 56 fl49-75

Dirección
Causal de
Negación

No es su,eto
pasivo de la
contribución.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Matricula
lnmobiliaria 020-14347 objeto de la solicilud con la firmeza de la presente
Resolución.

Nr: 89090731?-2 / Dtrecc,ón: C¡tle 49 f{rnero 50 - 0E Ronecro - Antloo{,ja pddo
ltturi@t / Po{: (57 * 4) 520 a0 50 / cód8o Fo6taL Etp coDó 054040.' 3
www.rlonefo.gov.co / Correo electrónlco: alcaldlal!rlonegro,gov.co

t0,ffi

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional,
presentada por la señora MARICELA GÓMEZ CEBALLOS, identificada con cedula
de ciudadania Nro. 39.449.854 en el término por el no cumplimiento de los
requisitos.

2019111021
Maricela Gómez

Ceba llos
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RRTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante la señora MARIoELA cÓ¡¡ez cEBALLos, identificada con cedula de
ciudadania Nro 39.449.854 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

ARTlcuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo g7 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 0 i ,CT 2A:'

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CA SA ÓM Z FRANCO
Secretario d Desa rollo rritorial

Proyecló Manuela
Rev¡só:Añdréa Bali

a /Compone¡te Juríd¡co MASORA /Conveñio tnter¿dm inrslratrvo 1 OEO,07.O4- 0i 3-2020 il&

4

H

nenle Jurldlco MASORA /Convenio t.teradm¡ni ltrativo 1080-07-04,01 3-20z$Rev¡só Lrna Maria Ca oR rez /Profesional Especjat¿ada G3 /Su&gcretaria de Valonzacrón{Aprobó Liña Marceta ¿fa es /Subsecretera /Subsecrelaria cle Vatori¿actón

NIT: 890907317-2 / ofecdón: CáUr 49 f¡jrnero EO - 05 RorEBro - Añ@la BaOo
Murr@l / PBx: (87 + 4) 820 40 60 / Códt8o po6t¿L 

fZF CODü OE4iNol- '-' 4
www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcaldla@rlonegro.tov.co
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6. La solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

13. Que después de verificar en los s¡slemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la
ficha inmobiliaria número 17 81017 2.

14. Que en cumplim¡ento de Io establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los med¡os de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valor¡zación decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RIONIGRO
Javlfi 

qvqvlrat/not fiát

2019RE019172 1 036.944 982
PABLO

EMILIO ORTIZ
BUSTAMENTE

17810172 ALTO BONITO

Causal de
Negación

No hay
obligación
o tributo
vigente

ffi,,ffiT#',, #ffi H6 trf,'iffi;js ¿+?ffiiffi. *
wy/vr.rbnefo.tor,co / Correo etectrórko: atcddhsrlanegro.gov,co

Radicado
N'de
Ficha

lnmobiliaria
Dirección

,ffi_

M,

RESUELVE:

I *rr"ro o" l

] 

toentiticacion 
I

Nombre I

I

i

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
PABLO EMILIO ORTIZ BUSTAMANIE, identiftcado con cedula de ciudadanía
número 1.036.944.982, de conformidad con lo dispuesto en el añículo 31S y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

@
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RRflCuLO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

2 1 nrr tnn,
Dado en Rionegro, Antioquia a los ,r ' ' ttt tll

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A t- GÓMEZ RANCO
Secretario d Des rrollo Territorial

Proyecló' Laur8 Bern Urhán/ nte Jur¡dic¡ I4ASOR Convenro Interedñinistratrvo l OSO-07-04.01 3.2020 rp
Revrsó Andrea Pacla aiest3 nteradmrnlstralivo I 080-C7-0{'01 3-202*
Rev¡só LLña Maria C álori¿acrón
Aprobó Liña Márcelá atcia

RIO]WRO
¡,ut@ avanzafilot thdt

w

4

NtT: 8909O73Ir-2 / Orecc]órr Cdtre 49 ¡UnEro 50 - 05 Rooeiro - Anüoq¡a pálado
ftrrdpa / PBx : (5? . 4) 520 «l 50 / CódBo psstat ¿p goDfl s5aoao '
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M; www.rione8ro.tov-co / Correo electrónko: a[caldhadonegro.gov.co
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6. La solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

13, Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio de
Rionegro, se verifica que se realizó el pago de la contribución por valorización de la
ficha inmobiliaria número 17810172.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
mun¡cipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratam¡ento espec¡al sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RIONIGRO
jun@ avanzafios ñdt

Causal de
Negación

No hay
obligación

vigente

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
PABLO EMILIO ORTIZ BUSTAMANTE, identificado con cedula de ciudadania
número 1.036.944.982, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

MTr 8909O731F2 / Dfecctdt Cdle 49 ¡l1rrcro 50 - OE §g)egro - Anioqra Hado
l\{rl+a{ / Po(: (t . 4) 520 40 60 / C.ódgo eoetat ¿n COO$ OSaOnOi --

www.rbrqro.gov.co / Correo etectrónko: atcaldtssrlacgro.gov.co

Radicado
Número de

ldentificación

N'de
Ficha

lnmobilia ria

Nombre Drrección

PABLO
EMILIO ORTIZ
BUSTAMENTE

'ffi

En mérito de lo expuesto,

l

I
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ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como Único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o denlro de los diez ('10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguienles
de la Ley 1437 de2011.

2 1 nr¡ tnn
Dado en Rionegro, Antioquia a los ' t I /r ' r /lt /[l

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A R E GÓMEZ RANCO
Secretario d Des nollo Territorial

Proyectó: Laurs 8e Urhán/ le J urldico lriASO R¡J Convenio lñteradminrstralivo I OSO-OZ'OI"O I ¡.ZO¿O 'P
Revrsó Andreá Paola allestá venro lnlerádmin¡strativo 1080.07-04.013-20 z&
Revisó Line Marie C Ra

Aprobó Lina Márcela a¡cia

RIO]SGRO
¿rmfr avanzattlot fiidt

ffi

4

l.¡fI: 89090817-2 / üecdón Cdle 49 ¡¡¡rEro 50 - 05 Ronegro - AnbqJa Palño
rútQat / Pa(: (57 . 4) t20 40 50 / códBo Posd f¿F cooE) 05/i0r40

www.rbnegro.F\r.co / Correo etecñnlco: atraldbQñorEgro.gov.co
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratam¡ento esp6cia/" del
Municipio de Rionegro. realizada el día 31 de julio de 2019, en la cual se establece
" Se haco llamada telefón¡ca y responde la señora Marla Eneth Gonzalez . quien af¡rma ser Íamiliar
de tos prop¡elaios que v¡ven y trabajan en España 1 ten¡endo en cuenta lo anterior, se
verifica que la peticionaria no cumple el requisito de'. "El propietar¡o o poseedor debe
hab¡tar al innueblo o éste debe ser su domic¡lio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la adminiskación tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratam¡ento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

Causal de

Negació

201 9 r 00008
No Reside

en el
redio

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-92172 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn.
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N" de
MatrIcula

lnmob iliaria
Dirección

Número de
ldentificación

Nombre

Calle 40
N 79-2170.697.087
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Radicado

Juan Gúllermo 1 oro-nr,r,
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lRflCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JUAN GUILLERMO ALVAREZ ZULUAGA identiflcado con cédula de ciudadanfa
número 70.697.087, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

Dado en Rionegro, Antioquia a los
21 ocT 2020

NOTIFfOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DRES GÓMEZ RANCO
Secretario d Desa rollo T itorial

RIONSGRO
)úfw avanzatttos {lrds
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desanollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de2011.
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisilos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solic¡tante:

t -.r"," Número de
ldentificación

Nombre

Beatriz del
Socorro
Franco
Valle

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Ir¡!atricula

lnmobiliar¡a

2018145220 43 419 344 1Ala/o 020- 11455

Direccrón Estrato

Calle 41
N 75-12 3

Apartamento
10'1o

3

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratam¡ento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contnbución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valor¡zación a los bienes inmuebles
identiflcados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de Ia presente Resolucrón a Ia señora
BEATRIZ DEL SOCORRO FRANCO VALLEJO identiflcada con cédula de
ciudadanía número 43.419.344 de conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 317
y 319 del Acuerdo 023 de 20'18.

ARTíCULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territor¡al del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

NfT: 890907317-2 / orecdúr Catte 49 ¡lrn6o 50 - 05 Rolmro - Antbora Patado
Múrdpat / PD(: (5-, + 4) 520 40 50 / CódBo Po6tal (ZP CODEJ 05Á040.'

\r\¡¡vl.rtcnegro.Bov.co / Correo electrónlco: atcatd@rioneSro.gov.co

.ffir
§p

E

(@



Valorización RION>€RO
,"# i'llí; a'i anzqlha S'fi1d5

:.1;1".*.,.0

a
tt

)544
L stP 2020

Dado en Rionegro, Antioquia el tt OTñ

ruolrioue sr v cúrr¡pr-Rsr

CARLOS A D Ésc MEZ F NCO
Secretario de arÍo o Terri ria I

202A
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interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Oue verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-73790, que se encuentra ubicado en la zona de infh,¡encia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resoluc¡ón 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de "El solicitante debe ser e/ sujelo pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARIA GILMA SANCHEZ MARIN, identificada con cédula
de ciudadanía número 21.395.268, por no ser sujeto pasivo de la contribuciÓn de
valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO; Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-73790, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
MARIA GILMA SANCHEZ MARIN, identificada con cédula de ciudadanía número
21 .395.268, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

3
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nRflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adminislrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rioneg ro, a los

21 ocT 20?0

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN R S OT/E FRANCO
Secretario de esa ollo T rritorial

Proyeclór Laura Bernal rhá Co nenie J!ridico IüASOR.A,/ Convenio lnieradrnrn stralrvo 1080-07"04'013.2020 lÉ
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de Ia asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR) y la base Catastral Departamental. se confirmó que la solicitante no aparece
como propretaria del bien inmueble 020-58812 Y ficha inmobiliaria número
'17825138, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR) y la base
Catastral Departamental, se verifica que la peticionaria no cumple el requisito de:
" El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valoización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisttos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valonzación decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condicrones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE,

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por Ia señora MARIA TERESA ARISTIZABAL GOMEZ, identificada con
cédula de ciudadanía número 31 .224.149, por no ser sujeto pasivo de la

contribución de valorización.

ARTiCULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-58812 Y ficha inmobiliaria número 17825138, objeto de la solicttud con la
firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
MARIA TERESA ARISTIZABAL GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía
número 31.224.149, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

¡

B
-__)

,rA$_-

e#,

35b b



RIOi.lüGRO
¡urfffs avanzalhos lhds

Mi
k=-!!!!+a

356 6

, ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
. el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Tenitorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
inter&ado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de lafimezade este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
ley 1437 de 2011 .

Dado en Rionegro, a los
2 I OcI i020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR N ó¡¡ez RANCO
Secretario de esar llo Ter torial
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5. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignaciÓn de la

contribución por valorización

12. Que, verificada la informaciÓn disponible en la Gerencia de Catastro
Departamental de la GobernaciÓn de Antioquia, se confirmó que el solicitante no

aparece como prop¡etario del bien inmueble con la frcha catastral 17810199, que se

encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por

los cual eleva solicitud de Tratamienlo Especial a la fecha de expedición de la

Resolución 939 que data del '16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Gerencia de Catastro Departamental de la
Gobernación de Antioquia, se verifica que el peticionario no cumple el requisito de:
" El solicitante debe ser el suieto pasivo al momento de la asignaciÓn de la
contribución por valorización'' .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUETVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora ELIZABETH VALENCIA AGUDELO, ldentificada con
cédula de ciudadania número 43.463 777 , por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha catastral
17810199, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ELIZABETH vALENcIA AGUDELo, ldentificada con cédula de ciudadanía número
43.463.777 , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 20'18.

Rl¡r'€go
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ARTICULO CUARTO: Contra Ia presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escr¡to ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debídamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

eRflCUlO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 20'1 1.

Dado en Rionegro, a I 2l ocr zo:o

ruorlriouesr y cúrr¡pLRsE

CARL
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D ME FRANCO
tario de sarr llo Terrítorial
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coNSTANcTA oe oesn¡RcróN DE EDtcro

El suscr¡to, hace constar que el presente EDICTO se desf¡jó de conformidad con lo
establecido en el artículo 320 del Acuerdo 023 de 2018, el día 19 de abirl de 2022, siendo
las dieciocho horas (18:00).

MAR GARCiA TABARES
ubsecretaria de Valorización

Nn S9090?317-2 / Urecclón: c¡tle 49 Mlmero 50 - 05 Rone8ro - Antloqula Patado

Muriclpat / PBX (57 - 4) 520 40 60 / Códl8o PostaL (ZlP C0D0 0 040.

www.rlone8ro.gov.co / Correo electrónico: atcatdia@rlone8ro gov.co

CONSTANCIA DE FIJACION DE EDICTO

El presente EDICTO, por el cual se notifican las resoluciones 154,270.274.285,288,292,
294,298,330, 337, 349, 352, 354, 355, 356, 393, 409, 422, 431, 436, 444, 447, 453, 517,
518, 577, 600, 601, 604, 617, 623, 860, 868, 906, 908, 957, 1 086, 1 099, 1 505, 1 543, .1 567.
1627, 1666, 1781, 1789, 1790, 1814, 1859, 1880, 1895, 1999, 2251 ,2385,2468,2470,
2679,2681,2694,2694,2702,2707,2722,2724,2730,2732,2740,2746,2761,2768,
2769, 2792, 2793, 2803, 2806, 2809, 2811, 2817, 2818, 2820, 2823, 2828, 2833, 2860,
2862, 2869, 2897, 2899, 2903, 2908, 2911, 2914, 2917, 2922, 2935, 2937, 3008, 3063,
3'196, 3481, 3499, 3502, 3566, 3584. se fija en la Alcaldia Municipal, calle 49 Nro. 50 - 05,
en la Subsecretaria de Valorización, ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo Carulla),
calle 52 con carrera 50 Nro. 51 - I'1 Antigua Escuela Julio Sanín); en lugar público, de ocho
(8:00 a m. a 17:00 pm), el día 04 de abril de 2022, por el término de diez (10) días.
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